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ACUERDO lv.(INISTERIALNÚMERO CIENTO TRES, San Salvador, cincode septiembre 
de dos mil veintitrés. El órsano Ejecutivo en el Ramo de Vivienda. 

CONSIDERANDO:· 

I) 

11) 

III) 

V) 

VI) 

Que ei artículo sesenta y siete del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, establece que '\:ada 
ministerio. deberá de contar con un reglamento interno y de funcionamiento y un manual de 
prganiza�íón cuando fuere necesario, que, conjuntamente con los manuales de procedimientos· 
'determinarán la estructura admínistrauva, él funcionamiento de. cada unidad, las atribuciones de 
cada empleado o empleada, las relaciones con otros organismos, normas de procedimiento. y 
demásdisposiciones administrativas necesarias"; 

Que mediante Decreto número uno; publicado en el Diario Oficial número ciento uno, tomo 
cuatrociéntos veintitrés, de. techa dos de junio del dos mil diecinueve, el Consejo de Ministros 
decreta reformas al Reglamento Interno del Ór.gano Ejecutivo; mediante el cual se crea el 
Ministerio de Vivienda, . 

Que mediante Decreto número doce, publicado en el Diario Oficial número ciento treinta y 
odio, tomo cuatrocientos veinticuatro, de fecha veinticuatro de. julío de. dos mil diecinueve; el 
consejo de ministros decreta reformas al Reglamento Interno y Órgano Ejecutivo, mediante el 
cual sé. definen las. competencias al Ministerio de Viviend.a. 

Queel artículo' 80 delReglamento del Órgano Ejecutivo, establece: "Los Ministros de Estado 
aprobarán su respectivo Reglamento Interno y de Funcionamiento, a más tardar 180 días, 
contados a:p:ru;tir de la vigencia de este Re�lamcnto" 

Que mediante Acuerdo Ministerial número Dos-B, de focha dieciséis de . agosto de dos mil 
diecinueve, se aprobó el Reglamento Interno y de .Funcionamiento del Ministerio de 
Vivienda, a efecto d.e establecer la estructura organizativa del ministerio y la asignación de 
competencias y. responsabilidades de cada. unidad organizativa que. lo conforma; así como 
también fas Normas Regl:im�ntarias. a· fin .de alcanzar el eficiente cumplimiento de las 
atribudones,.é:oniproi:niso�y responsabilidades asignadas a esta secretaria. de estado, 

Que mediante Aouerdo.Ministerial número Treinta y. uno-Ajde focha veinte de diciembre dedos 
mil. diecinueve se aprobó el Reglamento Interno y de Funcionamiento del Ministerio de 
Vivienda, ·� efecto de iu:i:unli2� Jn estructura organfaiitiv.á.: deLniinisterio; efectuando fas 
siguientes modificaciones: . 

i) Incorporaci6n de. la Jefatura del Despacho, quien dependerá del direotarnenre.xlel Despacho 
l'vfin1steno de Vivienda; . 

2) Se. omite la Unidad de Asesoría y Cooperación y se agrega la .. Unidad de Cooperación 
Institucional, la cual dependerá directamente de la Dirección Administrativa; 

,3) Se modifican Iós nombres de las Unidades de apoyo, de Unidades a Gerencias y las 
dependen das bajo el cargo de las mismas, pasan de ser .A.reas a ser Unidades; para el caso de. 
la Unidad de-Comunicaciones, se modifica. el nombre a Gerencia de Comunicaciones, prensa 
y protocolo. . 

4) Se modifican los nombres ele las dependencias de las Direcciones Técnica y Administrativa, 
de Subdirecciones á Unidades y bajo su cargo de. Unidades a .. Áreas, para el .caso de la 
Subdirección de Recursos Humanos, pasa a ser Unidad del Talento Humano. 

VII) Que mediante Acuerdo Ministerial número Cincuenta y Cuatro, de fecha treinta dejulio de .dós 
mil veinte se aprobó. el Reglamento In:teró9 y de Funcionamiento del Min:isterio de 
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VIII) 

IX) 

X) 

XI) 

Vivienda; a efecto de. actualizar lá estructura organizativa del ministerio; efectuando las 
siguientes modificaciones: .. . 

1) · Incorporación del Área de Infraestructura; la: cual dependerá: dela. Unidad de Hábitat y 
Asent�mlentos Humanos; éte.1a Dirección. Técnica .del Ministerio de. Vivienda, de acuerdo a 
lo solicitado por la I)ireccióáEjecutiva, a través de memorando tef. MV-DE:-.013-29-07- 
2020. considerando la capacidad ejecutora otorgada a este Ministerio, según el Reglamento 
Internó del Órgano Ejecutivo. . .. 

Que.mediante el Acuerdo Ministerial número Setenta y Siete, de fecha dos de octubre de dos mil. 
veinte, a solicitud de. la: Dirección Administrativa a través de .memorando ref. J\,fV:.DA-83- 
a/02/10/2020. se aprobó la actualización del Reglamento Interno y de Funcionamiento del 
Ministerio de Vivienda. a efecto de Incorpcear el. Süb-jefe' de la Unida:d de Servicios de 
Administración y Logfsríca, lo anterior .para .efectos de descentralizar. el manejo de las 
responsabilidades y firmas relativas en los .procesos operativos, facilitando la coordinación, 
administración, control y supervisión, . 

Que mccliarite d A:e1,1erélo Ministerial número Setenta, de focha primero. de julio de. dos mil. 
veintiuno, á solicitud de la Dirección Administrativa a través. de .rnemorando ref MV-DA- 

'172/30/06/2d2f.ié �próbó la actualización del Reglamentó Interno yde. Funcionamiento del 
Ministeriode Vivienda, a efecto de-incorporar el Sub-jefe de 1a Unidad de Tecnologías de la 
Infonn�cié111, lo 3;11.tei:íor pant. efectos de. colaborar administrativa y técnicamente con las 
cliferentesia�tividad,es y responsabilidades de planificación, coordinación, implementación y 
slipéi.-vis1Óh eh coordinación con la Jefatura .de dicha unidad; teniendo como objetivo principal 
fortalecer los ptó.césos a través de Ideas innovadoras, orientando a la-institución hacia una visión 
oigl:mizadonal estratégica adecuada tanto para el desempeño gerencial como para mejorar la, 
atenClÓJl a} ÚS\lattO. .. . 

.... 

Que, .tt�ncliéndci .stilicitud. de laiÍ>irección Administrativa, a través de memorando MV�DA- 
2l8A..:29 /09./2021, en ei cual se solicita modíficación a la estructura organizativa, siendo 
indispensable' ;ict(l�lizai: el ��glametito Interno y de Funcionamiento ,del Ministerio de 
Vivienda; efectuando las siguientes modificaciones: 

1.) Incorporar Sub-Jefe de·Ja Unidad de Técnotogtas de Jalnformación, encargado de 
las áreas de Cihé6�gundad y Desarrollo de Sistemas, lo .anterior para efectos de. 
coordinar y apoyar' estratégicamente-las funciones· y responsabilidades relacionadas al 
desarrollo de sistemas, administracióri y mantenimiento. de servidores y bases de datos, 
así �orno implementar mecanismos de ciberseguridad y nuevas tecnologías. 

Asimismo, considerando.las indicaciones de la Secretada de Innovación de la Presidencia 
en cuanto' a realizar ajustes en las estructuras o.rganizativas institucionales, como parte 
del fo:rtai�d:n:iiento y mejoras. a las :�nidades de Tecnologías de la Información; en razón de ello, 
se efectúan las siguientes modificacidnes: 

l) A justes en el nombre y adecuación de funciones en (1) Atea de la Unidad deTecnologías 
de la Inform.a<:i.ón,. siendo actualmente Área de Redes, Seguridad.y SoporteTécnico, se 
rnodifica.por Area.de Soporte.Técnico yRedes. 

2) Ajµstes en el nombre y adecuación de funciones en (i) Área de.la Unidad de Tecnologías 
dé .Ia Jnfomiaci�n, eicndo ac\U�4nctitc Árta de ;Desarrollo de. Sisrcmas y Diseño Web, 
se modifica por A.rea de Desarrollo de Sistemas. 

Unidad <le Desarrollo. Instituciona! 
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XII) 

3) Incorporar el Ái.ea de .Administración de Servidores y Ciberseguridad. 

Estableciendo la asignación de competencias y responsabilidades para cada una de fas áreas; 
todo para el eficiente cumplimiento de las atribuciones, compromisos y responsabilidades, 
asignadas a esta secretaría de estado. 

Que, en. elmarco de. los nuevos retos, alcances y objetivos institucionales, es necesario 
actualizar las funciones de algunas unidades técnicas y .administrativas, dichas fondones 
se encuentrán detalladas demanera específica: en elManual de Descripción de Puestos y Perfiles, 
las unidades méncionadas son: 

1) GerenCÍaLcgal 
2). Gerencia Financiera 
3) Unidad de Desarrollo Comunitario 
4) Unidad de Hábitat yAsentarnÍehtos Humanos 
5) Unidad de Trámites y Permisos 
6) Unidad deServicios de Administración y Logística 

XIII) Que, atendiendo solidtud de la Dirección Administrativa, a través de memorando MV�DA..., 
025/01/03/2022, en el cual se �o.licita modificación a la estructura organizativa, siendo 
indispensable actualizar �l "Manual de. Organización. Institucional" y el ''Reglamento 
Interno y de .: Funcionamiento del Ministerio de Vivienda,\ efectuando fas siguientes 
modificaciones: 

1) Crean el '�Ár�a de Calíñeación de Proyectos de Interés Social", debido al proceso 
de implementación de fa calificación. de proyectos. de interés social, atribución delegada 
al Ministerio de Vivienda ,a través de reforma dela Ley de Urbanismo y Construcción, 
así mismo, .. a través de la reforma de Ley de Creación de fa Unidad cid Registro Social. 
de inmuebles, er el sentido que es el Ministerio de Vivienda el ente responsable de. la 

·Cálificac:íón de los proyectos de interés social. Dicha área dependerá jerárquicamerite de 
la Unidad de Trámites y Permisos dela Dirección Técnica de este Ministerio, 

XIV) Que, atendiendo solicitud dela Dirección Admírtistrativa, a través dememorando MV.;,DA-044- 
04/ 05 / 2022; · en el cual. se salid fa modificación a la csfruch_lrá organiza tiva, sien do Indispensable 
actualizar el "Manual de Organización Insritucional" y el "Reglamento Interno y de 
Funcionamiento del Ministerio de V.ivieridá"; efecruando las si�ri.i.ientcs modificaciones: 

1) Creación del "Área de Proveeduría"; con el fin de fortalecer d. proces.o de mejora del 
sistema de control interno del Ministerio dé. Vivienda, específicamente a. los procesos 

.. relativos a: fa recepción, resguardo y suministro de artículos de almacén, administración de 
contratosreladonado¡;alaat;lquisició.n y gestión de pago de bienes y servicios.institucionales, 
así como. al apoyo logístico. y. operativo a las dependencias del Ministerie; el Área de 
Proveeduría, dependerá jei:á..rqtikam.er.ite de fa Unidad de Servicios de Adminisrración y 
Logística. · · 

· 2) Modificación del nombre del ''Área de Activos. Fijos y Suministros" por "Área de 
Activos Fijos", considerando que todas las. funciones relacionadas a.suministros pasan a 
formar· parte de la nueva área de proveeduría, dentro de. la Unidad dé Servicios de 
Administración y Logística. · . . . . 

Unidad de Desarrollo Institucional 
PMAJ;; 
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XV) Que; considerando la reciente reforma al Reglamento Interno del Órgano Ejecµtivo; 
mediante el Decreto N°39, publicado en el Diario Oficial Nº 1,s, Tomo Nº 437, en fecha 
17 de .ocrubre de. 2022; a. través de la cual se amplían las competencias del Ministerio de .. 
Vivienda, armonizándolas con reformas legales relativas á la Ley de Urbanismo y Construcción, 
y la Ley de creación de la Unidad.del Registro Social de Inmuebles; por las que el Ministerio de 
Vivienda podrá emitir la declaratoria de interés social y la aprobación correspondiente para la. 
ejecución de proyectos de urbanización, parcelación y construcción que sea de beneficio de 
interés gciiéial, por cualquiera de las instituciones del. Estado que conforman el Sistema de 
Vivienda; · · · 

.En razón de .lo antes expresado es indispensable actualizar el ''lleglamento Interno. y .de 
Funcionamiento del ?.rfínisterj9 de Vivien4;i'' y el. ''Manual de Organización 
Institucional" dél Ministerio de Vivienda, dado que las· competencias del Ministerio se 
encuentran directamente vinculadas a las .. atribuciones del Ministro/a, 

XVI) 

XVII) 

Que, atendiendo solicitud delaGerencia Legal, a través de memorando l\fV_.GL,;825/16-11�· 
2022, en el ru.a1hac.er.i de conocimiento que luego de revisión legal al "Reglamento Interno y 
de' Funcionamiento del Ministerio de Viviendl:l,,, por fa reciente reforma al Reglamento 
Internó del. Órgarió· Ejecutiyo, se han incorporado modificaciones .en relaci6rl con: 

a) Punciones dé ia Unidad de Procuración y Análisis Jurídico y la Unidad de. Procesos de 
Lotificación,.Urbanizacioa:es y Construcciones de la Gerencia Legal. 

Que; a trav�s'de Acuerdo Ejecutivo número cuarenta y cinco, de fecha: 21 de abril de 2023 se 
acordó la tteii"ciori de la Gerencia de Compras Públicas con.las responsabilidades y atribuciones 
que señala lir tey de Compras Públicas; asimismo se acordó .rnantener transitoriamente la 
Gerencia dé Adquisiciones :Y Contrataciones· Institucional mientras se finalizan. los procesos 
miciados ·bajo fa LA.CAP y se ordenó la adecuación de las atribuciones y deberes. que señala fa. 
Ley de Compras Públicas en.él presente Reglamento Interno y de Funcionamiento del Ministerio 
de Vivienda y· Jvfanual de · Organización Institucional, lo anterior; con la finalidad de dar 
cumplimiento a• lo establecido en la Ley de Compras Públicas (LC:P), aprobada mediante. el 
decreto Nº 652� publicada 'éi:l Diario Oficialnúmero 43, Tomo Nº 438; de fecha 02 de marzo de 

.2023,Djcha normadva establece que cada institución. de la Admini:mación Pública establecerá 
una 'Unidad de Compras Ptblicas, responsable de fa descentralización operativa y de realizar la. 
gestión de los procesos paralascontrátaciones'dé obras, bienes y.servicios; así mismo, determina 
que la Unidad de Compras Públicas. estará a cargo dé un jefe acorde a su estructura otganizati:va 
y será nombrado por la .autoridad competente, será organizada según las necesidades y 
características de cada institución. 

XVIII) Que, corisicl�hdo lo indicado. en el Memorando No. MV-.DA-Ul>I-131/11/07/2023, de fecha 
11 de juli.i:5 de. los corrientes, en el cual .se comunica inicio de proceso para, actualización del 
Marco Normativo Institucional, impulsado por la Dirección Admfui�trativa, a través de la 

· Unidad de Desarrollo Institucional, con insumos. de fas distintas unidades organiza.tivas del 
Ministerio; así mismo; en consideración a requerimiento a. través dé memorando MV .,DT"" 
022/ 30 /08 /2023 de focha 30 de agosto de Ios corrientes, en el cual el Director T écnico.remite. 
propuesta de estructura organizativa de la Gerencia de Trámites y Permisos, la cual sustituye ala 
Unidad de Trámites y Permisos, presentando la debida justificación; se detallan a continuación 
los principales ajustes a ia estructura organizativa: 

Unidad de DesarrolloInstituciona] 
l'Á/M 
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a) 'Gerencia Legal: ajustes en nombre de. unidad e incorporación de funciones, considerando la 
reciente aprobación de fa Ley de. Compras Públicas y el. Reglamento para la Calificación de 
Proyectos de Interés Social. · ·· 

b) Gerenda de Auditoría Institucional: modificación de objetivo e incorporación de fondones, 
de acuerdo a.los objetivos de auditoría establecidos en el Estatuto de-Auditoría.Interna y con las 
NAIG, Plan Anual de Trabajo. 

e) Unidad de Desarrollo Institucional. ajuste¡; en nombre de áreas y funciones; en razón a que 
el procesó de "Calidad" generalmente está.asociado a la-revisión de procesos y procedimientos, 
optimizando el control interne>; para el caso del Área de Planificación, se ajustan funciones en el 
marco del ¡:>.,toceso de.Innovación y Modernización. . 

d) Unidad de Talento Humano: sé renombró la estructura interna y se �justaron funciones de 
manera qi:ie quedaran identificadas de acuerdo con.las funciones que se realizan actualmente. 

e) Unidad de Género: se modifica el nombre por "Unidad dé G¿neto y Grupos Vulnerables!', 
ajustando alcance. y .objetivos, para garantizar los derechos fundamentales e.igualdad de la 
población Salvadoreña, en cumplimiento 'ª las normativas nacionales víg�ntcs, a favor de la 
igualdad de los derechos de grupos vulnerables. . . 

t) Unidad de Cooperación Institucional: los ajusressé énmarcan enla creación de la Agenda 
de El Salvador para la Cooperación Internacional (ESCO), cuya función principal es optimizar 
las oportunidades y posibilidades de cooperación para el desarrollo económico y social del país; 
así corno, ei proceso, de coordinación de la Unidad con 1a misma. · 

g) Unidad de Desarrollo Comunitario: se realizan ajustes con la finalidad de ampliar el universo 
de población a.intervenir con énfasis: en los grupos vulnerables, las modificaciones requeridas 
obedecen a cambio de nombre. de una: de las· áreas de la. Unidad, así corno, medificación e 
incorporación .de funciones en cada .una de ellas. 

h). Unidad ele Desarrollo Territorial y Urbanismo. se incorpora' nueva área relativa a:l desarrollo 
urbano y se modifica· el. nombre .de otra, incluyendo funciones en relación a las competencias 
actuales de. Ia Unidad, garantizando Ia implementación y seguimiento de la Planificación del 
Desarrollo Urbano.a escala nacional, regional y local; para mejorada calidad de vida y desarrollo 
humanó de la población. 

i)' Unidad de Trámites y Permisos: se 'incorpora propuesta: de estructura organizativa de fa 
Gerencia de Trámites. y Permisos, Ja. cual sustituye a la Unidad.de Trámites y Permisos; Io.anterior 
justíficado come UJ1 proceso de fortalecimiento, debido al volumen. creciente de trabajo para 
resolver procesos de. resoluciones de trámites. de urbanismo y construcción, emisión de 
credenciales de profesionales, ia reciente competencia de calificación de proyectos de interés 
social, así como.las responsabilidades inherentes a la coordinación con laDirección de Trámites 
de.Coni,frucdón. 

XIX) Que, a través de Acuerdo Ejecutivo número Ciento Dos de fecha OS. de septiembre de 2023, 
se acuerda: a) Autorizar la Actualización de la. Estructura Organizativa, de acuerdo a los 
requerimientos y justificaciones presentadas por las unidades solicitantes: Gerencia .Legal, 
Gerencia de Auditoría Institucional, Unidad de Desarrollo Institucional, Unidad de Talento 
Humano, Unidad de Género, Unidad de Cooperación Institucional, Unidad de Desarrollo 
Comunitario, Unidad de Desarrollo Territorial y Urbanismo, y Unidad de Trámites. y Permisos; 
lo anteriorde confonnidad al A:i:t 14 de Ias Normas Técnicas de Control Interno Específicas 
(NTCIE) del Ministerio de Vivienda. b,) Suprimís;: la Unidad de Tt.ám.ites y Permisos de la 
Díicccióri Técnica de este Ministerio. e) Autorizar la. creación de la Gerencia. de Trámites y 
Permisos, fa cual dependerá directamente del. Despacho Ministerial y tendrá las 
responsabilidades, funciones y atribuciones establecidas para la anterior Unidad de Trámites y. 
Permisos. d)Autotizar fa creación del cargo de Gerente de Trámites yPermisos, quien tendrá 
las funciones y arribuciones que.s� estableceránen .el Manual de Organización Institucional y el 
Reglamento· Interno y. de Funcionamiento del Ministerio de. Vivienda, e) Incorporar el ,;Arca 
de Planificación en Ordenamiento, Desarrollo.Urbáno y Sistemade Asentamientos Humanos" 

1 Jnidad de l)t:san:oilo l.n;;tituci()nal 
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en la Unidad de Desarrollo Territorialy Urbanismo, con fas funciones y atribuciones que se 
establecerán en el Manual .. de. Organización Institucional y· el Reglamento Interno· y de 
Funcionamiento del Ministerio de Vivienda. t) Modificar la denominación de la Unidad de 
Género de la Dirección Administrativa, por Unidad de Género y Grupos Vulnerables y g) 
Encomendar a la Dirección Administrativa y a: La Unidad dé Desarrollo Institucional. a realizar 

· ras gestiones pertinentes a efecto de adecuar y actualizar el Reglamento .Interno y de 
Funcionamiento del Ministerio' de Vivienda, Manual de Organización Institucional, 
Orgaiitgr#iii Institucional y demás normativa aplicable, h) Encomendar a la Unidad dé 
Talento Huriiáno. dar el seguimiento correspondiente a los cambios que se efectúen con el 
propósito de aplicarlas atribuciones que le corresponden . 

. POR TANTO: 

EL Órgano Ejecutivo en el.Ramo de Vivienda; 

EMITE EL SIGUIENTE: 

El presente regl:uneiú:o está .compuesto por dos libros, el Primero tiene por objeto establecer la 
estructura organ�líit,iva, funciones.y responsabilidades de fas diferentes unidades organizativas qu,e 
conforman ellVlinisteyio de Vivienda; el Segundo contiene un conjunto de normas reglamentarías 
tendientes a: �ritiz:ii la armonía entre el ministerio y el personal que fo integra. 

LIBRO PRIMERO 

ESTRUCTURA '<)J.{G.A:NIZAT.fVA DEL MINISTEIÜQ DE VIVIENDA 

TÍ1'ULO PRELIMI.NAR 

DISPOSI.CIONES GENERALES 

Art. 1 La estructura organizativa del Ministerio de Vivienda; en adelante "el ministerio", está en 
función del cumplimiento eficiente delas competencias que el Reglamentó Interno del Órgano Ejecutivo, 
le asignan a esta: t�rte.Í:a de estado. · 

Art. 2 El personal que integra el nuníste'rto comprende al Ministro/a del Ramo, Director/ a Ejecutivo, 
Director/a Técnico, Director/ a AdmÍrúsí:rativo, y demás. servidores públicos, quienes. en adelante se 

-podrán denominar así:foncionarios/as, empleados/as, según elcaso. 

Unidad dé Desarrollo .Insritucional 
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TÍTULO PRIMERO 

ÁTRIB.UCIONES DEL MINISTRO/A 

CAPÍTULO! 

DEL MINISTRO/ A 

P áJi 11 a [l1 

Art. 3. El Ministroz' a del ramo es la autoridad superior jerárquica de los funcionarioa/ asy empleados/ as 
de la institución. 

Art. 4 El titular del ramo ademas de fas obligaciones determinadas en la Constitución ele la República 
de El Salvador, leyes secundarias y otros reglamentos, realizará las funciones siguientes: · 

1) Formular, dirigir y coordinar la implementación. de la Política Nacional de Vivienda y Desarrollo 
Urbano. · · 

2) Dirigir, como Órgano Rector; la Política Nacional de Vivienda y Desarrollo Urbano, determinando 
en su caso, las competencias y las actividades respectivas de las entidades del Estado en su ejecución, 
facilitando y velando por los planes de DesarrolloUrbano .de aquellas localidades cuyos municipios 
no cuentan con sus prqpios planes de desarrollo local; los cuales deben enmarcarse en los Planes 
de Desarrollo Regional y nacioríal de vivienda y desarrollo. . . 

3) Elaborar y aprobar losplanes nacionales .y regionales, así como las disposiciones de carácter general 
a qµc deban sujetarselas urbanizaciones; parcelaciones, asentarniéntos en general y construcciones 
en todo el territorio de la Republica. 

4) Planificar, coordinar y aprobar fas :ii:Üv.Ídades de los sectores de Vivienda y Desarrollo Utb�o, en 
todo el 'territoric nacional; así corno rnonitorear }" evaluar los impactos de Sil. ejecución . en la 
reducción del déficit cuantitativo-y cualitativo de vivienda ,¡ hábitat. 

S) Monitorear y evaluarlos procesos de descentralización. de municipalidades; así como la ejecución 
de las.competencias de.dichas municipalidades relativas a la gestión territorial, en correspondencia 
con lo establecido por los Planes de Desarrollo Urbano de. las localidades qlle cuenten con sus 
propios 'planes, ya sea que se realice de .Iorma 'iodividlla1 o asociada. 

6) Planificar y coordinar el desarrollo integralde los asentamientos humanos en todo él territorio 
nacional, estableciendo las coordinaciones necesarias con otros actores públicos o privados, para 
lograr el objetivó de desarrollo integral de dichos asentamientos. 

7) :Desiirrolfar y ejécurilr prográinasy proyeetos estra tégicos para fa .reducción del déficit cuantitativo 
de vivienda y hábitatj.así como la realizaciónde acciones .q1.;1c impulsen iniciativás.del.sector privado; 

8) Realizar la contratación; ejecución y mejoramiento de viviendas habitacionales, urbanizaciones y 
parcelaciones en todo el tcerirorio de la República. 

9) Aprobar y verificar que los ,programas que desarrollen las instituciones oficiales autónomas que 
forman parte dél Sistema de Vivienda y Hábitat, conformado por el Ministerio de Obras Públicas 
y de Transporte, Fondo Social para la Vivienda, Fondo Nacional de Vivienda Popular e Iris ti fu to 
de Legalización de Propiedad, sean coherentes con la Política Nacional de Vivienda y Desarrollo 
Urbano en1Ítida por. el Ministerio, debiendo coordinar con las mismas todo lo relacionado con los 
asentamicrites humanos dentro del territorio de la República y verificar que estos sean coherentes 
con los planes nacionales¡ regionalesylocales de-désarrollo, 

10). Adecuar y vigilar el cumplimiento de las leyes y reglamentos, que en materia de urbanismo y 
construcción. existieren, pudiendo otorgar fa aprobación para ejecutar todo tipo de proyectos, 
cuando los municipios no cuenten con sus propios planes de desarrollo local y ordenanza;. 
municipales respectivas; y capacidad. técnica instalada para tal fin) así mismo, cuando se trate de 
pro.yet�os de interés general contratados o ejecutados por cualquiera de las instituciones delEstado 
que conforman d Sistema de Vivienda y Hábitat. 
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11). Realizar evaluaciones delimpacto causado por. un evento de desastre naturaly antrópico en elpaís, 
sobre cualquier asentamiento humano en general y construcciones habitacionales · en. todo �l 

. territorio .del paf$. 
12) Realizar la contratación o ejecución de obras y conservación de viviendas, según el caso; con el fin 

de prevenir y. mitigar desastres. naturales y antrópicos en el país. 
13) Desarrollar cualquier otra función i.nherente a la Ingeniería y Arquitectura que le asigne el órgano 

· E jecutivo, relacionada a urbanizaciones y parcelaciones, asentamientos. en· general y cons trucciones 
en. todo el tcyritoiio.de la República. . 

14) Cálificar. deinterés social los proyectos que beneficien.a familias de bajos ingresos de conformidad 
a Ia Ley de Creación de la Unidad del Registro Socialde Inmuebles y al Reglamento que establece 
el procedimiento para tal efecto'. 

15) Calificar de interés .social las urbaniaaciones, parcelaciones y construcciones individuales o en serié, 
a ejecutarse bajo la titularidad delas Instiruciones del Sistema de Vivienda YH�bitat en cualquier 
municipio del territorio nacional, destinadas a vivienda y mejoramiento dél hábitat, de conformidad 
a la Ley de Urbanismo y Construcción. . 

16) Proponer y otorgar, según co(ré�pohda, todo tipo. de convenios, contratos y acuerdos con 
instituciones públicasy privadas, de carácter nacional e internacional; coordinando en este ultimo 

· supuesto con el Mirµ�fério de Relaciones Exteriores. 
17) Brindar la asistencia J�cnicil, de.conformidad a su. náturaleza y finalidad, ·que sea requerida por los 

diferentes actores piíblico y privado vinculados al hábitat yla vivienda, 
18) Ejecutar las.�t>tnpefoii:cias queIasIeyes, decretos o . reglamentos atribuyan al Viceniinisterio.de 

Vivienda y Desarrollo .l,li:bano, asumiendo todos los convenios. y obligaciones contraídas por esa 
institüd6fr;h:i{que se �tenderáh celebrados y contraídos con el Ministerio de Vivienda; y; 

J 9) Las demás a:tiibuc:;ionesiqµe se establezcan por ley .o reglamento. . 

T.ÍTULO SEGUNDO 

DESPACHO .MINISTERIO DE VIVIENDA 

CAPITULO! 

··JEFATURA DEi. DESPACHO 

i\(t. 5. La Jefai:uta: cid Despacbp/�sfa a cargo de. un Jefe/ a, depende jerárquicamente del Ministro/a; 
tiene como objetivo principal �odtcliníir la. relación del ministerio con fas diferentes instituciones; 
órganos del Estado y Orgánismos.Intemacionales y para ci desarrollo de sus funciónes, cuenta con el . 
apoyo de un equipo de especialistas en diferentes áreas de especialización, 

Tiene las funciones siguientes: 

1) Coordinar 'f apoyar directamente al Ministro/a, para lograr un trabajo coordinado y de 
comunicación constante que.permita/la atención inmediata de requerimientos dirigidos al despacho 
minis teri.al. • 

2) Contribuir a que el Ministro/ a, mantenga una-relación coordinada. con las instituciones del Sector 
Vivienda y Desarrollo Urbano, con el propósito de controlar y supervisar el trabajo técnico y 
acuerdos que sé tomen e. informar oportunamerite al Titular del Ramo, para la toma de decisiones 
eficientes y acertadas. . 

:3) Apoyar al Ministro/a en las tar�as de-coordinación con otras instituciones del Órgano Ejecutivo, 
para mantener una relación interinstitucional eficiente y oportuna, . 

4) Contcibuir en ,e) dis·eño· 'e itnpleinenta:ción de la estrategia· lnstitucion<l);. rnedi,ante una .aclecuada 

planificación acoplada al Plan Operativo Anual institucional, que permitan definir políticas y 
lineamientos actualizados relativos a los esquemas de trabajo y planesde contingencia. 

Unidad.deDés�toUo.I,1stítucio.11lll 
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5) Dar segtiimiciito, a las .actividades enmarcadas en el desarrollo e implementación de la estrategia 
institucional, para cumplir ton el plan operativo anual y de esa manera abordar la problemática 
h11.bitado11:al a, través de proyectos de vivienda de calidad. .. 

6) Apoyar el trabajo del ministerio con los organismos financieros internacionales y las diversas 
agericiás de cooperación internacional, con el fin de mantener relaciones de cooperación que . 

. permitan obtener recursos para: ia ejecución. e implementación de proyectos• estra t�gicos priorizados 
para él ramo de vivienda y desarrollo: Urbano: . 

7) Contribuir a la gestión exitosa .de los proyectos estratégicos del ministerio, que permitan su 
finalización en base. a la planificación elaborada y con los recursos asignados. 

8) Dirigir. supervisary coordinar el trabajo del equipo de Especialistas del Despacho Ministerial; para 
brindar el soporte necesario en. legislación administrativa. y de control gubcrnameqtál en los 
diferentes procesos a cargo del ministerio, que influyen en la toma de decisiones del titular, 

9) Firmar correspondencia corriente ylo mismo aquella que no implique resolución de asuntos de que 
se trate, que son facultad del titular, con el propósito de dar respuesta ágil y atender.requerimientos 
��� . 

10) .Asistir a .reunióncs con Instituciones Oficiales Autónomas, con el propósito de mantener la. 
represenratividad dela institución y atendersolicitudes dirigidas a estos entes, que tienen relación 
directa con el.miriisterio. · 

11) Atender.el llamado del.timlar en caso de emergencia. 

CAPÍTULOII 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 

Aft. 6 La Dirección Ejecutiva del ministerio; está a cargo del Director/a Ejecutivo, quien depende 
jerárquicamente del Ministro/« y tiene como objetivo atender. las actividades de las direcciones del 
ministerio, en lo relativo a lo técnico operativo y gestión administrativa del mismo; así cómo coordinar 
actividades de planificación, ejecución, control, evaluación de las acciones estratégicas y operativas del 
ministerio a través de esta Dirección Ejecutiva, en coordinación con la estructura funcional}' organizativa, 
'asegurando la funcionabilidad y operalividad de temas estratégicos, instrumentos legales, armonización 
de tiempos y agenda institucional. 

Además., desde la Dirección Ejecutiva se establece todo .el trabajo institucional, para .la elaboración, 
actualización .o modernización de los marcos legales y de políticas relacionadas con los, Asentamientos 
Humanos, la-Vivienda, el Desarrollo Urbano y el Hábitat; impulsando los procesos participativos en cada 
una de las dependencias que constituyen el ministerio. . . 

Tiene las funciones siguientes: 
.1) Participar activamente en la: preparación del Presupuesto Anual del ministerio y monitorear .su 

ejecución. 
2) Establecer canales de coordinación permanentemente con las. direcciones del ministerio, 

especialmente para ásegurac que el proceso de. inversión se ejecute conforme a la. programación 
anual · 

3). Tener una participación activa en actividades coordinadas por d miniéterio y dar seguimiento a las 
instrucciones emitidas por d/la titular; o su representación cuando sea designado. · 

4) Acompañar al Ministro'/ a en las visitas técnicas que se realicen a los proyectos que desarrolla el 
ministerio, cuando sea pertinente su participación. 
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5) Supervisada gestión delas diferentes unidades ejecutoras de.los diferentes programas, con relación 
a los convenios de préstamo internacionales suscritos por el Gobierno de El. Salvador con los 
diferentes entes financieros. 

6) Dar seguimiento al trabajo de las direcciones del ministerio. y contribuir con la .evaluación del 
cumplimiento de las funciones que estas realizan, · · 

7) Revisar los informes, documentosy.correspondencia engeneril relacionada al ramo de Vivienda; 
y que las. clii:ec:d�nes del ministerio propongan a firma del Ministro/' a .. y emitir. opinión al. respecto 
si fu.es.e nel:ésatit>: .· . . . 

8) Coordinar eón todas las unidades administrativas y direcciones del ministerio, a fin de agilizar los 
procesos institucioríalés, especialmente aquellas relacionadas con la inversión pública. 

9) Proponer-alMinistro /a en impulsada .innovaciónde planes, programas y proyectos en materia de 
vtvienda y desarrollo urbano. 

1ó)Validru: iniciativas ministeriales relacionadas con la implementación de estudios, Instrumentos o 
proyectos vinculados a.la vivienda y al desarrolló urbano, con.la finalidad de incentivar- la inversión. 

11) Promover y mejorar el clima de inversión privada en.la ejecución de proyectos de vivienda mediante 
la agilización de trámites de permisos de construcción y factibilidades de nuevos proyectos, a fin de 
dinamizar la economía con la ejecución de los mismos .. 

12) Coordinar el .�abajo sectorial de las instituciones dél Estado vinculadas a la vivienda y el desarrollo 
urbano. 

13) Monitorear el manejó .d�[ Fondo .\:irculailte de Monto Fijo .del ministerio y dar seguimiento a los 
' recursos disjfonibles:delmismo. · · 

14) Dar seguimiento' a los. diversos convenios firmados bajo responsabilidad del/la titular con especial 
. énfasis en e.J.: cumplimiento de compromisos eón otras Secretarías de Estado. 

15) Realizar las dem'ás funciones que le sean encomendadas p.or el Ministro/ a, de conformidad con fa 
. Ley. . 

i6) Cumplir en lo aplicable con lo establecido en el titule> sexto. del Reglamento Interno y de 
. Funcionamiento; 

. TÍTULO TERCERO 

'. ÜNIDADES DEAP.OYO 

CA.PÍTULOI 

GERENCIA FINANCIERA INSTITUCIONAL 

Art. 7 La Gerencia Financiera Institucional estará a cargo de un Gerente, quien depende 
jerarquicamenic dtfl Ministro/a y ejerce supervisión directa-sobre los siguientes unidades organizativas: 

á) Unidad de Presupuesto; b) Unidad de Tesorería; y e) Unidad de Contabilidad, y es responsable de 
dirigir. coordinar, íntegrat . y sµperv.ís.ar fas actividades del ptocese> administrativo financiero, 
correspondientes al Ministerio, velando por él.cumplimiento de fa normativa institucional y la emitida 
por 'el Ministerio de Hacienda . 

. De acuerdo con la Ley Orgánica de fa Administración Financiera dél Estado, establece que la Unidad 
Financiera Institucional es responsable de fa gestión financiera, que incluye la realización de todas las 
actividades de las áreas q�ie la, conforman, artículos 16 .de la Ley Orgánica de Administración Financiera 
del Estad<;> y 30 .del Reglnrn<into. 

Tiene las. sigtiientes. funciones: 

Unidad .de Desarrollo Institucional 
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1) Dirigir, coordinar; integrar y supervisar las. actividades delas .iu:eas de .Presupuesto, Tesorería y 
Contabilidad. · 

2) Desempeñar las funciones establecidas en.la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado 
y suReglamento determinadas por. el Ministerio de Hacienda, como ente rector de las finanzas 
públicas. 

3) Actuar corno Secretario del Comité Técnico d� Gesti6n dél Presupuesto.Institucional, 
4) .Coordinar con la Gerencia de Compras Públicas, en lo concerniente ala PlanificaciónAnual de. 

Compras y a la disponibilidad presupuestaria, pagos y demás actuaciones que le competan 
presupuestariao financierarncnte dentro del ciclo de'. compra para la obtención de las obras, bienes 
y servicios del Ministerio. 

5) Elaborar y propon et al Ministroz' a, los acuerdos, instructivos; guías, ·CÍtcµlares y .. otras disposiciones 
internas que regulen el proceso administrativo financiero de la institución. 

6) Coordinar la elaboración e integración del Plan Operativo Ariual de la Gerencia Financiera y dar 
seguimiento a su ejecución. . 

7) Velar por qu.,e el Sistema SAFI esté.en óptimas condiciones yen coordinación con técnicos de 1a 
Dirección Nacional de.AdministracióñFinanciera e Innovación (DINAFI.). 

8) Verificar el. seguimiento a las aplicaciones; sistemas, respaldos dé información, buen. uso y 
mantenimientos .de los equipos, conforme a los lineamientos del Sl\.Fl, entre. otros. 

9) Elaborar elPlan Anual de la Gerencia Financiera Insritucional. 
JO) Vehir por �l cumplimiento de- la normativa legal y J¿rn.ica vígente, Políticas . y Normas de 

· · Formulación Presupoes.ta:r;ia,. . . . · 
11) Coordinar; revisar y validar la elaboración de manuales y procedimientos que contribuyan. a la 

. ejecución delos programas y/ Q proyectos. . . 
12) Revisary coordinar la elaboración de la. programación dela Ejecución Presupuestaria PEP. 
B) Realizar las demás funciones que le sean encomendadas poi; él Ministro/' a, de conformidad con la 

Lev. · · · 
14} Re�lizar una buena administráción y el p¡igo oportuno en Ios casos decompras -. en línea en las que 

· utilice tarjetas de crédito, o cualquier medio electrónico conforme a la Ley de Compras Pi:Íblica.s. 
15) Cumplir eri lo aplicable con.lo establecido en el título sexto del presente. Reglamento Interno y d� 

Funcionamiento. . 

UNIDAD DE .PRESUPUESTO 

La Unidad. de Presupuesto, está a. cargó de un Jefe/a y .será integrado por el personal técnico y 
administrativo que sea necesario. Tiene · como objetivo coordinar Ias actividades relacionadas con la 
formulación, ejecución, seguimiento y evaluación del presupuesto institucional, 

Tiene las siguientes funciones: 
1) Coordinarlas actividades para la formulación del prc,,yecto de presupuesto institucion.al. 
2) Dii.:igirla ejecución presupuestariaconforme conla normativa emitida por cl$,i.\Fl y los sistemas 

de. control interno institucionales, · 
3) Efectuar el seg.uimientd de los resultados presupuestarios; principalmente los ·relac::ionados a la 

inversión, p.oi fuente de financiamiento, programas o proyectos, 
4) Elaborar y presentar, · ante la Gerencia Financiera, informes periódicos oportunos sobré Ja 

ejecución presupuestaria institucional.. 
�) . Realizar todas las gestionesnecesarias. ante Ios subsistemasdelSé.Hl, a efecto de coadyuvar con 

oportunidad en la movilización de los. recursos presupuestarios institucionales, 
6) Participar en la el:iboradón del Plan Anual. de Trabajo d� la Gerencia F1nart�ieta, contribuyendo 

allogro de los .obietivos institucionáles, · 
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7) Brindar asistencia técnica en lo relativo a clasificación de gastos.y presupuesto en general .. 
8) Participar en la formulación de manuales y procedimientos .que contribuyan a la ejecución de 

prograJ1ias y/ Cl proyectos. · 
9) Cumplir con otras funciones encomendadas por la GerenciaFinanciera Institucional. 

UNIDAD DE TESOREiUA 

La Unidad de .Tésoreríá está a cargo. de un Jefe/ a y .con formado por Pagadores y por el personal técnico. 
y administrativo que sea necesario. Tiene como objetivo gestionar y controlar los recursos financieros 
para el pago de los compromisos institucionales. · 

Tiene las. sigµientcs funciones; 

.1) Coordinar, supervisar y efectuar él proceso de. determinación-y reconocimiento-de las 
obligaciones reales y exigibles a cargo de la institución, .debidamente, soportadas y 
conforme a fa legalidad, veracidad, conveniencia; oportunidad y pertinencia de estas. . 

2) Gestionar las transferencias de. fondos ante elMinisterio de Hacienda. 
3) Coorclina:r.y �up�isadas actividades financieeas de1as p:,igadunas auxiliares . 

. 4) Tramitar las solicitudes de. transferencias de fondos a las Instituciones. Adscritas y para eÍ 
cumplimiento de las .obligacíones adquiridas. . 

5) Efectuar· los pagos· de las · remuheraciones a los empleados. y sus. respectivos descuentos, 
·. pasos i proveedores de bienes y servicios. contratistas de proyectos de inversión, entre 

.óreoe. 
6) Adrn.íni'�trar y controlar los ingresos y egresos de las cuentas bancarias institucionales. 
7) Efec:ti.rar los registros de la información en los Auxiliares de Anticipos de Fondos; 

Obligaciones por Pagar (Corriente. y Años Anteriores) y Control de Bancos, de 
conformidad con.las disposiciones legales y técnicas' vigentes. 

8) Cusfodfar las garántfas emitidas por proveedores y contratistas. 
9) Entregar el quedan á los proveedores o suministrantes, posteriormente a la verificación 

del cumplimiento de los requisitos establecidos en las disposiciones legales y técnicas 
vigentes,: para. in1ciar el proceso de pago. 

10) Validad� correcta aplit:iciónde los descuentosestablecidos porLey y otros derivados de 
compz:OJIÚ:IQ:5 ttdquitjdó3 por.loe empleados, en la planilla para él pago d�,i;�mut1cra1;ionc;,; 
así como. su retención y pago a las instituciones y entidades beneficiarias, 

11) Llevar registt:o y control de Iosembargos judiciales aplicados :1.. empleados, proveedores y 

12) 

13) 

14) 

. contratistas. 
Generar informes periódicos financieros relacionados con la tesorería y presentarlos al 
Gerente.Financiero. 
Realizar la gestión en lo que compete al área de tesorería, del Fondo de Actividades 
Especiales (FAE}, conforme la normativa aplicable emitida por el Ministerio deHacienda, 
que iíiéluye controlar y registrar los ingresos diarios generados pot la venta de bienes y 
servicios en armonía con Jas tarifas autorizadas, velar por el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales aplicables, entre Otros; una vez aprobado el Decreto de.Ley. 
Cumplir con otras. funciones que le sean asignadas por el Gerente Financiero Institucional. 
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UNIDAD DE CONTABILIDAD 

.p álin a 117 

La Unidad de Contabilidad está a cargo de un Jefe/a y será integrado por el personal técnico y 
administrativo que. sea necesario .. Tiene como objetivo registrar todos los hechos económicos del 
ministerio; generar estados financieros mensuales. y velar por un adecuado control interno que 
proporcione seguridad raéorrable en las cifras contenidas en los mismos. 

Tiene las siguientes.funciones: 

l) Contabilizar todos los hechos económicos. generados por la institución. 
2) Comprobar que. la documentación qüe respalda las. operaciones contables cumpla con los. 

requisitos exigibles en el orden legal y técnico. 
3.) Generar y verificar los Estados . Financieros Institucionales, con sus respectivas notas 

explicativas. . . 
+) Registrar la depreciación de los bienes de uso y amortización de los .bienes intangibles, 
S) Conciliar mensualmente las cuentas contables. y velar por la depuración de las. partidas 

conciliatorias que seidentifiquen, 
6) Mantener un ndecuado sistema de control interno contable .. 
7) Preparar los. informes que se proporcionarán a las autoridades competentes.Jos cuales deben 

contener información suficiente, fidedigna y oportuna, en Ía forma y contenido qt1e ésras 
requieran, dentro de las disponibilidades ciertas de datos, que coadyuvarán al desarrollo de la 
gestión financiera.institucional. .. 

8) Someter ah aprobación .de. la Dirección General de Contabilidad Gubernamental, los planes 
de cuentas institucionales y sus modificaciones, antes de entrar eh vigencia. 

9) Mantener ordenado y referenciado el archivo contable de documentación original .. 
iO) Cumplir con otras funciones que le asigne el Gerente Financiero Institucional, 

CAPÍTULO U 

GERENCIA DE J\.UDI'.I'ORiA INSTITUCIONAL 

Art. 8 La Gerencia de Auditoría Institucional estará a cargo de . un Gerente, quien depende 
jerárquicamente del Ministroj'a. 

Tiene corno .objetivo principal Contribuir al fortalecimiento y el cumplimiento de objetivos y metas dd 
Ministerio de Vivienda, mediante la realización de auditorias, coi:n:o servicio de aseguramiento · y consulta, 
bajo un enfoque sís temático efe prevención, evaluando la eficiencia de las operaciones y liso de recursos, 
.la confiabilidad de la .información, la eficiencias del sistema de control interno, la gestión de riesgos 
.institucional y el cumplimiento del marco normativo aplicáble; a fin. de agregar valor y mejora de los 
procesos institucionales. 

Tiene las funciones. siguientes: 

1) Planificar y dar seguimiento al plan operativo anual o plan anual de trabajo de la. gerencia. El plan 
anual de. trabajo debed ser realizado sobre la base .de fa .ídentificaciort y análisis <le los riesgos a los 
que esté expuesto el ministerio a efectosde identificar las áreas con mayor exposición al riesgo. 

1) Enviar copia de su plan anual de trabajo y de los informes de auditorías practicados, de conformidad 
a la Ley de la Corte. de Cuentas de la República. . 

3} Realizar con oportunidad los exámenes especiales de conformidad a las actividades programadas en 
ei Plan anual de Trabajo y hacer recomendaciones adecuadas y oportunas encaminadas a m�Jorar el 
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control interno, fortalecer los procedimientos, mejorar el desempeño delas operaciones y la gestión 
de riesgos que afecten el logro de objetivos y meras institucionales 

�) Apoyar a �olicitud del Ministroj' a en d proceso de identificación y evaluación de los riesgos 
relevantes a los que está.expuestael Ministerioy contribuir a la mejora de los sistemas de gestión de 
riesgos, control y gobierno. '. . 

5) Definir y mantener por escrito un. estatuto en el que se establezca la posición de la función de fa 
Gerencia de. Audítoría. In terna dentro· de la-institución, el cual deberá ser/aprobado por escrito. por 
el rviinistro/á, 

6) Definir y establecer por escrito, políticas y procedimientos para desarrollar fa actividad de auditoría. 
interna. 

7) Asesorar �l titular; y demás funcionarios/ as del tamo en.los ternas de su competencia. 
8) Realizar seguimiento a las recomendaciones de la Corte de Cuentas de la República y Atiditoda 

Interna Institucional a fin .de verificadas acciones correctivas que se han tomado y determinar en 
qué medida se les ha dado cumplimiento. 

9} Examinar la estructura de control interno administrativa y financiero-contable establecido poela 
administración de la institución se�il el Plan anual de trabajo. 

10)Examinary evaluar los. resultados. de las operaciones y el cumplimiento de objetivos y metas de las 
áreas auditadas o cuat1µ()_se'realicenexáinertes. especiales; 

11) Desarrollar.aüditorí�s ala .ejecución presupuéstaria, operativas o de gestión y auditorías especiales ,a 
las. dependencias del nii.riistei¡o de conformidad al Plan anual de trabajo. 

12)0rgarüzil:ción y.•s�perv1si6n de los equipos de. trabajo y proporcionar los lineamientos p.µa d 
. desarrollo dé fa� áuditoclas especiales y/ o de gestión. ·. 

13)Vedficat}á correcta aplicación y cumplimiento de leyes, reglamentos) acuerdos, instructivos, normas 
y 'principios contables, a efecto de comprobar el adecuado control y registró. de las operaciones 
regq)ad!\s: . . 

14)Moiiitorear fas<.m<'.>d.ifi,caciones .: a las disposiciones legales y normativa tínanciera que emitan las 
entidades rectotjls, .á finde yelµj\Í cumplimiento institucional y actualizar el Archivo. Permanente, 

15) Evaluar los proyectos o prpgráµ.ia!\ que ejecute el Ministerio y que se hayan incluido en el.Plan anual 
de Auditoría; pudiendo sólicita,rel.apoyo de especialistas. 

l6)Patticipar en. fa •dis:ci.isíon,;déJps borradores de informes -de auditoría interna. con las unidades 
,ins�tücionales ii:tvolucra41.it(fin ele que se efectúen.hs correcciones pertinentes. . . 

17)Realizar .arquéos de fohdbs y;;iló.Üs sorpresa y verificación física de bienes en existencia '/ activo 
fijo en coordinación con la dependencia relacionada: y verificar su adecuado registro y control. 

1i!)Cumplir en Io aplicable con Lo establecido en . el título sexto del Reglamento Interno y 
Funcionamierito. 

19)Realizadas demás funciones que le sean encomendadas por el Ministró/a, de conformidad con la 
Ley. 
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CAPÍTULo·ut 

GERENCIA LEGAL 
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Art. 9 La Gerencia Legal.estará a cargo de un Gerente, depende jerárquicamente del Ministro/a y ejerce 
supervisión directa sobre fas siguientes unidades .organízaüyas: a) Unidad de Procuración y Análisis 
J uridico, y b) Unidadde Procesos de Lotificación, Urbanización y Construcción; 

Tiene como objetivo Validar y proteger los pi:ocedinúcntos y ordenamientos jurídicos .normativos, 
.brindando asesoría.legal a la solti:ción. de diversos asuntos que involucren al ministerio, asi como en tareas 
relativas a la interpretación y aplicación de leyes relacionadas inherentes al quehacer del mismo. 

Tiene ·las funciones siguientes; 

1} Elaborar infocmcs, estudios y dictámenes que sean solicitados por el Ministro/ a. 
2) Participar a requerimiento deLtv!Ínistro/ a, en .el análisis y formulación de proyectos de leyes, 

reglamentos, acuerdos, resoluciones y otros documentos de carácter legal, relacionados con 
el ministerio. · 

3) Bríndar-asesoría legal en la interpretación y aplicación de.documentos contractuales, 
4) Brindar: asesor:úruento y apoyojurídico a.lo indicado por el/la titular, así como a.las unidades 

organizativas que conforman el ministerio, 
5.) Revisar y/o elaborar convenios a suscribirse con entidades autónomas, gobiernos municipales 

y demás entidades.gubernamentales. . 
6) Preparar proyectos de resoluciones. que versan sobre los recursos que se presenten en contra 

.de decisiones asumidas podas diferentes dependencias del ministerio; 
7) Elaborar a requerimiento del/fa titular; proyectos de correspondencia eón contenido jurídico; 
8) Certificar notarialmente documentos auténticos, a requerimiento de las diferentes unidades 

instituc�pnaies, e11 los casos que legalmente correspondan. . 
9) .Evacuar las audiencias que se .concedan a1 ministerio e11 procedimientos judiciales o 

adrninis trativos, · · 
10) Colaborar con la Fiscalía-General dela República, en los. casos que tiene interés.este ministerio 

. y en los que fuere requerido. . 
i t)Tramii:ar oficios provenientes de laPiscalía General de la República, 
12)Bnndru; apoyo técnicolegal a.las diferentes entidades autónomas vinculadas a esta secretaría 

. de estado, .en aquellos asuntos que senn de interés para ambas instituciones. 
B) Participar por. delegación del/la titular del ramo, en arreglos directos, relacionados con 

controversias surgidas en La ejecución delos diversos contratos administrativos. 
14)Patticipar en el #ea de su competencia, en la revisión de documentos de solicitud de 

· presentación deoferta y-solicitudes de cotización, a requerimiento de fa Gerencia. de Compras 
Públicas. . 

15)0pinar á requerimiento, sobre la. legalidad de. convenios a suscribirse eón. gobjernos o 
entidades internacionales. · 

16)Representar judicialmente al titular del ramo, de acuerdo a sus instrucciones, en juicios de. 
amparos y contenciosos administrativos o de cualquier otranaturaleza. 

17)Trnmitat.e iniciarjuiciosde amparo y contenciosos administrativos, en los que este-ministerio 
tenga interés a requerimiento del titular del ramo; 

18)Autotizat escrituras de. compraventa, permutas, poderes; en casos que así.fuese requerido. ,¡ 
. sean de competencia del ramo. . . 

19)Tramitar diligencias notariales de jurisdicción voluntaria, cuándo fuere procedente y a 
requerimiento de Ja unidad correspondiente. 

20)Autenticar firmas de Funcionarios Zas de este ministerio cuaodo así fuese requerido; 
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21)Coordina1: y colaborar con la Fiscalía General de la República, en el trámite de arbitrajes .y 
juicios de cualquier naturaleza en que elministerio-tenga interés, y que se hubieren trasladado 
a la Gerencia Legal para tal. efecto. 

22)Dilig;enciados procedimientos en los que se requieran dictámenes legales, contenidos en la. 
normativa interna del ministerio tales como: protocolos de actuación, manuales, políticas 
estatales e institucionales, entre otros .. 

23).Realizar las demás Í\u1Giones que· le sean 'encomendadas por el .Ministro/a, de· conformidad. 
con la Ley. . 

24)Cumpffi'.� lo. aplicable con.lo establecido en el titulo sexto del presente Reglamento Interno 
y.de Funcionamiento, 

UNIDAD DE PROCUilACI(>N Y ANÁLISISJORÍDíCO. 

La Unidad de Procuración y Análisis jurídico está á cargo de un jefe o coordinador quien depende del. 
Gerente Legal y estará .integrada por .él personal técnico administrado que sea necesario. 

Tiene por objetivo .participar a requerimiento del Despacho-Ministerial, en asesorar y brindar opiniones 
legales; realizar el amíiists y formulación de proyectos de leyes, reglamentos, acuerdos, convenios, 
resoluciones y otros documentos legales de. las. diferentes dependencias del ministerio relacionados CQO 

la competencia del misrnór=asimismo, evacuar las audiencias que se concedan al ministerio en 
procedímíentos judiciales o administrativos 

Tiene .las sigwJt�:ffyndories: • . 

1) Análists y. f o.rmuiáción de proyectos de leyes; reglamentos, acuerdos, convenios, resoluciones 
ministeriales.yotros documentos de carácter lega,J.. 

2) Colaborar en la.elaboración, revisión-y-gestión depropuestas deeeformas de leyes, reglamentos 
fmodificaciories a los mismos; .rriediánté análisis, jurídico, a fin que seari remitidos a la Secretaría 
Jurídica déli presidencia, .para: eltrámite respectivo. 

3) Revisión y yitlitla#ón df pecyectos de Acuerdos Ejecutivos; mediante el estudio y análisis · del 
caso, con la fin:ll,ídad que ·C!UD:lpfan con Ianormativa aplicable. 

4) .Elaborar proyectos de 0.pihiortes relacionadas con proyectos de .leyes, reglamentos y otros 
Instrumcnros jurídicos. · · · 

5) Evacuar ias audiencias qij� se concedan al ministerio en procedimientos, judiciales o 
administrativos. . 

6) Representar judicialmente al titular el ramo, 
7) Elaborar proyectos de opiniones jurídicas de decreto legislativo previo a. la. respectiva sanción y 

publicación. · · 
8) Tramitar. e 'iniciar procesos de amparo y juicios contenciosos .. administrados en los que este 

minisJci:ioJenga interés. 
9) Realizar t�d�s las acciones tendientes a la ejecución de fianzas a· favor del ministerio, 
10) Elaborar propuesta de. informes; estudiosy dictamenes jurídicos que sean solicitados por el 

titular. · 
11) Brindar apoyo técnico legal a requerimiento del tirulat a fas diferentes entidades autónomas 

vinculadas a. es ta secretaria de estado .. 
12} Elaborar proyectos de opiniones jurídicas para la interpretación y 'aplicación de documentos 

contractuales en proyectos. · ' 
13). Realizar resoluciones' jurídicas de todas fas diligencias en procesos sancionatorios de 

ctnplcadoa/:>s .. O: funcionnrio.s/as .públicos confonne a· la ley .de serv.ido -eivil y· oirRs leyes .. 
laborales. · · 

14) Participar en comisiones de arreglo directo. 
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15) Integrar comisiones especiales de alto nivel para resolución de recursos con base a la Ley de 
. Compras Públicas. . . . 

16) Revisar.y analizar-a requerimiento del GerenteLegal, proyectos de resoluciones en Iainstmcción 
de procedimientos. administrativos elaborados por colaboradores jurídicos en casos-específicos, 
de procesos sancionatorios, de extinción de contratos regulados. por la Ley de Compras Públicas 

.y Convenios de Préstamo Internacional, así corno la inhabilitación · de contratistas y de 
-modificaciones de contrató, en cumplimiento a las leyes}' ieglametitós, 

17} Elaborar y fu:mar razones de autentica de.firmas a escritos o solicitudes suscrita r= los titulares 
del tamo. 

18) Realizar a requerimiento del titular del. ramo, proyectos e:le correspondencia con contenido 
· jurídico. 

19) Elaborar resoluciones jurídicas. de todas las diligencias ó etapas procedimentales en razón de 
procesos sancionatorios de la Ley de Urbanismo . y Construcciórí y la Ley Especial de 
Lotifieaciones y Parcelaciones pára Uso. Habiracional. 

20) Elaborar resoluciones jurídicas. de todas 1�$ dilig�ncias o etapas procedimentales en. razón de 
· recursos en aplicación.de la.Ley de Urbanismo y Construcción y la Ley Especial de.Lotificaciones 

)'Parcelaciones para Uso.Habitacional. . . 

UNIDAD DE PROCESOS DE i.OTIF.ICACIÓN, YRBANIZACION Y CONSTRUCCIÓN. 

La. Unidad. de Procesos de Lotificación, Urbanización y Construcción está .a cargo de un jefe o 
coordinador, quien depende del Gerente Legal y estará integrada por el. personal técnico. administrado 
que 5.ea necesario. 

Tiene por objetivo asesorar y brindar opiniones sobre documentos de.naturaleza.legal.relacionados a la 
Ley Especial. de LotificacÍones y Parcelaciones Pata Uso Habttacionaf y Ley de Urbanismo y 
Construcción, asimismo; participar en los .. comités, foros u otros. espacios en: qué para dichos fines se 
requiere de asesoría.legal 

Tiene las siguiehtes funciones: 

1) Coadyuvar esfuerzos pata darle cumplimiento a funciones que por. ley le corresponden al 
minis tério. · · 

2) Asesorar y opinar sobre documenros de namdlézi le:g:tl relacionados :'11 proceso d.e inscripción 
de desarrolladores parcelarios y profesionales a inscribirse en el Registro .Nacional de · 
Aequitectos; Ingenieros, Proyectistas. y 'Constructores, . 

3) Revisión o elaboración de convenios, programas: y sus respectivas adendas a suscribirse con 
entidades autónomas, gobiernos municipales y demás entidades gubernamentales. 

4) Colaborar en la elaboración; revisión.y gestión de propuestas de reformas de leyes, reglamentos. 
y modificaciones a los mismos, mediante análisis jurídico, a finque sean remitidos. ala 
Secretaría} urídica de fa presidencia, para el trámite respectivo, 

5) Revisión y validación di proyectos de .Acuerdos Ejecutivos, mediante el estudio y análtsis dei 
caso, con la finalidad .qt1e cumplan con la normativa aplicable; . 

6) Formar Parte del Comité de Resolución de Trámites deUrbanización yü:uistrut:ci6n .. 
7) Participar en la . revisión de.documentación y elaboración de resoluciones.de los procesos de 

regularización de lotificaciones según la Ley Especial deLotificaciones y Parcelaciones Para 
Uso Habitacional y procesos de análisis de teárnites según la Ley de Urbanismo y Construcción, 

8) Brindar asesoría .en general, con el fin de aclarar dudas relativas al proceso de aprobación de los 
pt9yec.:to�, ya sea por la Ley de Urbanismo y Construcción. o.la Ley Especial de Lotificaciones y 
Parcelaciones para Uso. Habiracional, cuando así sea requerido, . 
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9) Acompañar a la Gerencia de Trámites y Permisos en elproceso de traslado de competencias en 
Materia de Gestión Térritecial., 

10). Revisi6n y validación delos requís.1.i:os establecidos en las, resoluciones de Interés Social, para 
que el/la titular conceda, amplie, modifique o deniegue la calificación de uh proyecto como de 
Interés Social. 

CAPÍTULO IV 

GERENCIA DE .ADQUISICIONESY CONTRATAC.IÓNESINSl'ITUCIONAL 

Art.10 La Gerencia de Adquisiciones y Cóntratacioríes Institucional (GACI), está a cargo de un Gerente; 
depénde jerárquicamente dél Ministro/a; y ejerce supervisión directa sobre.Ias siguientes unidades 
organizativas: a) Unidad de Contratación de Obras; b) Unidad de Contratación de Bienes y Servicios; e) 
Unidad de Asesoría Legal. . . . . 

Tiene corno objetivo realizar todas las funciones relacionadas con .. la gesnon de adquisiciones y 
.corítraraciones deobras; hieres y.servicios del Ministerio de Vivienda, en cumplimiento a la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la. Administración Pública, LACAP, ásf como a las políticas, 
lineamientos y disposiciones .que seari establecidas por la U.ni.dad · Normativa de Adquisicienes y 
Contrataciones {UNAq. . . . 
Tiene las. siguieri tes furi.dones: 

1) Dar cumplimiento a. fa Ley de Apquisiciones y Contrataciones de. la Administración Pública en 
adelante LACAP. 

2) Cumplir laspólíticas.vlineamientos y disposiciones técnicas que .sean establecidas. por la Unidad 
Normativa deAdquisid6ries y Contrataciones · (UNAC) .. 

3) Ejecutar los procesqs de adquisiciones y contrataciones objeto de la LACAP, pata lo cual llevará el 
expediente correspondiente, 

4) Elaborar el anteproyecto de presupuesto de gastos ele la Gerencia de.Adquisiciones. y Contrataciones 
Institucional,' cortespondierite alas adquisiciones-institucionales de cada ejercicio fiscal. 

5) 'Constiruir .el enlace entre la UN:AC. y Iae dependencias del: muú�c�iq, en cuanto a Iae ucci�idad�¡; 
técnicas, flujos y registros cie información. y otros •aspectos que se. deriven de fa gestión de 

· · fadquisiciones y contrataciones . 
. 6} Elaborar en cbordinadón eón fa Unidad Financiera Institucional, el Programa Anual de Compras, 

adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios y darle· seguimiento a la. ejecución del 
mismo. 

7) Verificar la asignación presupuestaria; previo a la iniciación de todo .proceso .adquisitivo, segun 
aplique. . 

8) Adecuar conjuntamente con la unidad: organizativa solicitante las bases de licitación o de concurso, 
términos de referencia o. especificaciones técnicas, según el caso. 

9) Gestionar ante .el Ministro/' a la aprobación ele las bases. de licitación o de concurso y adendas en caso 
necesario. 

10) Realizar la recepción y apertura de ofertasy levantarel acta respectiva, . . 
11) Solicitar la asesoría deperitos o técnicos idóneos, cuando.así lorequiera fa naturaleza de la adquisición 

y contratación. 
12) Gestionar ante el. Ministro/a la.adjudicación de obras, bienes. o servicios. 
t.:i) J?crnutir el RCCe$O· nl (!:,:pcdicntc de co:ntrntación: a· J,.s .per,:on<ts Ínvolucr'1das en el proccso,•después 

de.notificado el resultado; así como también a los administradores de contrato. 
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14) Mantener actualizada la información requerida en los módulos del :registro y llevar. el control y la 
actualización del banco de datos institucional de oferrantes v contratistas. 

15) E�igii:, recibir y devolver las garantías requeridas; así como gestionar el incremento de las.mismas, en 
.laproporción en .que el valor y él plazo del contrato aumente, según: informe del administradordel 
contrato. 

16.) Remitir al Área de Tésoreria de la: Gerencia. Financiera Institucional, las garantfas para su debida 
·· custodia. 

17) Informar por escrito y trimestralmente al titular de la institución sobre las contrataciones· que se 
realicen. · 

JS) Prestar asistencia a la. comisión de evaluación de ofertas; o a la comisión especial de alto nivel, p�ra 
el cumplimienro de sus funciones. 

19) Calificar a.los ofertantés nacionales o extranjeros. 
20} Proporcionar a la Unidad N ormativa de Adquisiciones y Contrataciones de la Adminisi:ra:dón Pública 

(UN.Aq oportunamente toda.la informaciónrequerida por ésta. 
2:1) Preparar y enviar informes a entes fiscalizadores cuando se soliciten. 
22) Realizaelas demás funciones quele sean.encomendadas por el Minístro/a, de conformidad con la 

Ley . 
. 23) Cumplir en lo aplicable con lo establecido en .el tfrulo. sexto del Reglamento Interno y de 

. Funcionarniento. · 

UNil)AD OE CONTRATACIÓN DE OBRAS 

Llevar a cabo los procesos de adquisiciones y contrataciones para obras de proyectos ejecutados por el 
Ministerio de Vivienda de acuerdo con lo prográmado en el Plan Anual de Compras, dando cumplimiento 
a)o establecido enla Ley LA:'CAl:l y RElACAl:>, Convenios y leyes afines 

La Unidad de Contratación de Obras-tienedesignadas las.funciones siguientes: 

1) 

2) 

3) 

4) 

5) 

6) 
7) 

.8) 

9) 

10) 

11) 

Promover los procesos de adquisiciones y contrataciones de obras requeridos por las dependencias 
dci ministerio, y llevar el expediente correspondiente. . . . 
Ejecutar los proces<;>s, de libre gestión solicitados por las diferentes· dependencias del ministerio, 
verificando los • límites de le,� montos permitidos de .contrataci()n .a efecto de evitar el 
fraccionamiento . 
Adecuar en forma conjunta éon.la unidad solicitante los términos de referencia, bases de licitación 
o concurso }' e�pec.ificnción�i; rácnicns, de conformidad a la!- .leyes aphcnbles: · 
Gestionar ante la Gerencia Financiera Institucional, la verificación .dela asignaciór; presupuestaria 
de los procesos deadquisición y contratación, . 
Ejecutar el proceso de entrega de bases en él área de su competencia, y llevar el registro 
correspondienté. . 
Solicitar asesoría de peritos y técnicos idóneos cuando así lo requiera la naturaleza dé la adquisición. 
Gestionar las adaraciones y adendas en. caso de ql1:e É1,1ere necesario, y controlar su adecuada 
dis tribucióh. 
coc�rclinar. visitas de campo cuando· sea necesario; con las. unidades. requiren tes e . interesados en 1os 
procesos de licitación o ccnccrso. 
Realizar la. recepción .y apertura de ofertas y levantar el acta respectiva, y llevar el cuadro control 
correspondiente, . . 
Coordinar y/ o participar en las comisiones de evaluación de ofertas para la adquisición de obras y 
en comisiones especiales de altonivel mediante nombramiento del titular, · · 
Llevar ei registro y los correspondientes expedientes de las contrataciones realizadas; de. acuerdo a 
lo establecido en la.ley, 
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19) 

20) 

21) 

18) 

23) 
24) 

16) 
17) 

12) Proporcionar asesoría a las personas que deseen ingresf!r o actualizar información en él banco de 
proveedores ins titucional, · 

13) Mantener actualizado el Sistema Electrónico d� Compras de El Salvador (COMPRASAL) respecto 
delas adquisiciones de su. área. . 

14) Integrar y ejecutar el programa anualde compras, así como las modificacionesenloreferehfi: a las 
contrataciones de obras. · ' · · 

15) Dar cumplimiento alas .políticas y procedimientos de los organismos internacionales en lo referente 
· a las adqµisidt>iies y contratación de obras, cuando el financiamiento provenga de. convenios o 
tratados suscritos poi; el Gobierno de El Salvador. · 
Cumplir las políticas; lineamientos y disposiciones técnicas que sean establecidas por la UNAC. 
Ejecutar los procesos de adquisiciones.y contrataciones conforme a la LA CAP; para lo cual llevará 
un expediente de todas: sus actuaciones, desde el requerimiento ele la unidad solicitante hasta la 
liquidación de. la obra.. · · 
Coordinar el acceso.al expediente de contratación a fas personas involucradas en el proceso, después 
de .notificado el .eesultado. 
Informar por escrito, semanalmente' i la. Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
sobre Jos procesos que se realicen. y elaborar informes consolidados mensuales y trimés trales. 
Dar .seguimiento a l9s proceso� de adquisiciones y contrataciones cumpliendo la normativa 
establecida en la Lf\C(\P, RELACAP, .lineamientos. de la QNAC y organismo externo, según 
corresponda, . . . 
Llevar un control de las: diferentes etapas en que. �e encuentran los procesos asignados a los técnicos 
del área. · ·· · 
Consultar eri línea el estado de las solvencias o constancias de cada. oferente o contratista en el 
respectivo proceso, el mismo d.,íá en que se reciban las ofertas; para. lo cual deberán imprimir dicha 
consulta.y anexarla en. el expedienterespectivo. 
Pi:e.parar. y enviar in:(oriµes a .. entes f.iscalizadores .cuando lo soliciten. 
Cumplir .en lo aplicable con lo establecido en el título sexto del Reglamento Íntemo y de. 
Funcionamiento. 

ÜNID.A.D DE CONTRATACIÓN DE .BIENES YSERVICIQS 

Llevar a. cabo los procesos Adquísicio:nes y Contrataciones de Bienes y S�cio!> programados en el Plan 
de Compras anual, para la .opén11::i.v:idad·dd 1:l':i:i.ni:itcri9 <le Vivienda, dando cumplimíc11to a lo establecido 
en IaJACAP, RE.LACA!' y Leyestífines. 

LaUnidad de Contratación de Bienes y Servidos tiene designadas las funcionessiguientes: 

1) 

2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

Promover los procesos de las adquisiciones de bienes y servicios que fueren requeridos por las 
dependencias del ministerio,y llevar el.expediente correspondiente. · · 
Verificar en 'lós procesos de libre gestión los límites de los montos. permitidos de contratación a 
efecto de evitar. el fraccionamiento. . . . . 
Gestionar ante la Gerencia.Financiera Institucional, fa verificación de fa asignación presupuestaria 
de los procesos de adquisición y c;:otitra(actón. . . . 
Adecuar en forma conjunta con la dependencia solicitante los términos de referencia; bases de 
licitación o concursó y especificaciones técnicas, conforme las leyes aplicables. . 
Ejecutar el proceso de éntreg¡i de bases en el área de su. competencia a los interesados, y llevar el 
registro correspondiente. 
Gestionar las aclaraciones y adendas en caso de que fuere necesario; y. controlar su. adecuada 
distcibución. 

7) Solicitar asesoría de peritos y técnicos idóneos cuando asílo requiera la naturaleza de la adquisición. 
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8.) 

9) 

10) 

11) 

12) 

13} 

14} 

15) 

16). 
17) 

18) 

19) 

zo .. - ) 

21) 

Coordinar visitas de campo cuando sea necesario, con las unidades requirentes e interesados o 
interesadas en los procesos .de licitación o. concurso. 
Realizar .la recepción y apertura de ofertas, levantar el acta respectiva y .llevar el cuadro control, 
correspondiente. . 
Coordinar y/o·partidpar en las comisiones-de evaluación de ofertas para la adquisición de bienes.y: 
servicios yen: comisiones especiales de.alto nivel mediante nombramiento del titular, 
Lievar el registro y los correspondientes expedientes dé las contrataciones realizadas, de acuerdo a 
lo establecido en.la ley; 
Proporcionar asesoría a las personas que deseen ingresar o actualizar información en el banco de 
proveedores institucional. 
Mantener aótualizado el SistemaElectrónico de Compras de; El Sálvadcir '(COMPRASAL) respecto 
de las. adquisiciones de.su área. · 
Integrar y ejecutar el progra111a anual de compr:i.s, así como las modificaciones e11 lo referente a las 
contrataciones de bienes y servicios. . 
Dar cumplimiento a fas políticas y-procedimientos delos organismos internacionales en lo referente 
a las adquisiciones y contrataciones de bienes.y servicios, cuando el financiamiento ptovenga ele 
convenios o tratados suscritos por el Gobierno deElSalvador, en lo aplicable. · 
Cumplidas políticas, lineamientos. y disposiciones técnicas c.1ue sean establecidas. por la UNAC.. 
EjecutarIos procesos de adquisiciones-y contrataciones conforme ala UCAP; paralo cual llevará 
un expedienté de .rodas sus actuaciones, desde el requerimiento deIa .: unidad solicitante hasta la 
liquidaciór, del bien o. servició, . 
Coordinar el acceso al expediente de contratación á fas personas involucradas en el proceso, después 
de notificado el resultad�. · · 
Informar por escrito, semanalmente a la. Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
sobre los procesos que se realicen y elaborar. informes consolidados mensuales y trimestrales, 
Dar seguimiento a los procesos .d.e adquisiciones y contrataciones cumpliendo la normativa 
establedda en la LACÁP., REL.'\.CAP, lineamientos de la LINAC y organismo externo, s.cgiín 
corresponda, 
Llevar un controlde las diferentes etapas en que se encuentran lbs procesos asignados a los técnicos 
del área. 

22) Consultar en lútea. el estado d� las solvencias o constancias. de cada oferente o contratista en el 
respectivo proceso.el mismo día en que se reciben las ofertas, para lo cual deberán imprimir dicha 
consulta y anexada en él. expediente respectivo, 

23) Preparar y enviar informes á entes fiscalizadores cuando lo soliciten, 
24) Cumplir en lo aplicable con fo establecido en el titulo sexto del. Reglamento Interno y de 

Funcionnmíenro .' 
UNIDAD'DE ASESORÍA.LEGAL 

Revestir délegalidad.las actuaciones en los procesos de adquisiciones y contrataciones. públicas, que sean 
promovidas por la GACI del Ministerio de Vivienda; dando estricto cumplimiento a los procedimientos 
por ejecutar, en el sentido de que toda actuación se encuentre dentro del marco legal, sin menoscabo á la 
agilidady celeridad que requieren los mismos, 

La Unidad de hs.esoríll: Legal tiene designadas.las funciones siguientes: 

.1). 
2) 

3) 

Brindar asistencia. legál 'en. el área: de su competencia . 
Elaborar; gestionar y legalizar los contratos .de obras; bienes y servicios; así como las resoluciones 
modificativas y cualquier.otra-que conforme a la LACAP fueren procedentes. 
Elaborar y gestionar ante la. Fiscalía General de la. República la suscripción delos contratos relativos 
a los procesos .adquisitivos que de acuerdo a fa LA CAP son de su competencia; y legalizar .los 
mismos: . 
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4) Tramitar los recursos de revisión interpuestos por oferentes verificando se cui:Ilpla con los requisitos 

de ley. · 
5) Autenticar y certificar documentos de su cómpéteneia. 
6) Participar en actos de .recepoión y apertura deófertás. 
7) Verificar, rechazar, recibir, controlary atender consultas relacionadas con garantías y fianzas; así 

como también remitir dichas garaiii:ía.s y fianzas al Departamento de 'tesorería para su custodia. 
8) Elaborar a requerimiento del administrador de contrato, informes al titular. sobre incumplimientos 

contractuales pati iniciar el procedimiento de aplicación de las sanciones a Ios contra tis tas conforme 
a.JaLACAP;. . . .. · 

9) Coordinar la-notificación de todo acto administrativo competencia de la Gerencia de Adquisiciones 
y Contrataciones Institucional (GACI) conforme la LA CAP. 

H)) Consultar en linea el estado de las solvencias o constancias de .cada oferente o. contratista en el 
respectivo proceso, en el momento de fa contratación, para lo cual deberán imprimir dicha consulta 
y anexarla en el expediente respectivo: 

11) Cumplir en lo aplicable con lo establecido en el titulo sexto del. Reglamento Internó y de 
Funcionamiento. . . 

CAPITULO V 

GERENCiADE COMUNICACIONES, PRENSA Y PROTOCOLO 

.Art� 11 La Gerencia de Comunicaciones, Prensa y Protocolo está a cargo de un Gerente; depende 
jerárquicamente de}'.Ministro/� y es la-encargada de mantener una adecuada comunicación intemay 
externa, especialm.eritie.conl()s. diferentes medios de comunicación, redes, sociales, y otras instituciones. 
relacionadas; t.>r6ínóyiletido una. buena iroagieh institucional ante la opinión publica. 

Tiene como objetivo proponer ael Titular.del Ramo, políticas-de información-y divulgación permanentes 
de las actividades. que realiza ,�1 ministerio. La Gerei:icia de Comunicaciones recibe órdenes. dírectas del 

. Ministro/a y de l�s Secretarías de Comunicaciones y de Prensa de la presidencia, son las únicas entidades 
que pueden solicitar darle-prioridad a un tema, evento o bajar algún contenido. 

Tiene las funciones siguientes: 

1) Aprobar toda la línea grafidd:lelrriiiü�terici, ya sea material impreso, audiovisual o contenido digim.l; 
modificaciones con respecto al.Manual de marca, colores y publicaciones mstitucicnales. 

2) Proponer la política d� comunicación social del.ministerioy una vez aprobada por elMinistro/a; 
coordinarla, ejecutarla y evaluar permanentemente sus . resultados, 

3) Efecniar uh constante rastreo y monitoreo en los diferentes medios de comunicación (prensa: 
escrita, radio; televisión y redes sociales), para medir la imagen. del ministerio; en relación con el 
quehacer institiicional. 

4) Emítir boletines e informes de pr.ensa, editar revistas y otras publicaciones q�e. contengan 
infbrni.ación de las actividades cumplidas poi: .el ministerio. . . 

5) Coordinar las. actividades 'de prensa; protocolo, relaciones públicas y eventos del Ministro/a; que 
fortalezcan el proceso; de comunicación in tema yextema del Ministerio. . 

6) As�gui:at la gestión con. los diversos medios de comunicación; publicación y difusión de la 
·infoanacion relativa al ministerio. 

7) Facilitar la realización de publicaciones y eventos que· fortalezcan el proceso de comunicación 
interna del ministerio. 

8) Fa�ili�:t' y aprob,u, toda.s las publicaciones de infonnaci6n jni:el'fta y externa del ministerio . 
. 9). Mantener adecuados canales .de comunicación .con los diferentes medios informativos locales e 

internacionales, a fin de. coordinar las actividades de difusión. 
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10) Mantener en resguardo el registro y archivo de las publicaciones; periodísticas, videográficos y 
fotográficos que contiene información relacionada al ministerio. . . 

11) Apoya» en 1� organización y coordinación de eventos protocolarios y actividades relativas a la 
atención de funcionarios/as, visitas oficiales; visitas especiales, seminarios y reuniones que. se le 
encomienden. . 

12) Coordinar la elaboración del proyectó de memoria .anual de labores del ministerio. 
13) Coordinar el montaje de eventos inaugurales, conferencias de prensa y actividades internas -: 
14) Pfariificar, diseñar y producir las campañas de publicidad para el.ministerio, 
15) Apoyar yaprobar la publicación de anuncios deobrasque se les exige alas empresas que ejecutan 

proyectos del ministerio. . 
16) Coordinar. y elaborar el contenido e imagen para .la pági1:1a Web del .Ministerio. 
17) Coordinar. y elaborar contenido e imagen para: las redes sociales r medios digitales en el caso que· 

se requiera; 
18) Definir en conjunto; con el ivlinist.ro/a temas de púoridai:i, que se deben comunicar, según el 

· objetivo qu:e se quieta exponer. 
l 9) Ser enlace directo con la Secretaría. de Comunicaciones y la Secretaría de Prensa dela. Presidencia 

dé.la República y ante los medios: de prensa y comunicación. 
20) Coordinar la logística del titular del ramo, durante visitas e inspecciones a proyectos que ejecuta el 

Ministerio, · · 
21) Apoyar a la Unidad del Talento Humano en las diferentes actividades internas con el personal. 
22) Cumplir en lo aplicable con. lo. es ta blecido en el título sexto del pres en te reglamcn to 
2.3) Realizarlas demás funciones que Íe sean encomendadas por el Ministroy'a, 'de conformidad con la 

Ley. 

CAPITULO VI 

GERENCIA DE COMPRAS PÚBLICAS 

Att •. 12 La Gerencia de Compras Públicas (GCP). esta a cargo de un Gerente; depende jerárquicamente 
del .rvíinistro/ a, y ejerce supervisión directa sobre las siguientes unidades organizativas: á) Unidad de 
Contratación de Obras. Bienes y Servicios; b) Unidad ele Asesoría Legal. 

Tiene como. objetivo realizar la gestipri de adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, con 
base a los requerimientos remitidos por· ias unidades solicitantes del Ministerio de Vivienda, en 
cumplimiento nl:,i Ley de c;:ornpr�R Públii;nR (L�P); !ld como n hü; políticns, Iinenrnienros y disposiciones 
qüe.sean establecidas porla Dirección.Nacional de Compras Públicas (bINAC). 

Tiene las funciones siguientes: 
l) Cumplir las políticas, lineamientos y disposiciones técnicas que sean establecidas por la DIN1\C. 
2) Ejecutar todos los procesos de con tra ración objeto. de la Ley de Compras Publicas 
3) Gestionar los procedimientos de selección del contratista objeto de la Ley de Compras Públicas 
4) Llevar un expedientefísico y electrónico de todas las actuaciones del procesq de contratación. 
5) Constituirel enlace entre laDINAC y las dependencias del Ministerio.en.cuanto a las actividades 

técnicas, flujos y registros de información y otros aspectos que se deriven .de la gestión de las 
. con tratacioncs, 

6) Elaborar en coordinación eón las Unidades. Solicitantes y la Gerencia Financiera Institucional la 
Planificación i\mial de Compras (PAC) y darle seguimlento.ala ejecución de la misma. La:PAC 
deberá ser compatible con la Política Anual de Compras, el Plan de trabajo institucional, el 
presupuesto y la. programación de la ejecución presupuestaria del ejercicio fiscal en vigencia y sus 
modificaciones. · 
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7) Verificar-la estimación financiera. o disponibilidad presupuestaria para el ejercicio vigente; previo 
� la contratación de todo proceso de compra o a la autorización de modificaciones por 
tncremenro. 

8) Adecuar conjuntamente con la unidad solicitante los documentos de solicitud de ofertas: 
.9) Realizarla recepción y apertura deofertas y levantar el acta respectiva. 
1 O} Solicitar la asesoría de. peritos 6 técnicos idóneos; cuando así lo requiera la naturaleza de la 

contratación. . . · . 
U) Permitir eti�ce�o al expediente de contratación a las personas involucradas en el proceso, a partir 

del día siguiente de. la notificación del resultado hasta el vencimiento del plazo para. fa 
interposición del recurso de revisión en los casos que aplique según la Ley de Compras Públicas. 

12) Mantener actualizada· la información requerida en los modulas de COrvfPRASAL; y llevar el 
control y la actualización del banco de datos institucional de ofertantes y contratistas de acuerdo 
con. el tamaño de empresa y por sector económico, con el objeto de facilitar la participación de. 
éstas en las políticas de compras. · 

13) Exigir, recibir y devolver las gara.ntías solicitadas en los procesos que se requieran; así cómo 
· gestionar el incremento de las mismas, enla proporción en que el valor y el plazo .del contrato 

aumenten. 
14) Enviar las garantías-solicitadas en los procesos que se requieran; a custodia de la Unidad de 

. Tesorería Institucional. . . . . . . 
IS) Informar-por escrito: y trimestralmente al titular del Ministerio sobre las contrataciones que se 

realicen. . . 
1.6) Pres�alP.á'.ncÜ deE.vali.Íaciqn: de Ofertas. o evaluadores, o a la Comisión especial dealto nivel, 

la asistencia q1,1e precise pata el cumplimien to de .sus funciones. . 
17) Llevar un .r¿gifüo de ofertintes y contratistas, a efecto de incorporar información relacionada 

con el incumplimiento y demás situaciones qµe fueren de interés para futuras contrataciones o 
exdustones. 

18) Proporcionar-alá DINAC ópOrturiamente toda la información requ�da por �Sta. 
19) Las demás que Je .establezca. la Ley de Compras Públicas, su Reglamento y las disposiciones 

emitidas pót.ia DINAC · 

El Gerente GCP p.odrá5dd.egar alinteriorde su Gerencia.a los empleados que desarrollarán las anteriores 
atribuciones, debiendo superv:isar las .actuaciones de los mismos; siendo responsables solidarios en casó 
de negligencia y oniísi6n en SU &her:de supervisión, . . 

UNiDAD:DE CONTRATACIÓN PE OBRAS, BIENES Y SERVICIOS 

Llevar a cabo. la gestión de· los procesos de adquisición y contratación de obras, bienes y servicios 
requeridos por la Unidades Solicitantes .del Ministerio deViviendá, de acuerdo con lo programado en fa 
Planificación Aiúial de .Compras (P AC), dando. cumplimiento a lo establecido en .la Ley de Compras 
Publicas, Convenios y demás normativa aplicable; 

La Unidad de Contratación deObras, Bienesy Serviciostiene designadas las. funciones siguientes: 

1) Gestionar los procesos de adquisición y contratación de obras, bienes. y servici�s requeridos por las 
unidades solicitantes del Ministerio, debiendo llevar. pará tal efecto el expedienté correspondiente, 

2) Ejecutar los procesos de compras solicitados por las diferentes unidades solicitantes del Ministerio, 
de acuerdo con los montos establecidos para cada método de contratación a efecto de evitar el 

3) Adecuar en forma conjunta con la unidad solicitante los documentos de solicitud de obras, bienes y 
servicios, de conformidad a la normativa aplicable. 

Unidad de Des.:mollo Inetitucione] 
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20) 

15) 

19) 

.18) 

16) 
17) 

21) 
'7?) ,__ 

23) 
24) 

4) Gestionar ante la Gerencia Financiera Institucional, la vertfkadón de la asignación presupuestaria 
correspondiente para los i}rOCCSOS de adquisición y contratación <le obras, bienes y servicios. 

5) Solicitar asesoría de peritos y técnicos idóneos cuando asi lo requiera la naturaleza de la 
adquisición/ contratación. · · . . . 

6) Gestionar.las aclaraciones y adendas en. caso fuere necesario, así corno su adecuada distribución. 
7) Coordinar visitas de campo cuando sea necesario, con.las unidades requirentes e interesados ci:i los 

· procesos de adquisición/contrataciórr., . 
8) Realizar la recepción y ii.p.ertlira de ofertas, levantando elacta respectiva, llevando el cuadro control 

correspondiente .. 
9) Coordinar y /o participar en cl panel de evaluación de ofertas (PEO) para fa contratación y /o 

adquisición de.obras, bienes y servicios. 
10) Coordinar y/ o participar en las comisiones especiales-de aleo nivel de acuerdo con el nombramiento 

emitido por parte del titular. 
11) Llevar el registro de los respectivos expedientes de las contrataciones realizadas, de acuerdo. con.lo 

establecido e.o laley, · 
12) Proporcionar asesoría .a las. personas naturales y /o jurídicas que deseen .ingresar o actualizar 

ínfonnacióo en el.banco de proveedores institucional, .. 
13) Ingresar la 'infórmacióír requerida en el. Sistema Electr6rÜco de Compras de El Salvador 

(COl'vIPRASAL) respecto de las adquisiciones y/o contrataciones de obras, bienes y servicios. 
14) Integrar y. ejecutar la planificación anual de compras, así como las modificaciones que se consideren 

pertinentes. 
Dar cumpÍi.mjctito a.las políticas y procedimientos delos organismos intemacionales en fo referente 
a las adqu:isic;:ic;,úeS y contratación de obras, bienes y servicios; cuando el financiamiento provenga de 
conveni:¿s o tratados suscritos por.el Gobierno de ElSalvador, 
Cumplir las políticas, lineamientos y disposiciones técnicas qué.sean establecidas por la DlNAC 
Ejec;utar los proces.os de adquisición y contratación. conforme a lo establecido en la Ley de Compras 
Públicas (LCP};Jleyando un expediente de. todas sus actuaciones, desde el requerimiento presentado 
por la. unidad solicitante hasta fa. liquidación de fa obra, bien o servicio .. 
Coordinar el acceso a[ expediente de contratación a las personasinvolucradas en.el proceso, después 
de; notificado el resultado. 
Informar periódicamente a la Gerencia de Compras Públicas; sobre los procesos que se realicen, 
elaborando informes consolidados mensuales y/o trimestrales. · · . 
Dar seguimiento a.los procesos. de adquisición y contratación cumpliendo fa normativa. establecida .en 
la L.CP; lineamientos de fa. DINAC, organismo externo y demás normativa aplicable, según 
corresponda, . 
Llevar un control de Ias diferentes etapas en la� (fue se encuentran .los procesos asignados: 
Preparar y .enviar informesa. entes fiscalizadores cuando lo soliciten. 
Remitir �nttas y fianzas a la Unidad de Tesorería para su. custodia. 
Cumplir · én fo aplicable con lo establecido en el título sexto del Reglamento Interno y de 
Funcionamiento. 

UNIDAD DE ASESORÍA LEGAL 

Revestir de legalidad las actuaciones en los procesos de adquisiciones y contrataciones públicas, que sean 
· promovidas por .fa GCP del Ministerio ele Vivienda, dando estricto cumplimiento a los procedimientos 
por ejecutar, eh él .sentido que toda actuación se encuentre dentro del marco legal, sin menoscabo a la 
,agilidad y celeridad que requíereri los mismos. · 

La.Unidad de Asesoría legal tiene designadas las funciones siguientes: 

Unidad de Desarrollo fos�itudonal 
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1) Brindar asistencia legal en el.área de su competencia. 
2) Elaborar y gestionar los contratos de -obras, bienes, servicios y consultorías; así. comolas resoluciones' 

modificativas y cualquier otra. que conforme a la .LCP fueren procedentes. 
�) Elaborar y gestionar ante la Fiscalía General de.fa República la suscripción de los contratos relativos a 

los. procesos adquisitivos que de acuerdo con la LCP son de su competencia; y legalizados mismos. 
4) Tramitar los recursos de revisión interpuestos por oferentes verificando se cumpla con los requisitos 

de ley. 
5) Participar eh ááoide recepción y apertura deoferras. 
6) Verif¡car, recibir y-atender consultas relacionadas con garantías y fianzas. 
?) Elaborar a requerimiento del administrador de contrato, informes al titular sobre incumplimientos 

contractuales para iniciar el procedimiento de aplicación de las sanciones a los contratistas conforme a 
la LCP. 

8) Coordinar la notificación de todo. acto administrativo competencia de la Gerencia de Compras Públicas 
· (GCP)iconfortne. laLCi>;. 

9) Cumplir en lo aplicable con lo establecido en el título sexto del Reglamento Interno, y de 
Funcionamiento. 

.CAPITULO VII 

GERENCIA DE TRÁMITES Y PERMISOS 

Art; 13 La. G�renda de Trárnites y Permisos (GTP), está a cargo de Un Gerente; quien depende 
jccitquicamerte'. del l\1intstto/ a, y un Jefe, que depende jerárquicamente del Gerente; ejerciendo 
supervisión sobre fas i:reas organizativas sigµi�tes: a) Área de Trárñites de Permisos de Construcción, 
Urbanización, Lotificaciones y Parcelación, b) Area de Registro de Profesionales y e) Area de Calificación 
de proyectos dé interés social. . . 

Tiene corno objeti.yo principar desarrollar procesos efectivos de los jrárnites que se siguen bajo su 
· responsabilidad, cumpliendo con el mateo legal vigente, construyendo ciudades de paz y entornos 
habitacionales sostenibles y adecuádos. 

Tiene las siguientes funciones: 

GERENTE 
l) Realizar el análisis técnico de los trámites de factibilidad, .pemiis.os y recepciones ele proyectos 

de urbanización. y construcción 'a n.ivei nacional, coordinando con las, oficinas regionales.del 
MIVI a efectos .de impulsar la realización de. los mismos, mediante procesos modernos, 
efectivos y oportunos quese encuentren dentro. del marco legal vigente. . ' 

2) Emitir informe Técnico de. proyectos de interés social, beneficiando a pobladores de escasos 
recursos, luego dé verificar el cumplimiento de requisitos técnicos y. legales'. 

3) Brindar al usuario. (personas naturales o jurídicas), asistencia técnica en lo relativo. a 
requerimientos técnicos, normativa y procedimientos pata trámites. de aprobación dé 

. factibilidad, permiso y recepción de proyectos: de urbanismo y construcción. 
4) . Dar continuidad al registró de p�ofesionales de ia arquitectura. e ingeniería en el registro de 

arquitectos, ingenieros, proyectistas y constructores a efecto de promover la sana práctica.de 
Ias .profesiones .de la arquitectura y. la íngeníeria y. garantizar la seguridad de los proyectos .de 
urbanización y construcción. 

Úrudad <J� Desarrollo Institucional 



Acuerdo N.o. CIENTO TRES .··. . . 
S a n s. a l v a d o .r . Página 1 31 

5) Identificar mediante denuncia o de ofició, a los infractores de la Ley de Urbanismo y 
Consrrocción, y otras leyes relacionadasjque hubieren desarrollado proyectos de urbanismo 
y construcción en contravención a lo establecido en dichas leyes, a efecto de tramitar los 
procesos sancionatoeios de acuerdo con e.1 marco legal vigente. · 

6) Proporcionar asistencia técnica ch fo relativo a requerimientos técnicos, normarivas y 
procedimientos y emite resoluciones de los. trámites de factibilidad, permisos y .recepclones 
de proyectos de urbanizacióny construcción a nivel nacional. . . 

7) Velar. por el cumplimiento del Plan Operativo Anual. Institucional de la Gerencia .. 
8) · Realizar las demás fondones que le sean encomendadas por el lvlínístro/ a� de conformidad 
��� . 

9) Cumplir en lo aplicable con lo establecido en el título sexto del Reglamento, Interno y de 
funcionamiento. . 

JEFE 
l) Apoyar al Gerente y coordinar con las oficinas régiónales del MIVI, lo relacionado a tramites, 

permisos y calificación? en el proceso de análisis técnico de los trámites de factibilidad, 
permisos y recepciones de proyectos. de urbanización y construcción. 

2) Apoyar. y áSC$0J:af en la. formulación de. informes técnicos de proyectos, verificando el 
cumplimiento de requisitos técnicos y legales. 

3) Brindar asistencia técnica en lo relativo · a requerimientos técnicos, normativa y 
procediiriiéntospara trámites de aprobación de factibilidad.permiso y recepción de proyectos 
deurbanismo y construcción. 

4) Apoyar el proceso de identificación de infractores de la Ley de Urbanismo y Construcción, y 
otras leyes relacionadas, qµe hubieren desarrollado proyectos de urbanismo y construcción 
en contravención a lo establecido en dichas leyes, . 

5) Apoyar en el seguimiento del Plan Operativo Anual Institucional de la Gerencia. . 
6) Realizar las demás funciones que le sean encomendadas por el Ministro/ji, de conformidad 

con la Ley, 
7) Cumplir.enJo aplicable con. lo establecido en d título sexto del Reglámento Intérno y de 

Funcionámiento. · 

ÁREA. DE TRÁMITES DE PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN, URBANIZACIÓN, 
LOTil<'ICACiONES y PARCEí:.ACION 

Tiene como objetivo, revisar. analizar y aplicar los requerimientos técnicos y legales en proyectos de 
urbanización y construcción, a fin .de obtener resoluciones y permisos .de proyectos que garanticen la 
calidad, control y rapidez en los trámites, así como un mejor desarrollo territorial y verificación de la 
seguridad de las construcciones. · 

El Área. de Trámites de Permisos de Construcción, Urbanización, Lotificaciones y Parcelación tiene 
designadaslas funciones siguientes: 

1) Aplicar el marco normativo vigente para revisar el cumplimiento de los requerimientos 
técnicos y legales de l�s proyectos <le urbanismo y construccióna nivel nacional, para garantizar 
un desarrollo territorial y edificaciones adecuadas y seguras. · 

2) Coordinar el equipo de.téonicos a cargo, programando y asignando volúmenes de trabajo de 
acuerdo a metas establecidas. . 
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3) Cooedinar los procesos y d buen manejó de los recursos en las oficinas regionales para 
obtener resultados con calidad, seguridad y rapidez, etc., en la tramitología de. proyectos de 
urbanismo y construcción. . 

4) Coordinarla aplicación delas diferentes leyes existentes en otras instituciones para norrnar el 
desarrollo delos diferentesproyectos deurbánísmo y construcción. 

5) Bnnda.t asistencia técnica a ks municipalidades y otras mstituciones involucradas con el 
desarrollo.urbano, para que estos les den cumplimiento a fas leyes. 

6) Validar en conjunto con el técnico las resoluciones emitidas en los trámites, para garantizar 
la adecuada ejecución del proceso. 

7) Presentir. las resoluciones de cada trámite eh el Comité de Resoluciones de Trámites (CR'I) 
. que· sé desarrollan junto con · los demás coordinadores . de las regiones y colaboradores· 
· jurídicos. .. . 

8) Coordinar fon los técnicos cualquier observación, corrección o cambio que sutja del CRT; 
previo a la fuma titular del rapo; 

9) Consolidar y revisar fas actas de· las resoluciones emitidas por cada técnico de la Oficti..la 
Regional para garantizar la confiabilidad de los resultados ahí vertidos. 

1 O)Dar cumplimiento a la Leyde Urbanismo y Construcción y su reglamento, planes de desarrollo y 
ordenamientoterritorialylas ordenanzas municipales. A·fin de obtener resoluciones y permisos de 
proyectos q�e garanticen la calidad, control y rapidez en los trámites, así como unmejor desarrollo 
tetritodaly vci1fíddón de 1ª seguridad de.las .cóns.trucciones. 

1 l)Reálizai:Jas demásfunciones que le.sean encomendadas por la jefatura! gerencia, dirección o 
titular, de conformidad con la Ley y reglamento, 

ÁREA DE REGlSTRPOE PROFESIONALES· 

Identificar y .registrar. alos, ArqÍiiteéto�, Ingenieros, proyectistas y constructores a nivel nacional, para 
generar una base de datos. confiable-de profesionales sistematizada, actualizada y disponible con base a 
ley de la materia a fin de garantizar.ala.población.la autenticidad de.los profesionales inscritos, así mismo 
es lo. cnc=$ftdn. de daele s�giiirl:11e1:1to. ru Rcgistto de Desarrolladores .Piu�cel11rios, identificando e 
inscribiendo con carácter p6blic'8 A las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeros que 
comercialicen proyectos parcelarios o de Iotificación a nivel nacional 

F.'.l Área c:le Registro. de profesionales tiene designadas las siguientes funciones: 

l) Realizar· la inscripción de. ios prof esionales previo al cumplimiento: de los requisitos exigidos por 
el decreto ejecutivo que regula la materia, . . . 

2) Verificar la autenticidad de la documentación presentada. 
3) A<;lministrar la base de. datos delos-profesionales inscritos, para mantene . .r actualizado el registro 

de los profesionales autorizados para el ejercicio de la profesión. 
4) proveer de un carnet de. profesionales inscdtos antes del año dos mi1 nueve, a fin de actualizar 

datos y verificar firmas y sellos. 
5) Atender consultas tanto di;! nuevas inscripciones como. de recarnetizaciones. 
6) Proporcionar información sobre la . autenticidad de la. mscripción. de profesionales tanto a 

particulares corno a instituciones gubernamentales .que así lo soliciten, . 
7) Actualizar base de datos de los profesionales in sen tos, pa.r¡1. mantener actualizado el registro de los 

profesionales .autorizados para ejercer. ' 

Unjd�(f de Desarrollo Insntucional 
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S) Colaborar. con instituciones (FISCALIA,. PNC, CNR, AMUSDEU, QllVSA, etc), informando 
sobreprofesionales que se encuentren legahnenteii1scrifos y con autorización, parad ejercicio de 
la prof esión, . 

9) Mantener actualizado la base de datos. de desarrolladores parcelarios inscritos; autorizados para 
comercializar lotes o parcelas. . 

lO)Proporcionar información sobre ht autenticidad de la inscripción de desarrolladores parcelarios; 
solicitada por cualquier interesado; · · 

11) Realizar' las demás.funciones que le sean encomendadas por la jefatura, gerencia, dirección o titular, 
de con fórmidad con la Ley y reglamente>. 

ÁREA DE CALIFICACiÓN DEPROYEC'IOS DE INTERÉS SOCIAL 

Tiene como objetivo; revisar, analizar y aplicar los requerimientos técnicos y legales. en proyectos de 
interés social, a fin de emitir resoluciones de declaratoria de proyectos de interés social, beneficiando a 
pobladores de escasos recursos; garantizando la calidad, control y rapidez en Ios tf�mítes, así como: un 
mejor desarrollo territorial. . . . 

El A.rea de Calificadón de Proyectos de 'Interés Social tiene designadas. las siguientes funciones: 

1) Revisar el cumplimiento de.los requerimientos técnicos y legak� delos proyectos que beneficien 
a pobladores de escasos .recurso�, y q\le apliquen para calificación de interés social; calificación 
que es requerida poi la Ley de. Creación. dela Unidad del Registro Social de Inmuebles, para la 
posterior in¡;ci:ipción en dicho registro de los derechos sobre inmuebles en los que se desarrollen 
proyectos.de.interés social, 

2) Coordinar con las instituciones mvolucradas en la revisión de Íos aspectos técnicos y 'legales, para 
. efectos .qe emitir I�ca1ificadón<pe proyecto de interés social. 

3) Coordinar .el equipo t�crucd. yj:ur.ídico a cargo, programando y asignando volúmenes de trabajo 
de acuerdo a metas establecidás .: 

4) Coordinar los procesos y el buen manejo de los recursos para obtener resultados con calidad, 
.seguridad y rapidez; etc: · · 

5) Gestionar los informes técnico, jurídicos emitidos para propuesta de resolución y recomendables 
al Titular; delos proyectos sometidos a consideración de declaratoria de.interés social. 

6) Coordinnr con los técnicos cualquier observación, corrección .o cambio que surjan .. previo a la 
firma Titular del ramo. 

7) Realizar.las demás funciones que le .sean encomendadas.por lajefárura, gerencia; .dirección o 
titular, de conformidad con ÍaLey y :i;eglamento .. 

Unidad de Desarrollo Institucional 
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Art. i4 La Dieección T écnica está a cargo de un Director/a, depende jerátquicameóte del Díréctor/' a 
Ejecutivo y ejerce supervisión directa sobre Ias unidades. organizativas siguientes: a) Unidad Estratégica 
y Operativa, b) Unidad Desarrollo Comunitario, e) Unidad dé Hábitat y Asentamientos Humanos y d) 
Unidad de Desarrollo Territorial y Urbanismo. 

Tiene como objetivo coordinar, supervisar y atender fas actividades técnico-administrativas del 
ministerio, .asi como también planificar; rnonitorear y dar seguimiento a los procesos, programas y 
proyectos de Vivienda y Desarrollo Urbano. . .. 

Tiene las .funciones siguientes: 

1) Dar .seguimientó al trll.'bajo de los jefes {as) de la Dirección Técnica y contribuir. conla evaluación 
del. cumplimiento de tas. f:undol)eS 'de sus unidades. 

2). Revisar técnicamentelos. informes y documen tos que las unidades sometan a firma del/la Titular y 
emi tk opinión técnica. al ser requerida. 

)) Asegur:u: una qportuna. póordinación con la, Dirección Ejecutiva y Unidades de la Dirección 
Adr.runis.ttatisi'f·del nunisterio,. a fin de agilizar los· trámites pertinentes, especialmente aquellas 
relacionadas · cci1{lá .inversión plÍbqca¡. 

4) Participar .en las, lictivíáades coordinadas por el Ministro/a y dar seguimiento a las instrucciones 
einicidás.por,el/latinílar.· 

5) Acolllpaiiai al Mfu.isti:q/ a en las visitas técnicas que se realicen a los proyectos que desarrolla el 
ministerio. .. • ·. . ..... · .· .. ·. . . . . . . •· . • . . 

6) Apoyar al.titular en.elimpu.]so.yfa).nnovación de planes, programas y proyectos en materia de 
Vivienda y DesarrolloUrbano; · · . 

7) Apoyar iniciativas .rninisteriales; relacionadas con la implementación de estudios, mstrumentos o 
proyectos viné.uládosi la materia de IaVivienda y Desarrollo Urbano. 

8) Asistir a las reuniones convocadas por el/la: titular .del ramo, para dar seguimiento y control a la 
inversión dél ministerio, · ·· · · · 

. 9.) Participar activamente eri la p'repiración del presupuesto anual del ministerio y. monitorear su 
ejecución; 

10) Participar técnicamente en laprogramación de la inversión del ministerio, así como también en la 
preparación del Plan Anual de Inversión Pública (P AIP) y darle seggitniento a su ejecución. 

11) Eorrnar parte de la Unidad de Seguimientq y Control de la Inversión. delministerio .. 
12) Coordinar él.trabajo de las unidades de la Dirección Tecrúca del ministerio y las unidades Ejecutoras 

de Convenios.de Préstamos, especialmente pata asegurar que el proceso de inversión en proyectos 
de Vivienda yDesarrollo Urbano seejecuten conforme a la programación anual, . 

13¡ Participar en la preparación de fa. planificación operativa del ministerio, en .coordinación de la 
Dirección Ejecutiva. · 

14) Cumplir en lo aplicable con lo establecido en el título sexto del presenté Reglamento Interno y de 
Funcionamiento. 

15) Todas aquellas otras funciones que le. sean delegadas por el Ministro / a o por el Director/a Ejecutivo 
del ministerio. 

Uri.ida4 de Desarrollo l11s�tuci9nal 
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CAPÍTULO 1.1 

UNIDAD ESTRATÉGICA Y Oi>ERA'.TIV A 

P á g i 'n a . 1 3S. 

Art.15 La Unidad Estratégica y Operativa está a cargo de un Jefe/a, depende jerárquicamente de la 
Dirección Técnica y ejerce supervisión directa sobre las áreas organizativas siguientes: a) Observatorio, 
Desarrollo. Urbano, Viflenda. y Hábitat; b) Oficina de integración de Trámites de Urbanización y 
Construcción; b) Área deInvestigaciónyNotrnas dé Urbanización y Construcción; é) Atea Ampiental. 

Tiene como objetivo coordinar, planificar, dirigú:ymorútorear los diferentes pr<>cesos que se dan dentro 
del rérrírorioa nivel rural y urbano, a.través dela implementación-del Observatorio de.DesarrolloUrbano, 
Vivienda y Hábitat como herramienta de comunicación e investigación. 

Tiene fas· funciones siguientes: 

1) Promover, coordinar y dar seguimiento a la implemcntacion. del Observatorio de Desarrollo 
Urbano, vivienda y hábitat, corno herramienta de comunicación institucional. 

2) Impulsar la formulación y aplicación de mecanismos y herramientas pi)ta Í¡¡ promoción e 
implementación de reglamentación técnica y harinas de seguridad para la construcción, nuevas. 
tecnologias y coordinar d apoyofinanciero internacional a través de.cooperación técnica. 

3) Supervisar y gestlonar.Ja operatividad de la Oficina de Integración de Trámites en el marcó dela 
Ley Especial de Agilización de Trámites y Fomento. de Proyectos de Construcción. 

4) Dar seguimiento y velar poi: una adecuada coordinación interinstitucional en el tema ambiental, 
de acuerdo a fa i..ey de Medio.Ambiente. . 

5) Velar por el cumplimiento dél Plan Operativo Anual Institucional de la unidad. 
6) Cumplir en.lo aplicable conloestablecldo en el título sextodel presenteReglamento Interno.y 

de Funcionamiento, 
7) Realizar las demás .funciones que le sean. encomendadas por el Ministro/a y sus superiores de 

conformidad con lá Ley. · 

.CAPÍTULO m 

UNIDAD DE OESARR.OLi.o .cbMUNiTARIO 

Art •. 16 L.a Unidad de Desarrollo Comunitario está a cargo de 11n Jefe/a,. dependejerárquicamente de. ia 
Dirección Técnica y ejerce supervisión directa sobre las áreas organizativas siguientes: a) ,\Lea de 
Fortalecimiento de Capacidades Comunitarias; y b) Área de Gestión dela V}vienda. 

Tiene como objetivo Impulsar actividades y acciones que apoyen.el foetalecirniento delas organizaciones 
comunales; y estimulen la participación. organizada de las familias . en la gestión de los recursos 
comunitarios y en el desarrollo de actividades .productivas. 

Tiene las funciones siguichJes: 

1) Recolectar la información .socioeconórnica de los beneficiarios en los diversos programas, y 
proyectos, a manera de formalizar la postulación de los participantes. . . 

2) Coordinar con los equipos técnicos en campo y atención a la ciudadanía, teniendo como 
referencia un actuar transparente y eficiente, Su vinculación¿ especialmente con fa. Unidad de 
Hábitat y Ascntamícmos Humanos es clave parn. la territorialidad del rrnbajo del miniarerio. 

Unidad .de Desarrolío .in�titudonal 
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3) Coordinar y facilitar el trabajo con orgarúzaciones comunitarias, gobiernos municipales, 
dependencias de go bierno y otros actores locales· que demanden la realización de proyectos de 
mejora de las. condiciones de la vivienda y el hábitat. · 

4) .Integrar equipos multidisciplinarios de.trabajo én lo operativo y estratégico con elpropósitó de 
asegurar .la integración técnica y social en las diferentes intervenciones que ejecute el ministerio. 

5) Recibir las solicitudes .de demanda de vivienda, registrándola. y clasificándola seg6n las 
modalidades de atención. exis ten tes, y convertirla .en .insumo para: la planificación institucional en 
coordinación-con la.Unidad de Hábitat y Asentamientos Humanos (UHAH), 

6) Asistir y asesorar al titular del ministerio en las actividades .relacionadas al trabajo en. las 
comunidades y a la demanda de vivienda. 

7) Establecer estrategias para. seguimiento y rnonitoreo dela acción social desde una visión holística 
en.lo relacionado a lps proyectos de vivienda y hábitat (gestión del ciesgo,.génc:ro, capacidades 
para el desarrollo productivo, prevención de laviolencia.convivencia, ayuda mutua, autogestión) -. 

· 8) Elaborar programas deirttetvención desde.la perspectiva social, para.las diversas modalidades de 
intervención. 
Realizar las verificaciones expost sobré· el cumplimiento de habitabilidad de · las familias 
beneficiarias con una solución habitacional. 
Elaborar y ejecutar .proyectos y · programas en coordinación con la Unidad. de · J-lilli�t. y 
Asentamientos Humanos .(l.Jf.ÍJ\fl) y con el Fondo Nacional de Vivienda Popular (FON.A;VIPO) 
de .manera conjunta'o.separáda según corresponda. . . . 

11) Establecer-los criterios de selección social para las diversas. modalidades.dé inrervénción. 
12) Elaborar y actualizar: las cartillas formativas relacionadas a.las interven dones del ministerio .. 
13) Asegurar Ía conformación de los Comités de Proyectos y la participación de las familias yJ unras 

Directivas invo\pcradas; . . . . 
14) As�gµratilJ.ll,adecuac.io diagnósticocomunitario (en los casosde modalidad colectiva) o individual 
15) Velar pc:,fel'cuinplimic:ritó del.Plan Operativo At1:u,a1 Institucional de la unidad 
16) Realizar las demás funciones que le sean encomendadas por él Mírtistio/a:, de conformidad con 

la Ley. 
17) Cumplir e11. lo aplicable con lo establecido en el título sexto del presente Reglamento Ini:emó y 

de. Funcionamiento: 

CAPÍTULO IV 

"UNIDAD DEHÁ.BlTAT YASENTAMIENtOS HUMANOS 

Art, · 17 La Unidad de H:ábitat y ..(\sentamientos Humanos está a: cargo de un Jefe/a:, depende 
jerárquicamente de la Dirección Técnica y ejerce supervisión directa .sobre las .áreas qtganizativas 
siguientes: a) Area de Planificación y Diseño de Proyectos; b) A.rea de Ejecución y Control de los 
Proyectos; y e) Área. de Infraestructura. . 

P.l:i.nificar y dirigic'la fm:mulación de políticas, definición de estrategias.iprogramas y proyectos; también 
. la planificación, diseño, organización.rcoordinación, implementación, ejecución, supervisión y rnonitoreo 
de los proyectos y programas del ministerio, que buscan d� solución a 111 problemática habitacional; es 
la unidad encargada de fa coordinación, planificación; ejecución, monitoreo y supervisión de actividades 
enfocadas .a mejorar fa infraestructura de vivienda y hábitat de familias de escasos recursos económicos 
a nivel nacional; velando por el cumplimiento de normas· técnicas, legales y administrativas para el logro 
de los objetivos del Ministerio y coordinando intervenciones conjuntas con las instituciones delSistema 
de Vivienda. · 

Tiene las funciones siguientes: 

Unidad de Desarrollo Institucional 
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1) Proponer políticas y estrategias institucionales orientadas ª1 desarrollo de programas 
relacionados ton la viviendav su hábitat. 

2) Impulsar, .conjuntamente con otras unidades y áreas del ministerio, y bajo la orientación· del. 
titular; las iniciativas de politicas y proyectos de leyes necesarias para el sector . 

.3) Coordinar conentidades delsector público eldiseñoy concertación de la Política de Vivienda 
y de la Política de Subsidios del país. 

4) Coordinar el desarrollo e implementación de. instrumentos financieros de vivienda en 
conjunto con otras instituciones del'sector. . . 

5) Coordinar por parte del ministerio la ejecución de los planes emanados del Gobierno de la 
República para atender ia pr9hJemat19a habijacional, asícorno también aquellos que se 
generen como resultados de situaciones de emergencia . 

.6) Ser. la contraparte técnica ante Organismos financieros para la ejecución de programas 
destinados a superar el défic�t habitacional del país, 

7) Brindar seguimiento técnico-'administrativo a los proyectos de vivienda y hábitat, 
considerando fa base legal establecida por d. Convenio, Progrruna o según fuente de 
financiamiento; controlando .y dándole seguimiento .a fa iny.ersion, mediante los avances 
físicos-financieros de los .contratos respectivos, . . 

8) Dar asistencia técnica y supervisión para. fa correcta. utilización de· recursos del ministerio 
entregados a las-municipalidades y demás entidades relacionadas del sector gubemameiltal y 
privado, a efecto de mejorar la capacidad del sector vivienda de atender la -demanda 
habitacional e§.pe�lmente a las familias de más bajos ingresos. 

9) Apoyar al Ministro/a en Ia coordinación y funcionamiento regular de instancias que 
promuevan ternas d� análisi� y operativos orientados. a Ia eficacia y eficiencia del desarrollo 
de programas y proyectos • 

. 10)Coordinar con los gobiernos locales y demás instituciones, las.actividades relacionadas-con la 
ejecución de asentamientos 'humanos ypro.yectos habitacionales . 

. 1 l)Évaluarellogro de las metas asignadas a cada miembro del equipo de trabajo de la unidad. 
12) Coordinar la elaboración -del plan operativo anual de la unidad, 
l3)Dar seguimiento al proceso de formulación. y ejecución del presupuesto ele la unidad para 

cada ejercido fiscal. · · 
14)Éjecutar, supervisar y controlar 'la construcción y/ o mejoras en proyectos dé vivienda 

asignados a la unidad, .' 
15)Planea:r, administrar y controlar los recursos fisicos, maquinaria, equipo y materiales 

destinados ala construcción de viviendas y/ o mejoras, así como el mantenimiento de estas, 
con el fin· de obtenerunuso óptimo de los mismos. · 

16) Coordinar la ejecución y administración de los proyectos de infraestructura física financiados 
totales o parcialrnentépor la institución. . 

17) Asesorar y apoyar al titular del ministerio en la elaboración de políticas y estrategia para 
atender situaciones. de emergencia ocasionadas por fenómenos naturales. 

l8)Velar por el cumplimiento del Plan Operativo Anual Institucional dela unidad; 
l9)Realiz.a.r las demás fondones que le sean encomendadas por el Ministro/a, de conformidad 

.con laLey; · 
2.0)Cumplir en lo aplicable con lo establecido en el título sexto del presente Reglamento Interno 

y de Funcionamiento, 

Unid ad de Dcsecroílo Jo:�tituc�onal 
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lJNIDAD :OE DESARROLLO TEltRITOR.íAL Y lJRJlANISMO 

Aft. 18 La Unidad dé Desarrollo Territorial y Urbanismo está a cargo de un Jefe/a, depende 
jéráiquicamen!e de. la Dirección Técnica, ejerce supervisión directa sobre las áreas organizativas 
siguientes: á} .Area de Gestión del Desarrollo Urbano; b) Área.de Sistemas de Información Territorial y 
e) Área de Planifl{a�óii. en Ordenamiento, Desarrollo Urbano-ySistemas de Asentamientos Humanos -. 

Tiene como objetivo la elaboración de la Planificación del Desarrolló Urbano a nivel nacional, regional, 
así corno la generación de instrumentos de planificación parcial que impulsen. la implementación de los 
mismos, para mejorar la calidad de vida y desarrollo humano de fa población, construyendo ciudades de 
paz y entornos habitacionales sostenibles y adecuados, 

Tiene las funciones siguientes: 

1) Coordinada formulación técnica de Ia política nacional de vivienda y desarrollo urbano. 
2} Coordinarla fonn\dación técnica de la planificación del desarrollo urbano, a escala nacional, 

regional y parcfaldel país. . 
3) Reali.zªr las coor9"1a9ones necesarias pua fa implementación de la planificación del 

desarr.óllo;µrbail?.,, . . . . . 
4) J)ai seguimientp ·ª las oficinas técnicas descentralizadas o municipalidades que ejeizail lit 

.tórtip�teii�a de gdtlónycóntrol territorial, a fin de evaluar y supervisar el cumplimiento de 
los ;presupuestos legales y buen funcionamiento de las mismas. . 

5) · CoqrdipÍi,i: las actividades técnicas de la unidad en materia de desarrollo territorial ,y 
.ur�anism(); .con las de las diferentes instituciones, municipalidades .u oficinas regionales 

· descentralizadas, parata transferencia de lecciones. aprendidas o fortalecimiento dei. personal 
técnic.0.. . .... . . . . . 

6) Impulsar y coordinar la revisión, formulación y modernización continuas. del marco legal y 
normativo ep. .materia de planificación: térritorial, a efecto de. que el país cuente. con 
procedimientos; reglamentos, normas y leyes q�e se adecuen a la realidad y a .la.dernanda de 
los usuiuitis'., . . . • . • . . . . 

7) Propiciar la gene.i.aqpp de información de las .experiencias .de planificación y gestión 
, territorial, a escal!ls.,riadonai� r.egio.naJ, sub.regional y local, de acuerdo a las necesidades de 
usuarios internos y ext�r.p.o.sde la io:stitucíhn. 

8) Apoyar iniciativas relacionados .a.la formulación e implementación de estudios, normativas e 
· instrumentos vinculados al desacrollo territorial y al urbanismo. 

9) Apoyar y coordinar la promoción de innovación y el desarrollo de proyectos territoriales 
trascendentes del gobierno nacional, para propiciar un mayor progreso del país. 

1Q)Gestiona.r y coordinar la sistematización de lecciones aprendidas en el marco. de la 
plarii.fitad6n territorial para la transf eren da de dichas lecciones al personal técnico. de las 
oficinas de planificación, gestión y control territorial, a escala regional. 

1i)Impulsar la implementación de planes, progrnn1as y proyectos de. desarrollo territorial 
· conjuntamente con otras instituciones del Estado; las oficinas de planificación, gestión y 
eón trol territorial, a escala regional. . . · 

12)Realizar actividades especiales asignadas por la Dirección Técnica, o representar-a la misma; 
cuando se estimé pertinente; con el propósito de manten:er la representatividad institucional. 

13) Formular informes de.avance sobré metas o responsabilidades asignadas a la Unidad, por la 
Dirección Técnica, Ejecutiva y/o Despacho Ministerial, con el objeto de dar a conocer el 
control técnico, seguimiento, evaluación.y supervisión récníca' de los proyectos O estudios Cll 

ejecución o por elaborar, 

Unidad de Desarrollo Instit:ucionál. 
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l4)Desai:rolla:r eimplementar la planificación operativa dela subdirección, según metas definidas 
· por el plan de. gobierrió, Dirección Técnica, en relación al plan de gobierno, con el fin de 

apoyar fa implementación y desarrollo de la planificación territorial a nivel nacional, regional 
y subregional. · 

lS) Realizar seguimiento para.evaluar el logro en las. metas asignadas a cada uno delos miembros 
del equipo de trabajo de la unidad, con el objeto de conocer $Í aquellas.iniciativas (estudios, 
instrumentos, proyectos) fueron cumplidas. . 

t6)Apoyar las actividades coordímidas por el ministerio. durante acontecimientos de emergencia 
nacional. 

11) Vcllir por el cumplimiento del Plan Operativo Anual Institucional de fa Unidad .. 
18)Realii.ái las. demásfunciones quele sean encomendadas. por el Ministro/a, de conformidad 

con la Ley. 
19)Curnplir en lo aplicable. con lo establecido en el título sexto dél presente ReglamentoInterno 

y de Funcionamiento, 

TÍTULO QUINTO 

.CAPITULO r 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Art. 19 La- Dirección Administrativa está a cargo de urí Director/ a; depende jerárquicamente del 
Director/ a Ejecutivo y-ejerce supervisión &recta sobre las Unidades Organizativas siguientes� a) Unidad 
de Desarrollo Instinicional, b) Unid3:d de. Tecnologías de la Información, e) Unidad de Servicios de 

.Adminisnación y Logística; d} Unidad delTalentoHumano: e) Unidad de Cooperación Institucional; f) 
Unidad de Género y Grupos Vulnerablesjy g) Unidad de Acceso a la Información Pública; 

Tiene como objetivo dírigii:, dar: seguimiento y verificar .la. gestión de administración y planeación del 
desarrollo institucional, tecnologías de. la información, servicios de administración y logística, talento 
humano, cooperación Institucional, género y acceso a Ia información pública; así' corno coordinar la 
gestión de los procedimientos requeridos por la Corte deCuentas de la República. 

Tiene las funciones' siguientes: 

l) Administrar y gestionar los procesos que contribuyan a modernizar la gestión ministerial, 
coordinar la Planiñcación Estratégica y Operativa, así como el seguimiento de la ejecución, 
contribuir al lineamienro estratégicó de los proyectos y actividades ministeriales 

2) V dar porque se cumplan las normas, políticas y metodologías en lo relacionado a tecnología de 
la información, sistemas computarizados, equipo de cómputo .y comunicación electrónica. 

3) Garantizar la ejecución de. las operaciones. administrativas del ministerio, por medio del 
seguimiento y supervisiónde los diferentes.procesos administrativos. 

+) Vigilar el buen desarrollo del talento humano, en lo relativo a. los siguientes. procesos: 
oiganizadón del trabajo; atracción, reclutamiento y selección; evaluación del desempeño; 
bienestar de personal; capacitación y desarrollo; clima organizacional y relaciones laborales .. 

5) Velar por el cumplimiento de lo establecido por la Ley de Igualdad, Equidad yErradicación de 
la Discriminación contra las Mujeres, así como también de.las, diferentes normativas nacionales 
a favor de. los derechos humanos de grupp� vulnerables corno son: ruñas, n.lñosy adolescentes, 

·pcr�onat, · con disc!\p!\ctd<'.d7 ad�1ltos ·tnQyores, colaborando .con el re,;:. to . de: lns inst<>.ncias:· del 
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ministerio para desarrollar transversalmente en .Ios diversos programas. y proyectos. del 
ministerio. 

6) Garantizar el derecho de acceso, publicación, divulgación y actualización de la Información 
pública del ministerio · · · 

7) Velar por el cumplimiento del Plan Operativo Anual Institucional de la dirección 
8) Realizar las demás. funciones .qué: le sean encomendadas por el Ministro/a, de conformidad con 

laLey .. . · 
9) Cumplir' eri)<> aplicable con. lo. establecido en el títulosexto del presente Reglamento Interno y 

de. Funcionamiento. 

CAJ>.JTULO iI . 

UNIDAD DE. DESARROLLO INSTiTUCIONAL 

Att. 20 La Unidad de Desarrollo Institucional está a cargo de un Jefe/a, depende jerárquicamente de la 
Dirección.Administrativa yej�ce supervisión directa sobre las áreas orgariízacivas siguientes: a) Atea de 
Normativay C,alida,d; y b):Área de.Planificación y Seguimiento. . 

Tiene como objetivo' adniiiµs,trar y gestionar los procesos que contribuyan a modernizar la gestión 
ministerial, ·cootdínái la Pl¡utlfitacci.ón Estratégica y Operativa, así como el seguimiento de la. ejecución, 
contribuir al lineamiento estratégico de lós proyectos y fas actividades. ministeriales. 

Tiene las funciones �igúien:tes: 

1) Co<>rdiri.ar d:.proc.eso· de,planífl.cación es t:ratégica y operativa institucional. . 
2) Dar seguíirii�nto y eyalQar: P.c;>rlom1.enos una -vez al año, el plan estr�tégico institucional, para 

ajustarlo alas políticas ele gobierno.y garantizar su cumplimiento. . 
3) Dar seguini.ieni:Oy evaluar al.menos cada trimestre, el grado de cumplimiento de los objetivos 

del Plan Operat'i:Jo..AnuaL ·.·. · . . . 
4) Identificar y proponer proyectos de reestructuración institucional cuando fuere necesario o le 

sea requeridó. .. .. . . ·> ;. . . . . . . 
5} Dar opiniones técnicas y/o administrativas de· los proyectos implementados en el marco de la 

modernización institucional. . . . · 
6) Colaborar a requerimiento del titular, en el análisis económico del financiamiento de proyectos 

o programas contemplados enla plariificación estratégica. 
7) Coordinar con lasdiferentes unidades, la actualización del Reglamento interno institucional, 
8) Garantizar que él Manual de Organización de las unidades estén acordes al Reglamento Interno 

y de Furiéfoi:iain.ientó y velar por la actualización de los mismos. 
9) Formulación de informes periódicos..sobre la gestión administrativa de su competencia. 
lú)Im:pulsar 16 relacionado a' la g�si:ión de la calidad. en los procedimientos y documentos 

normativos, que conlleve alfortálecimiente y modernización institucional: 
11) Proponer proyectos que fortalezcan el desempeñoinstitucional y-contribuir a su implementación . 

. 12)Colaborar en todas aquellas actividades desu competencia que lesean requeridas podas unidades 
organizativas delmínisterio. . . 

13) V dar por el cumplimiento del Plan Operativo Anual y Plan Estratégico Institucional de la unidad. 
· 14)Realizar lasdemás funciones que. Je sean -encomendadas por el Ministro/' a, de conformidad con 

la Ley. . 
lS)CUmplii: en lo aplicable con lo establecido en .el título sexto delpresenre Reglamento Interno y 

· de Euncionainiento. · 

Unidad de Desaaotio Institucional 
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UNIDAD DE TECNOLOGÍAS DE LA INfORMACIÓN 

A.rt. 21 ia Unidad de Tecnologías de .la Información está a ca.rgo de un Jefe/a, que depende 
jerárquicamente de la Dirección Administrativa, y dos subjefes, que dependen jerárquicamente delJefe/ a 
de la Unidad; ejerciendo supervisión directa sobre las áreas organizativas siguientes: a) Á,rea de Soporte 
Técnico y Redes; b) Área de Administración de Servidores y Ciberseguridad y e) Área dé Desarrollo de 
Sistemas .. 

Tiene como objetivo 'establecer y proporcionar normas, políticas y metodologías en jo relacionado a las· 
tecnologías de la información, sistemas computarizados; .ciberseguridad, equipos de cómputo y 
comunicación electrónica. Brindar además.asistencia 'técnica para garantizar el.buen funcionamiento dé 
equipos y software,.asi como también administrar y mantener servidores, redes y. bases de datos. 

Tiene las funcíónes. siguientes: 

JEFÉ DE UNIDAD 

1) Proporcionar procedimientos, mecanizados dicaces a las dependencias del ministerio. 
2) Establecer polítlqts necesarias para administrar eficientemente los recursos tecnológicos del 

rniuisterio. · . · . 
3) Coordinar la' administración de los recursos de tecnologias de. información del ministerio, para 

lograr sistemas integrados y eficientes. 
4) Velar por la. legalidad del uso de licencias de. software, aplicaciones y otros de la institución .. 
5) Monitorear- las· tendencias de . la. tecnología en el. área de su competencia, para evaluar .su 

. aplicación en. .la ins titución, . 
6) Administrar y gara1itizar el buen funcionamiento .de los medíos de comunicación-tecnológica y 

redes de comunicación .de datos del Ministerio de Vivienda. 
7) Garantizar-la integridad, seguridad, operatividad y respaldo de los. datos a través de la base de 

datos lnstitucional . . . ..... ·. . 
8) Implementar p.l.ievas tecnologías y proyectos ajustándolos a las necesidades de la institución. 
9) Proporcionar asistencia técnica en. materia de tecnologías de.la información, requerimientos de 

bienes y servicios. 
lQ) Adminis trar y· dar mantenimien fo a los servidores, base de. datos, y demás información . del 

1\-tinis�efü.> de.Vivienda. · 
11) 'Difundir buenas prácticas de utilización pe ios recursos. tecnológicos .institucionales y las 

· · medidas de ciberseguridad orientadas al manejo de los mismos, 
12) Implementar nuevas políticas dé ciberseguridad de ia información de tecnologías; de la 

información. . 
l3) Medir el grado de satisfacción respecto de los servicios que proporciona la unidad, 
14) Participar. en reuniones interinstitucionales, para tratar temas relacionados .. a las políticas del 

Gobierno Cen tral en lo .i;elativo �· sistemas •de.información. 
15) Velarpor.el cumplimiento dél Plan Operativo Anual Institucional de la unidad. 
16). Realizarlas demás funciones que le sean encomendadas pot el Minis,tro/ a, de conformidad con 

IaLey, · 
17) Cumplir en. lo aplicable con lo esrablecido.en el título sexto. del'presente Reglamento Interno y 

de. Funcionamiento. 
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1) Supervisar la ejecución del plan anual de trabajo de la Unidad de Tecnologías de fa Información, 
mediante elseguimiento a las actividadesy proyectos programados, afiµ de medirlos resultados 
obtenidos qlle. conlleve a.la toni¡i: de decisiones de losT1niÍares; 

i) Acompañarla' 'implementadón. de actividades que permitan anticiparse al cambio Tecnológico, 
por medio de tiria, constante. revisión de indicadores, con el fin de mantener al Ministerio de 
Vivienda a.la.vanguardia en.la Tecnología. 

3) Utilizar la planeacióncomo base. de la administración del tiempo, con la finalidad de optimizar 
el recurso humano de la unidad, logrando con esto alcanzar.los objetivos. establecidos en el Plan. 
Operativo A.m1a:t 

4) Ajustar las metas a modo de, proporcionar ventajas a Ia organización por medio del 
éstablecimieríto de.premisas, teniendo prioridades, asícomo proponer estrategias, con el objeto 
de mantener al Minis terio de Vivienda a fa· vanguardia en el aspecto Tecnológico. 

5) Coordinar y determinar si las Políticas son las. adecuadas para la Unidad de Tecnologías de la 
Información, utilizando técnicas de control, monitoreo y supervisión, con el propósito de 
determinar los tipos y los niveles de riesgo asociado. a los sistemas de información evaluando d 
alean ce de· las ictivíd.�des cóntroladas para iniciar un proceso· correctivo, 

6) Seleccionar.las Te�qologfas deInfomiación.yComunicación, a travésde.realizar unanálisisde 
alternativas, con el qbjetivo de contribuir a alcanzadas metas Institucionales .. 

7) Administrar eficientemente los proyectos informáticos, a través una búsqueda constantemente 
de innovado,n:y el emprendimiento, con el objeto de beneficiar a los usuarios del Ministerio de 
Vivienda. 

8) Revisión de lJL ai:,ign.ap6n, de . los, recursos necesarios para optimizar procesos a través del 
desarrollo de .nuevas. aplicaciones; con el objetivo de reducir costos· y eliminar procesos 
redundantes .. ·• . . 

9) Velar por Ia legalidad de Iicencias' de Software, aplicaciones y otra propiedad del Ministerio, a 
través de lo establecido eti laley, á fin de evitar observaciones de los entes fiscalizadores. 

i.O) Coordinar la elaboración dél requerimiento anual de fa contratación de servicios, de acuerdo alo 
asignado pr�supúé�tar�alll�(e, .a fin>de brindar una mejor atención .a los usuarios. . 

11) Coordinaciór; y si.iperyi$ió11del Trabajo asignado alpersonal.de la unidadmediante reuniones.de 
trabajo, conformeal Plan;Qperatko ya lo establecido en el manual de Políticas y procedimienroa 

. de la unidad, afín de .garantizar la eficiencia en el cumplimento de los tiempos. 
12) Atender el Ilamado de los Titulares en casos de emergencia. · 

SUB JEFE DE UNIDAD 

Encargado de activiclades de. Administración de Servidores, Ciber-seguridad y Desarrollo de 
Sistemas 

1) Coordinar, diseñar, implementar y proponer mejoras a los sistemas. de información del Ministerio 
de Vivienda, desarrollando aplicaciones conforme a los requerimientos establecidos en las 
políticas informáticas vigentes y conforme a lo requerido por el usuario, velando por la 
autornatización.de procesos. institucionales. 

2) Gestionar y coordinar con el área correspondiente la. actualización de las estructuras de bases de 
datos; diseñadas por los· an,dist<)& pará· ser usadas·.por las .. clistint:as npllcadones. 

�) Administrar los mecanismos para la actualización de tecnología de desarrollo de aplicaciones y 
sitios. web, . 

Vilidad de. Desarrollo. Insdtuciona! 
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4) Proponer y coordinar el diseño eimplemcntáción de planes de respaldo y control de versiones 
de las. aplicaciones y sitios web enproducción. · · 

5) Administrar y coordinar el mantenimiento a las distintas bases de datos del ministerio, pata 
proporcionar tiempo de respuest;i: de forma oportuna. 

6) Coordinar y verificar que se realicen las respectivas copias de seguridad de toda la base de datos 
v servidores del ministerio. 

7) implementar políticas de seguridad de la información, coordinar el desarrollo y pµc� ta en marcha 
de nuevas tecnologías y mecanismos de ciberseguridad. 

8) Coordinar la elaboración de Planes de Contingencia relacíonadós .a fas bases .de datos del 
Ministerio, . 

9) Definir y velar por el.cumplimiento.delos estándares de desarrollo de proyectos de sistemas de 
información, para que exista uniformidad en los diseños y lenguajesde program:tción. 

10) Proponer y coordinar la actualización de nuevas tecnologías de desárrollo y diseño de 
aplicaciones y sitios. web en intemer. 

11) Atender el llamado de los Titulares en casos de emergencia, 

CAPÍTULO IV 

· UNIDAD DE SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN Y LOGÍSTICA 

Art. 22 Lá. Unidad de Servicios de Administración y Logística está a cargo de unJefe/a, que depende 
jerárquicamente de laDirección Administratioa; y un .sub Jefe/ a; que depende jerárquicamente del Jet�/ a 
de la Unidad; ejerciendo supervisión directa sobre las áreas �rganizati�as siguientes: a); Átea de 
Transporte b) Área de Gestión de Mantenimiento de Instalaciones, e) .Atea de.Activos • Fijos, d) .Area de 
Gestión Documental y A..rchivoy;e) Area de Proveeduría ·· · 

Tiene tomo objetivo planificar, organizar, administrar y ejecución de la� operaciones administrativas del 
.Ministerió, por medio de la ejecución, seguimiento y supervisión de los. diferentes procesos 
adminis trativos. · · 

Asimismo, coordinar y gestionar procesos administrativos, relativos a la recepc1on, resguardo y 
suministro de artículos de almacén, administración de contratos relacionados a la adquisición y gestión 
de pl:lgO de bienes 'f servicios ínstitucionale:i; ,�poyo logístico y ope.cati,·o a todas las dependencias dél 
ministerio. 

Tiene las fondones siguientcs.: 

JEFE DE UNIDAD 
1) Planificar yemitir directrices tendientes a garantizar el buen uso de los recursos institucionales. 
2) Autorizar órdenes de con;ipra a. cargo de los contestes administrados por la Unidad, 
3) Planificar, revisar y autorizar el pago de servicios básicos y todos aquellos necesarios para el buen. 

funcionámiento de la institución. 
4) Revisar y validar informes y controi de existencias .dc suministros. 
5) Supervisar fa administración de Bodegas de existencias y materiales, el control .del almacén }' 

actualización de los.inventarios: . . 
6) Supervisas el control de contratos de ejecución y liquidación de bienes y servicios administrados 

desde su unidad. 
?} Ve .. ific:i<" y apr:Qbnr-.h .<lc:t,.1nliznción·del:Pb:n· An.1.ml-de Compras, 

Unidad de Desarrollo 'Insritucicna! 
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8) Coordinar la elaboración y .llevar registros de actas, acuerdos ejecutivos y resoluciones 
ministeriales, así como de los anexos que formen parte de los mismos. 

9) Supervisar el control de los activos fijos; verificando para tal efecto ta documentación de 
· adquisición; asignación y descargo de los .misrnos de conformidad a la .nonnativa legal 

lO)Coprdiriar las comisiones de valúo y venta de bienes inservibles y obsoletos propieda:d del 
... ministerio, enprocesos de permuta subasta. 

1 l)Autor:Í2at. solicitudes del Fondo Circulante de Monto Fijo para subsanar gastos emergentes de la 
· Unidad de-Servicios de ,Admirustración y Logística, . . . 

12) Velar por elcumplimiento delPlan Operativo Anual Institucional dela Unidad. 
13) Cumplir en Jo aplicable con lo establecido en el título sexto del Reglamento Interno y de 

Funcionamiento. 
14) Realizar las demás funciones que le sean encomendadas por el Ministro/a, de conformidad con 

la.Ley; 

SUBJEFE DE UNIDAD 

Ei Sub Rfe de la Unidad de Serviciosde Administracióny-Logistica, tendi:a a cargo la coordinación 
y supervisión de las siguientes funciones: 

1) Planificar y cooré:liriiu: las actividades del área . de transporte, que incluye ia autorización de 
. misiones oficiales pata ÜSO de vehículo liviano I pesado en horas y días hábiles, asícomo asegurar 
el mantenimiento de.la floi:a vehicular y suministros relacionados. 

2) Coordipar:l� seguridad Institucional. 
3) Supervisar e:fuformar sobre.la .. gestión de seguridad: 
4) Promover la creación de normas especificas para instrumentar, legitimar y hacer (un.donar los 

mecanismos necesarios del sistema institucional de archivos, 
5) Coordinar las actividades de organización, clasificación, custodia y préstamo de los documentos 

almacenados en.elarchivo central .e histórico de la insiinición. 
'6) Normaey difütj.dir los procesos e .instrumentos de gestión documental en la institución 
7) Velar por el quÍlJ.plim:Íen(o del. PJ�nOperativoAnuallnstitµcional de IaUnidad, 
8) Cumplir en lo ipli:�able con lo establecido en el titulo sexto del Reglamento Interno. y de 

Funcionamiento. . .· · . 
9). Realizar las demás funcionesque le sean encomendadas por el Ministro/a, de conformidad con 

la Ley. 

CAPÍTULO V 

UNIDAD J)E TALENTO HUMANO 

Art. 23 La Unidad de Talento Humano está a cargo de un Jefe/ a, depende jerát;quicameme de la 
Dirección: Administrativa, ejerce supervisión directa sobre 1asárea.s.organizat;h,as siguientes: a) Ár.ea de 
Administraci6n del Talento Humano; y b) kea del Desarrollo del Talento Humano .. 

Tiene como objetivo Administrar el sistema del talento humano¡ en lo relativo a los procesos de 
organi:t:ación del trabajo; atracción, recluramíenro J selección, evaluación dd desempeño, bienestar de 
personal; capacitación y desarrollo; clima órganizaeional y relaciones .laboral, 
Tiene las funciones sigctientes: 

Unida,d. de Desarrollo Jnstituciona! 
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'l) Administrar el talento humano y la cultura institucional del ministerio, mediante el desarrollo 
de los proc.esos relacionados a la organización del · trabajó, gestión dél empleo, gestión 
retributiva, gestión del.rendimiento y lagestión del desarrollo ybienestar del talento humano, 

· con el fin de qué l¡í institución cuente con personal comprometido a brindar un buen servicio 
a la ciudadanía. 

2) Determinar y conducidos lineamientos, procediimenrosy controles para ei reclutamiento, 
selección, promociones y ascensos por concursos internos o abiertos al público, asícornola 

.inducción de personal sujeto a contratación que demanden las .uríidades organizativas del' 
ministerio. 

3) Administrar.el Sistema de Administración de.Puestos de Trabajo y velar. por su actualización, 
de. acuerdo eón los cambios en la estructura organizativa del ministerio o -su orientación 
estratégica. 

4) Administrar los procesos de evaluación del desempeño del personal de las dependencias del 
ministerio; conforme a los procedimientos y métodos establecidos. en la normativa 
institudónal vigente. . . 

5) Presentar al Despacho Ministerio de Vivienda mediante .in(Óri1:le. eseadistico.Ios resultados de 
la evaluación del .desempeño del pérsonal de lii institución. . 

6) Administrar los procesos de evaluación del clima orga:nizaciortal de las dependencias del 
ministerio, de conformidad a la normativa institucional vigente. 

7) Dar cumplimiento a las disposiciones legales v;ígentcs relacionadas con la administración del 
Talento Humano, mediante.la emisión y control de acuerdos ejecutivos .y otros documentos 
que amparan las acciones de personal. 

8) Promover lá creación del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional, velando por el orden, 
mantenimiento, conservación v uso delos bienes muebles e inmuebles de este. · 

.9) Velar qµe la d�cumcntación que ampara las acciones administrativas y sancionatorias se 
encuentren.reguladas mediante la recopilación y archivos de estas; con el fin de disponer de 
expedientes del. personal del ministerio debidamente actualizados, 

10)Administrár, coordinarydirigirlos programas, prestaciones, actividades sociales.y recreativas 
relacionadas con e.l bienestar laboral que el ministerio otorga alpersonal, . 

11) V elar por el cumplimiento dél Plan Operativo Anual Institucional deIa Unidad. 
12)C:umplir en Jp aplicable con lo establecido e11 el título sexto del Reglámento y de 

Funcionamiento. . 
13)Realizadas demás funciones que le sean encomendadas por el Titular, ele conformidad con 

fa Ley. . 
14)Vdar y supervisar el mantenimiento del orden y asco. en las. instalaciones del lvfuiistetio de 

Vivienda. 
lS)i\dministiar, coordinar y dirigir él proceso de formulación de Presupuesto-anual dé Ia unidad. 
16)Gestionary dar seguimiento al cumplimiento' de fas declaraciones. de patrimonio ante la 

sección de probidad por parte de los funcionarios públicos de este ministerio. 
l?)Coord�at y ejecutar el proceso de elección de. los miembros del Comité de Ética 

Gubernamental. 
l8)Coordina:r y ejecutar el proceso de elección de los miembros representantes de los 

trabajadores ante el tribunal del Servicio. Civil, 
19)Admínistrar, coordinar y dirigir el proceso de compra de uniformes para todo. el personal de 

· fa institución. ' 
20)Administrai, coordinar e implementar el. plan de capacitación de ética, a fin de promover los 

principios de ética y de transparencia en la gestión pública. 

ü.rtida.d de D�s,u'rQlfü Insritucíonal 
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CAPITULO VI 
UNIDAD DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL 

· Art. 24. La Unidad de Cooperación Institucional esta a carg9 de u11Jete/ a, depende jerárquicamente de 
la Dirección Adminístrativa y tiene como objetivo Coordinar y dar seguimiento a nuevas gestiones de 
financiamiento externo para la ejecución de programas, proyectos y asistencias técnicas en el irea de. 
vivienc;liy desarro,lli:i urbano, Tiene las funciones siguientes 

1) Participar· ·éri él. diseño y propuesta de· lineamientos. de política intema. de cooperación 
reembolsable y no reembolsable, 

2) Acompañar al titular del ministerio en materia de cooperación, gestión y · nes.oc1aé:1ones 
nacionales. e .. internacionales. · 

3) Ser el enlace institucional ante la Agencia de. El Salvador. para la. Cooperación Internacional 
(ESCO);.participando en las. reuniones y coordinaciones internas y externas con las diferentes 
Insrancias de cooperación internacional, . . 

4) Gestionar y dar seguimiento a Iás gestiones de cooperación no reembolsable (donaciones) 
nacional e .internacional. . . . . . . . 

5) Apoyá:r y dar seguimiento. al cumplimiento de las condiciones contractuales plasmadas en Ios 
convenios de préstamos, donaciones y otros instrumentos financieros, con el propósito de 
asegurar que los récursos se gestionen atendiendo las prioridades esi:ábleódas . 

. 6) Establecer-canales de comunicación efectivos y permanentes con las autoridades y representantes 
dela coop�c.;ion ínte::rn:adonal establecida en el país, . 

7) Coo:rdin#yíi:poyar i4daboración de perfiles de proyectos y/o programas para ser presentados 
a las :igendas·yiorgarilsnios de cooperación internacional, darle seguimiento-a los mismos durante 
el ciclo, inéhiyéndo el diseño, negociación, firma de convenios, ejecución y evaluación. 

S) apoyar el cumplimiento de los ,proyec.to.s y acuerdos internacionales en los que está involucrado 
e1 ministerio, .. 

9) Registra�ytriatitener actualizada la información sobre las prioridades y ámbitos de acción de la 
cooperad6n.lnternado�al. detallandolos.tipos de-cooperación o asistencia técnica que.se están 
desarrollando para conócen los 4mbitos de acción delos cooperantes. 

10)Mantener acfualliada la matriz de fa situación de proyectos y/ o programas de cooperación para 
presentarla según las solicitudes p�:>r parte de la ESCO. . 

11)Coordinary participarjunto con la: ESCO de la negociación de la cooperación internacional con 
fuentes bilaterales, m�tjlat�es}'otras formas de. cooperación. 

l2)Pa.rncipar y :,1poyar reiiru.dnes, .• citarlas, talleres, seminarios nacionales e internacionales para 
electos de negociaciones, gestiones o para divulgar información técnica sobre la información 
nacional e internacional, 

1�) Realizar: las demás funciones qlle le sean encomendadas por el Ministro/ a, de conformidad con 
··1a Ley. 

14)Cumplir en.lo aplicable con lo establecido en el título sexto. del p.rcsent� Reglamento Interno y 
de Funcionamiento, · 

Unidad de Desarrollo institucional 
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CAPITULO Vil 
UNIDAD DE GENERO Y GRUPOS VULNER:t\BLES 

.Att. 25 La Unidad de Género y Grupos Vulnerables está .a cargo de un Jefe/ a, depende jerárqúicamcate 
de la Dirección: Administrativa, párá el desarrollo de sus funciones contará .con el personal idóneo 
necesario. 

Facilitar la incorporación de la rransversalidad del principio de igualdad, no discriminación y vidalibre de 
víolencia. para las mujeres, establecidas en la. Ley de Igualdad; Equidad y Erradicación dé fa. 
Discriminación contra las Mµjcres (LIE) y la Ley Especial.Integral para una Vida Libre de Violencia 
contra fas Mujeres (LEIV), en las políticas, planes programas, proyecto y acciones desarrolladas: 

Asl como el promover la implementación y el cumplimiento de las diferentes normativas nacionales .·,i· 

favor de los derechos humanos de grupos vulnerables como son: niñas! .niños y. adolescentes, personas 
con discapacidad, adultos mayores, entre otros enel ejercido de las competencias institucionales 

Tiene las funciones siguientes: 

1) Facilitar y asesorar en la· formulación e implementación de fa. Política Institucional de Igualdad, No. 
Discriminación y Vida.Libre de Violencia y su. Plan de Acción en todo el quehacerinstitucional. 

2) . Asesorar a la lJ:1sti�ci611 . para la incorporación del principio de igualdad, no discriminación y. el 
derecho a una.vida librede violencia. para las mujeres en todo el. ámbito institucional. 

�) Dar seguimiento-al. cumplimiento de los compromisos institucionales establecidos en la Política de 
Igualdad, No Discriminación y VidaLibre de Violencia del MIVi y su Plan de Accion, asi como la 
normativa. nacional e internacional. 

4) V el�r por.la efectiva aplicación del Protocolo para la Detección, prevención· y atención de casos de 
discriminación y violencia contra las mujeres por razones de geµero, así como él acoso sexual y 
laboral del MIVI, 

5) Asesorar, monitorear y coordinar laimplementación, cumplimiento y reconocimiento del pleno goce 
y ejercido dé la .iguahiad de los .dérechos ylibertades fundamentales establecidas en las diferentes 
normativas nacionales a favor de grupa.s. vulnerables como son: Niñas, niños. y adolescentes, 
personas eón discapacidad, adultos mayor.�s, entre otros, en el ejercicio de las competencias 
institucionales en las políticas, normativas, planes, programas, proyectos yservicios ele acuerdo a las 
competencias mstitucienáles, -; · . 

6) Participar á las convocatorias delas. diferentes Comisiones y/ o Comités Técnicos concernientes .a 
grupos vulnerables CÜ base alas.acciones de competencia inetirucional. 

7) Coordinar y facilitar los procesos de . sensibi.lizacÍém,. capacitación y formación del personal 
institucional en ternas relacionados género y demás grupos vulnerables: 

8) Brindar asesoría para la identificación. deindicadoees sensibles al génci:oy demás grupos vulnerables. 
9) Gestionar·ª nivel itJscitµcional la entrega de 'informes .periódicos sobre el cumplimiento de los 

objetivos. estrategias y políticas ejecutadas por fa Institución en materia de igualdad, no 
discriminación y vida libre de violencia, asi como en lo relacionado a grupos vulnerables. 

10) Las funciones que sean necesarias, de acuerdo a sus competencias y mandatos institucionales, de 
conformidad con la,s1eyes que rigen la.materia. . · 

U) Facilitar la coordinación del Comité Institucional de Género, Comisión de Género y la Comisión 
·. Especial de Género. 

12) Velar por el cumplimiento del Plan Operativo Anual Institucional de la unidad. 
13) Cumplit lo aplicable establecido en el titulo sexto del presente Reglamentó lhtemo· y de 

Funcionamienro, 
i4) Realizar fas demás. funciones que le sean encomendadas por el Ministro/ a, de conformidad con la 

Ley. 

Unidad. de D�sai:rQUQlnstiiucional. 
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CAPil'ULO VIII 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Art. 26 La Unidad de Acceso a la Información Pública; está a cargo.de un Oficial de Información, que 
debe ser nombrado por el titular de la institución, dicha unidad depende jerárquicamente de la Dirección 
Administrativa, par� el desarrollo de sus funciones contara con el personalidóneo necesario. 

Tiene como objetivó: realizar todas las. funciones tendientes a.gatant12ar el derecho de acceso, publicación, 
divulgación y actualización de la información. pública del ministerio, a fin de. contribuir con la 
transparencia de las. actuaciones de las instituciones del Estado, bajo los términos, lineamientos y 
responsabilidades establecidas en la Ley de Acceso a la InformaciónPública. 

T:iene las funciones siguientes: 

l). 

6) 

2) 

.4) 

3) 

5.) 

Recolectar, administrar y-publicar a través del Portal de Transparenciala información pública de éste 
ministerio, conforme a la clasificación establecida en la Le:y de Acceso. a la Información Pública. 
Suministi:ru: al Observatorio Ciudadano y a la ciudadanía, porlos diferentes medios prácticos, físicos 
y tecnológicos.Ja' información pública del ministerio, conforme a la ley; 
Coordinar y vincular 'opoitun!Ullerite Ias acciones en materia de. transparencia y acceso .a la 
información póblica:/tori los�Junciortados/as de las diferentes unidades organizativas, a través de 
los enlaces de�igpados� .< . · ', . · · · · 
Administrarla Yitú:aiíillaile orientación; recepción, trámite, control y seguimiento de las. solicitudes 
de infoim�d6nr: dato� personales y recursos de revisión, (reclamos, quejas, denuncias, 
sugerencias/propuestas·ae proyectos) que fueren presehtado por los ciudadanos 'o ciudadanas ante 
la mstítución, . . . . . . . . 
Actqalizai: 'de rilan.eta periódioa el manual de políticas y procedimientos para el acceso a la 
Información y m�éánismos para recibir solicitudes, así corno promover las medidas necesarias para 
la formulación j actualización de.los procedimientos tendientes a fa eficiencia de la gestión de la 
información> ' 
Promover una �ulriii:ade tra1:1.s.parencia;probiclad y ética en la institución, a través de la organización 
de actividades de. capacitacióny sen.sibilización dirigida a Funcionarios /as, empleados/as públicos 
del ministerio; · 

7) Cumplir con los lineainien.ttJbp�e establezca .el Instituto de Acceso. ::t la Información, corno ente 
encargado de velar porla c9rre�fa·aplicación.ycumplimicnto dela Ley de Accesoa.la Información 
Pública, de acuerdo a lo �stipuia:do,én el art.51 delamencionada Ley. 

8� Cumplir en lo aplicable con lo establecido e11 el tí1:µlo· sexto del Reglamento Interno y de. 
Funcionamiento. 

9) Velar por el cumplimiento del Plan Operativo Anual Institucional dela.unidad. 
10) Realizar las demás fondones que le seari encomendadas por el Ministro/ a, de conformidad con la 

Ley. . . 

lJrtid.id di? Desarrollo I.rmiti.ícjouál 
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RESPONSABILIDADES Y ATRIBUCIONES COMUNES PARA EL D�SPACI.IO, 
DIRECCIÓN EJECUTIVA, DIRECCIÓN TÉCNICA, DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y 

DEMÁS üNIPADES ORGANIZATIVAS DEL MINIS'l:'ERIO DEVIVIENDA 

Ait. 27 El Despacho Ministerio de.Vivienda y demás unidades organizativas, tienen en lo aplicable las 
responsabilidades y atribuciones siguientes: · · 

1) 
2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

7) 

8) 

9) 

10) 

11} 

12) 

13) 
.14) 

15) 

16) 

17) 

18) 

i9) 

20) 
21) 
.22) 

Cumplii: y promover el cumplimiento de)a misión, visión, principios y valores institucionales. 
Orientar sus actividades con base en los principios de calidad, eficiencia, productividad, ética, 
transparencia, rendición de· cuentas y participación ciudadana. · 
Propiciar un clima orgariizacional y una cultura de compromiso en él personal de cada unidad 
organizativa, pai:a coadyuvar al.proceso de modernización y desarrollo estratégico del ministerio. 
Promover e impulsarla responsabilidad, · efectividad, y austeridad, en el cumplimiento de sus labores, 
así como la solidaridad, mistica de .a:ahajO, puntualidad y buenas costumbres. 
Ejercer. autoridad e impartir .órdenes, instrucciones y. orientaciones al personal de su fu:ea enlos 
aspectos técnico, legal, administrativo '/ disciplinario; así como reportar altirular fa la Unidad de 
Talento Humano, los delitos, faltas o cualquier orra.Írregularidad cometidos por sus subalternos. La 
omisión por patte del jefe/ a será sancionada conforme a la ley. 
Exigir permanentemente al personal bajo su cargo; el cumplimiento de los objetivos, políticas y 
estrategias institucionáles; propiciando su.realización, 
Planificar, elaborar, coordinar y dar seguimiento al plan operativo anual y anteproyecto. de 
presupu.esto anual de su área. . 
Verificar que· fas necesidades de los bienes y servicios del área de su competencia, estén 
comprendidos en.la programación anual de adquisiciones y contrataciones institucional. 
Gestionar oportunamente. ante la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, la 
solicitud de los procesos 'adquisitivos de su competencia, adecuar en forma conjunta. con. dicha 
unidad, los términos de. referencia, bases y especificaciones técnicas correspondientes. 
Participar de la revisión de bases de licitación o de concurso, en el área dé su competencia; a solicitud 
del titular dél ramo o dela Gerencia de Adquisiciones }' Contrataciones Institucional. · 
Particip�r mediante nombramiento del Ministro/a en comisiones de evaluación de ofertas, 
comisiones. especiales. de aito .ruvel o corno administradores de contrato, según el caso. . 
Supervisar y coordinar las tareas del personal a fin de que se cumpla con la normativa previamente 
establecida en los acuerdos y/o contratos pactados con los proveedores respecto die bienes; servicios 
f obras de su competencia. . . . . 
Dai: seguimiento á la ejecución presupuesrariade.los contratos administrados en su área. 
Establecer planes; proyectos y programas de trabajó y someterlos a consideración y aprobación del 
superior respectivo. · · · · 
Orientar, dirigir, evaluar y supervisar la ejecución de planes, programas y proyectos, y sugerir 
medidas p;u:a mejorar el cumplimento de sus actividades, . . . . . . . . 
Realizar. reuniones de trabajo con el personal, a su cargo, para la planificación de actividades y la 
toma de decisiones oportunas que garanticen l:t efectividad y eficiencia de la gesci6�. 
Velar por el buen. uso de los bienes asignados a su unidad y por la actualización del inventario 
correspondiente. 
Distribuir, orientar, exigir, evaluar y supervisar periódicamente d. cumplimiento de las 
responsabilidades y atribuciones asignadas a.sus subalternos. 
Evaluar el rendimiento del personal del área y en su caso revisar y autorizar las evaluaciones 
correspondientes, en coordinación con la Unidad de Talento. Humano. 
Propiciar la capacitación continua y adecuada del personal, a través de unidad respectiva. 
Elaborar y .autorizar las misiones oficiales Internas de su. Atea. 
Certificar adrriinistrativamenré documentos cuando fueren requeridos, 
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23) 

24) 

25) 
.26) 

1.7) 

28) 

29) 

,30) 

31) 

32) 
3�) 

34) 

35) 

Remitir informes sobre él área desu 'competencia; cuando. fueren necesarios y/ o· requeridos por el 
superior jerárquico, 
Remitir trimestralmente foformes aJa Unidad. de Desarrollo Institucional, sobre el. avance en la 
ejecución del Plan Operativo Anulll (POA); pata _su .respectivo seguimiento. 
Elabotar-é{ihforme de fa Memoria.Anual de Labores del área cíe su competencia, 
Revisar periódicamente la documentación a cargo de la unidad, para: su clasificación y traslado al 
archivo general, 
Participar por delegación del titular del ramo en representación del ministerio ante. las diversas 
instituciones publicas y /o pttyadas. ' ' ' ' 
Asesorar al titular del ramo, funcionaéios/as, empleados/ as, mediante requerimiento, sobre asuntos. 
que sean de su competencia. . . 
Atender y/ o responder hallazgos de .. auditoria interna y de la Corte de Cuentas de la República, 
tomando en cuenta. s.us recomendaciones:· . . . 
Dar cumplimiento a las "Normas. Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de. 
Vivienda". . 
Realizar visitas. periódicas 11, las, oficinas regionales para verificar .el buen desarrollo de fas actividades 
enel área de.su.competéncia, 
Atender el llamado de,ltitúfar en. caso de emergencia nacional. 
Responder por el cuaipliinier+to.Jde sus. responsabilidades, atribuciones y funciones, ante la jefatura 
de la cual depende. ' ' ' .•. ' 
Realizar ot.ras funciones r.eladonadas;con su competencia que sean encomendadas por la jefatura 
jerárquica, .. . . . . . 
Cumplir y hacer' cumplir todas las disposiciones legales y reglamentarias que se relacionen con el 
desempeño de sus.funciones. · · · 

Unidad de Desarrollo Institucional 
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El conjunto dé normas rcglamentru.ias establecidas en el prcsen.te reglamento es de cumplimiento 
obligatorio para todo el personal que integra el ministerio, 

CAPÍTULO l. 

NOMBRAMIENTOS, CONTRATAC:IONES, PR01\1ÓCIONES, PE.RMlJTAS 
TRASLADOS, Y DESTITUCIONES DE PER.SONAL 

Art. 28 El :MinÍstro/a autorizará las contrataciones, nombramientos, ascensos, traslados y permutas de 
los servidores o servidoras. del ministerio, tornando en cuenta. los informes de evaluación de jefes/as 
inmediatos, de conformidad alos procedimientos establecidos en el Manual de Procedimientos. para la 
Adminbtracióil del Talento Humano. 

Art. 29 Las. contrataciones, nombramientos; ascensos, promociones, traslados y permutas de servidores 
o. servidoras del ministerio, se.regularán conforme con las necesidades de la institución y eón lo dispuesto 
en la. normativavigente según el tipo de contratación. 

Art. 30 Las destituciones del personal se sujetarán a lo establecido en el presente.reglamento, leyes 
laborales y administrativas, y cualquier otra aplicable; así como tambiénen el. respectivo contrato. En caso 
de renuncia. al cargo contratado, el personal del ministerio deberá dirigirla al. :rvlinísüo/a,. debiendo 
presentarla.al menos con siete días hábiles de anticipación. 

Art. 31 Toda persona que ingrese a prestar sus servicios al ministerio deberá cumplir con los 
requisitos rninimos de preparación.académica, experiencia y otros que exija.el cargoconfortnc al Manual 
de Descripción de 'Pu�stos y Perfiles. · 

Art.32 Cuando en el.ministerio secrearennuevas plazas o existan vacantes, éstas. se cubrirán de 
acuerdo a ló establecido en:. el Manual de Procedimientos para la Administración del Talento Humano: 

Art. 33 Las declaráciories hechas por los aspirantes en la fase de reclutamiento se considerarán 
recibidas bajo palabra de honor y por consiguiente, cualquier alteración respecto a la experiencia· y 
pt:�pnc.i.don �ca.démic<l. compeobada en Ios ceetificados 'exigidos: se considerara Cómo nulos y por tal 
motivo quedara excluido como aspirante a fa plaza. . . 

Art. 34 Todo nuevo empleado/a del mlnisterio, se considerará a prueba por el término de treinta.días 
o tres meses de conformidad con la ley, según su forma de contratación, contados a partir de su ingreso. 
Si transcurrido el período de prueba -el servicio fuere satisfactorio para la Institución, el nombramiento 
se entenderá por tiempo indefinido y el contrato por el ejercicio fücal, salvo que se trate .de labores 
temporales u ocasionales. 

Art. 35 Pata estos efectos la jefatura.inmediáta deberá rendir informe al superior jerárquico sobre la 
eficiencia del empleado o empleada dél ministerio, el cual deberá presentar por lo menos cinco días 
hábiles antes de finalizar el período de prueba. La no presentación del ínforme se entenderá como silencio 
administrativo a fa,�or del empleado.o empleada del ministerio, 

Art. 3.6 Queda terminantemente prohibido el nombramiento para llenar una plaza de Ley de Salario 
o de Contrato, de una persona que sea cóhyüg� o paciente dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad de alguno de los jefes/as del ministerio, salvo que dicha persona ya se encuentre 
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prestando servicios en la institución, y en. consecuencia el nuevo nombramiento sólo constituya. traslado, 
o.ascenso dentro del.orden .regular del m�vimiento del personal. Asimismo; no podrán ser nombrados 
para ocupar cargos los menores de dieciocho años de edad, 

CAPÍTULOil 

JORNÁOAS, HQRARIOS DE TRABAJO, AsUETOS Y VACACIONES 

SECCION PRI.MERA 

JORNADAS Y HORARIO DE TR.ABAJQ 

Art. 37 La jornada diaria de trabajo sed de ocho horas, con un horario efectivo de trabajo de fas siete 
horas treinta minutos, a las quince horas treinta minutos, de lunes a viernes; no excediendo la semana 
laboral de cuarenta horas. Dicho horario podrá modificarse mediante acuerdo.ejecutivo en: el Ramo de. 
Hacienda, de conformidad con lo dispuesto en las Disposiciones Generales del Presupuesto, pero en 
ningún caso podrá ser .mencr'de 'ocho horas -diarias. · 

Att. 38 Dentro del hó�ario meñcionado habrá un receso de cuarenta. minutos diarios para tomar los 
alimentos, qrie serii de llis dóc:e horas á las doce horas con cuarenta minutos, pausa que podrá 
reglamentarse de aciid:do a iás necesidades del ministerio; 

· A.rt. �9 El servkt()<qe atención .al público de.berá prestarse de. manera ininterrumpida, dentro del 
horario establecido, e1:). ese sentido cadajefatura deberá: organizar turnos de. atención al. público a efecto 
de garantizar d cumplimiento de Joá'.ntes dispuesto. · 

SECCION SEGUNDA 

.ASUETOS 

Aft; 40 Los funciooanos/as y empleados/as del ministerio, gozarán de asueto remunerado en las 
fochas siguientes: · 

1) Todoslos sábados.y domingos del año 
2) Uno de mayo, día del trabajo. 
3) Diez de in.ayo,. día de fa madre: 
4) 'Diecisiete d� junio, dí.a del padre. • 
5) · Quince de septiembre; día de la-independencia patria, 
6) Dos de noviembre; día de los difuntos, 
7) Todos áquellos días que. sean emitidos por decreto Iegislativo y que sean aplicables a los 
servidores públicos del ministerio: . 

Unidad deDesarrollo Insritucional 
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Art. 41 Además, los funcionarioa/as y· empleados/ as gozarán de li<:encfa a título de vacaciones; 
durante tres. períodos en él año, así: 

1) Semana Santa, ocho .días comprendidos desde lunes santo al. lunes de. pascua. 
2) Vacación de ágostq, comprendida del uno al seis, para. la ciudad de San Salvador, 
3) Vacación. de fin de .año, diez días comprendidos del veinticuatro de diciembre al dos de enero, 
ambas fechas inclusive. 

Los empleados/as de Los departamentos, Juera de San Salvador; gozarán de vacación durante los días 
principales de. las respectivas fiestas patronales, pero la vacación de agosto se recortará para ellos· en el 
número de días de vacaciones que se les conceda con motivo de aquellas fiestas. 

CAPÍTULO m 

OTR.0$ DERECHOS YPRESTACIONÉS 

SECCIÓN PRIMERA. 

DE LAS OBLIGACIONES DEL MINISTERIO 

Art. 42 

1) 

2) 

3). 
4) 

5) 

6) 

7) 

8) 
9) 

10} 

Son obligaciones del ministerio para con los funcionarios/ as y empleados/as, le> siguiente: 

Pagar s� sueldo o salario en la forma, cuantía, fecha y lugar establecido, para lo cual se les 
entregará la boleta de pago que contendrá el valor pagado en concepto de salarió y las 
deducciones odescuentos que le fueron efectuados en.dicho período. 
Establecer políticas que garanticen el pago de viáticos. de una .manera ágil, a los servidores 
públicos que realicen misiones oficiales a1 .intérior y fuera dél país. 
Guardar la debida consideración al personal del ministerio, 
Conceder licencias y permisos al personal del ministerio, con goce de sueldo .o sln goce de 
sueldo, de conformidad n lo establecido en el marcó. legal para cada tipo.de conrraración. 
Garantizar el derecho dé los empleados /as de la institución.a formar. asociaciones profesionales 
o sindicatos, así como el.derecho.a negociar colectivamente .. 
Desarrollar políticas de personal qui fomenten 'Ia valoración y retribución del trabajo de los 
servidores públicos con base al merito, las responsabilidades y complejidad de las tareas 
asigna:c4s, evitando toda discriminación basada en. sexo, edad, religión, opcí6n política, 
afiliación sindical, orientación eexual..idéntidad de. género u. otra, 
'tomar medidas para garai1tí2ai:'respeto irrestricto a la <lignida,d humana, eliminando todo trato 
prepotente, irrespetuoso o discriminatorio entre jefes y subordinados, y entre compañeros/as 
de .trabajo, Al mismo tiempo, evitar que las correcciones o diferencias respectó del trabajó 
encomendado generen descalificaciones personales. 
Promover sistemáticamente Ia eliminación del uso sexista dél lenguaje y las expresiones 
discriminatorias contra las mujeres, en todos los mensajes de su marco institucional. 
Incorporar mecanismos .orientados a prevenir conductas sexistas o discriminatorias, como el 
acoso laboral, acosó sexual entre empleados/as o entre éstos y sus jefaturas, 
Diseñar e implementar medidas de prevención de :riesgos con.el fin de mejorarlas condiciones 
de higiene y seguridad en los centros de trabajo, generando ademas condiciones.que posibiliten 
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11) 

12) 

.13) 

J.4} 

15) 

16) 

17) 

19.) 

20} 

21) 

22) 

el. cumplimiento progresivo de la Ley General de Prevención de Riesgos .en.los Lugares de 
"Trabajo . 
. Asegurar.revisiones periódicas y continuas-delos equipos de trabajo, planificando su adecuado 
mantenimiento Y. actualizando los planes de sustitución al cabo de su vida útil; de modo que se 
garantice el. normal funcionamiento de los servicios. 
Garantizar el cumplimiento del principio de igualdad entre hombres y mujeres, y .el derechoa 
la no discriminación reconocido en los. tratados internacionales, siendo necesario para: ello 
tomar en/cuenta las condiciones biológicas, psicológicas y sociales. dé los trabajadores y 
trabajadoras, para efecto de garantizar el más altonivel de salud y seguridad. en el desempeño 
de sus labores. · · · 
Incluir dentro de los planes. de capacitación institucional, temáticas relacionadas a derechos y 
obligaciones de los empleados/ as y. fuµcionarios/ as, el manejo de conflictos, la violencia de 
género, el acoso laboral y otras capacitaciones que respondan a los objetivos estratégicos. 
Abstenerse de eµalquiet acción u. omisión que implique discriminación alguna por la calidad de 
afiliado o no afiliado a una asociación profesional o sindicato. 
Impulsar la: Creación de mesas de relaciones laborales, como espacios y mecanismos apropiados 
para el diálogo.Ja conciliación y la concertación; de modo q\le se atiendan oportunamente-los 
problemas existentes enla institución concernientes a las relaciones laborales y al mejoramiento 
de los servicios pub.ilCOS, identificando, principalmente, alternativas para la S\JperaciÓn de los 
nlismos. . . . . 
Al producirse una vacante. en los. puestos de trabajo, se tornarán .las medidas necesarias para 
posibilitar la realización de concursos internos, para ello se hará la debida difusión delos 
procesos dé promóción.o ascénso; de modo q\le se haga: posible dél conocimiento de tales 
oportunidades a la totalidad de candidatas o candidatos potenciales. 
Cuando.Ía.necesidad del servicio-prestado por la administración requiera, demande él traslado 
de '�cip�áJ.:iós /á,s .o empleado / as cargos de igual'clase ya sea en una misma localidad Q a otra 
distinta; se;deherá acordartál traslado con los funcionarios/as o empleados/as respectivos; en 
caso de qu:e no exista .acuerdo, se procederá conformé las reglas para traslados contempladas 
en la:L�y: de Servicio Civil. . . . 
Promover y sensibilizllr fu participación en igualdad de oportunidades de mujeres y hombres 
en las posiciones. y en los p.rocesos de. toma. de decisiones; en especial en sus 6rganos de 
dirección, ·. 
Implementar' mecanismos. que faciliten en 1a jamada labptlÍl la. Jactancia . materna.. así como 
generar 105. espacios piiiaquelallladre empleada o trabajadora pueda amamantar al nifio o. ruña 
durante. los prime.ros'seis fueses de vida. 
Capacitar y/ o sensibilizar periódicamente al. personal, .sobre • las, disposiciones de. obligatorio 
cumplimiento tanto pru:a el Ministerio, como para.los servidores públicos, establecidas en las 
distintas leyes de la república. · · 
Implementar un adecuado proceso en los casos de terminación de relaciones .laborales por 
motivos disciplinarios y/ o de desempeño o eficiencia, respetando, de modo particular, el 
derecho élé>audienda y el derecho de defensa, documentando apropiadamente los expedientes 
del persona1con las causas .que .motiven una terminación laboral, de conformidad a.la Ley de 
Servicio Civil y demás normas legales aplicables. 
Cumplir con todas aquellas obligaciones emanadas de la ley, reglamentos o disposiciones 
aplicables. · ·· 
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. Art, 43. El personal de la ·mstitµción indistintamente del sistema de contratación tendrá derecho a 
recibir tina prestación adicional en dinero en cada año laborado en concepto de aguinaldo de fin de año, 
el cual será pagado en el mes de diciembre de cada año. 

Dicha prestación estad. sujeta a las Disposiciones Generales delPresupuesto del Gobierno de El Salvador. 

El personaldel ministerin.ba]o el sistema de. contrato gozar� de los. beneficios que establecen la�' de. 
.Asuetos, l(itt'ddo,ies.Y Ui'eÍ,tias de. Ios En¡pleados/ as Ptiblit'oi: 

· SECCION TERCERA 

LICENCIAS CONGOCEPE SUELDO 

Á.rt, 44 Los fopcionarios/as y empleados/as del ministerio, rcndrárr.derechc a gozar de licencia con 
goce de sueldo, en Ios <tas os; siguientes: 

J) Por el tiempo. que .se requiera para cumplir con sus obligadones:inexc11sabks de carácter público 
impuesto por.ley 'O por disposiciones ádminístrativas de la.autoridad cqmpetente. 

2) Para cumplir con las obligaciones que racionalmente reclamen su presencia como en lbs casos de 
muerte o enfermedad gravísima del padre; madre, hijos o del cónyuge, se concederán por él jcf�/á 
de servicio, alreaer conocimiento del hecho que las motiva .. En. nfogún caso las licencias .concedidas 
en: cada año por duelo y enfermedad, en conjunto, podrán exceder de veinte días. El ministerio se 
reserva el derecho de-comprobar la veracidadde los hechos y cualquier otra circunstancia. 

3) Por tres días hábiles, cuando el empleado/ a, contrajese matrimonio civil o religioso; quedando a su 
opción en cuál delos tipos ge. matrimonio agotará fa licencia. 

4) Por descanso pre y post-natal, hasta por u11 periodo de dieciséis semanas dentro del cual estará 
comprendida ia fecha del parto.Esta licencia deberá otorgarse .cualquiera que sea el tiempo de. .trabajo 
de la interesada, 

5) Por motivos dé enfermedad o accidente común que imposibilite al servidor público desempeñar sus 
Iaborcs o cuando el descanso sea imperioso para Obtener su recuperación .y durante d tiempo que le 
córresporidn de conformidad a su 'incapacidad según las léyei- y Reglamenros del Instit4tó 
Salvadoreño del Seguro Social; en .ésté caso, será necesario que la empleada o empleado, tenga por lo 
menos seis meses consecutivos dé trabajar para el Estado. . 

6) Por el tiempo necesario pará el desempeño demisiones oficiales· de carácter. temporal fuera del país; 
as.i mismo pata .asistir a reuniones, conferencias. congresos y otros eventos.internacionalés a los. que 
hubiese sido autorizado por el titular de la institución. 

7) Por becas p.a.ta: realizar estudios fuera. del país, patrocinados po� el gobierno salvadoreño o por otros 
gobiernos ü otras instituciones, siempre y cuando el salario no sea reconocido por la persona o 
.institúción que conceda la beca. En.este caso, será necesario que el beneficiado con 1.;111a. beca, tenga. 
por lo menos seis meses .consecutivos de trabajar pata el Estado, . 

8) Por .salir del país integrando delegaciones deportivas, culturales o científicas, así cómo también 
cuando los servidores· públicos, sean llamados, para formar parte de Ias. selecciones deportivas 
.salvadoreñas en el caso de eventos de carácter internacional. . 

9) Podrá concederse permiso para q\le se ausente de sus oficinas durante el período lectivo y por.un 
lapso no mayor dé .dos horas diarias, a los ei'l'lpleados/1ts que.sean estudiantes de cualquiera de las 
facultades de las univer�idades: En este caso, la calidad de estudiante matriculado yla necesidad de 
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permiso, deben ser comprobados ton la certificación de la universidad respectiva en donde conste el 
horario de clase .. 

10) La autorización de toda. licencia deberá gestionarse ante la. Unidad del talento Humano, previo al 
inicio .del goce de la misma. · 

11) Las licencias por enfermedad podránser concedidas por el jefe/a del respectivo servicio; pero si 
hubiere de pasar de quince días, resolverá sobre ellas pot acuerdo .. él .titular de la institución, de 
conformidad alas disposiciones. legales pertinentes, 

SECCIÓN CUARTA 

LICENCIAS SIN GOCE DE SUELDO 
. . . 

Art. 45. Las licencias sin goce de sueldopodrán concederse al personal dei ministerio, cuando a juicio 
dél jefe/a inmediato no .interfiera eh el normal desarrollo de .las labores .. del ministerio, en Los casos 
siguientes: 

1). 

2) 

.3) 

4) 

Por motivos particulares, sin que en ningún caso puedan exceder de tres meses dentro de cada 
año, .. ·.· 
Por enfermedad, sin que en riingún: taso puedan exceder de seis meses. al año, se concederá una. 
vez agotado filtiempo. acumüladc/ a que tiene derecho el empleado/a .. En este caso deberá 
presen'rát la solicitud ácómpañada de la.certificación medica correspondiente. En casode que se 
solicite.1icerié;ta{sín goce de sueldo, por enfermedad y ·a .. continuación p.ot. otra causa, O viceversa, 
las. fü;ep.cia� '.ei:Í: i:,onj1,1n.to no. excederán de seis meses dentro del año, 
Por � deiieirip¡;fio de cargos en organismos internacionales, con los cuales el. país t�ga 
particípadónderiii-ada.de convenios vigentes, se concederá inicialmente hasta por un año, el cuill 
será protroi,tbkuna.sola vez.poi, igual periodo. 
Por el desempeño d¿ uii cargo ele di.cción popular o de elección a cargo de la Asamblea Legislativa- 
por. una sola vez, y. por todo el periodo de su actuación �n el cargo para el cual fuere elegido, 
licencia que .en níhgúp caso · podrá ser denegada. Conservarán, además, los derechos que· la. Ley dél 
Servido .Civil (oric:éde:;a los empleados/ as y funcionarios/as eh actual servicio y para lo cuál .se 
presentad: solidtudÉoim��¿ónipañado del comprobante de nombramiento . 

. . · .. · . 

.Art�. 46 En todo caso las licencias con gocé de sueldo se regulará.h conforme lo dispone: la .� de 
:Aiiletot; Viii'tlcionei y Licendas. de, /01 Einpka4ot/ as l'líblico� así como también las Disp.o#dones Gelieralei de 
Prm(j>iteJlo y demás· normativa aplicable. según el tipo de contra ración. · 

· Ürudad. de DesatrollO Institucional 
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CAPÍTULO IV 

DERECHOS, DEB.ERES Y PROHIBICIONES 

. SECCION PRIME]µ 

.DELOS DERECHOS 

P ,á g i n a J 5.7 

Art. 47 
así: 

1) 

2) 

3). 
4) 
5) 

6) 
7) 
8) 

9). 

10) 

U) 

12) 

13) 

14) 

15) 
1<í) 

17) 

Son derechos de ios funcionarios/as.y de los empleados/as del ministerio, los que se detallan 

Estabilidad laboral en el.cargo o empleó, en el caso de aquellos que estén comprendidos en la 
Carrera :Administi.1i.tiva y protegidos por la Ley del Servido Civil; y los o fas que no, de 
conformidad al Cddigo de Trabajo o en su caso ala Ley f.¡gidadQra. dela Garantia de .,:1tfdienád, el 
personal del ministerio no comprendidos en la Carrera ,AcÍ.µlinistrativ.a. 
Percibir la remuneración de conformidad al acuerdo de nombramiento, contrato de servidos 
personales y al régimen de silario que corresponda a ia plaza que desempeñen en. forma 
permanente, eventual.o temporal. . 
Recibir desus jefes/as un trato consideradoy decoroso. 
Ser oído en sus peticiones y reclamos '! recibir respuestas. 
Justifit.ar su inasistencia al trabajo .en.casos de fuerza mayor o caso fortuito dando aviso a su 
jefe/ a y a la Unidad de Talento Humanó; al siguiente día hábil de su inasistencia . 
Ascenso. 
Gozar. de asueto; vacaciones y licencias que señalan las leyes respectivas. 
Gozar del pago de viáticos, gastos de transporte y de representación de acuerdo al Reglamento 
General de Viáticos. 
A qu.e nad.ie obligue a realiza.r trabajos o prestar servicios personales sin.justa retribución y sin 
su pleno consentimiento, salvo en fos casos d� calamidad pública y en los demás señalados por 
laley. 
Recibir como representantes de los trabajadores, sin pérdida de salario ni de prestaciones 

. laborales, del tiempo libre necesario para desempeñar Ias tareas de representación en los. cén tros 
de, trabajo, .. dentro de horas labor�)es, así como tiempo libre para asistir a reuniones, cursos de 
formación, seminarios'; congresos y conferencias sindicales .. Para tal efecto, la administración 
establecerá de común acuerdo con las organizaciones, el tiempo y la cantidad de directivos que 
gozarán de permisos para el· desempeño de. las actividades y funciones: propias de las 

· organizaciones legalmente· inscritas, · 
Reconocimiento público y estímulo en i:azóri de actos de fiel curnplirriiento de Ios principios 
éticos, de heroísmo, sacrificio y solidaridad humana. 
�>\ lalibre sindicación, enla forma y mecanismos establecidos en la-Constitución de-laRepública 
de El'Salvador, convenios Íntemacionalcs y demás leyes de la república. 
Realizar consultas al tribunal y a su respectiva comisión de ética, sobre la aplicación de la Ley 
de Etica Gubernamental referente a situaciones.relacionadas conel tema. 
A examinar · los libros de registros que. lleven )as comísfones. o tribunales. de sel'vkfo civil, 
enterarse de las calificaciones que de sus servidos hagan sus superiores yde hacer, eh su caso, 
los. redamos 'pertinentes. . . 
Jubilación, pensión o retiro conforme a las leyes especiales sobre.la.materia. 
Ayuda por defunción.por cuenta del Estado en la cuantía .que determine la normativa aplicable; 
así como también .a un seguro de vida que el Estado pagará a los beneficiarios conforme fa ley. 

. 1:\ los otros derechos establecidos por ley; 
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DE LOS DEBERES 
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Art •. 48 Por no cumplir con los deberes indicados en elartículo 53 del presente reglamento y/o enél 
artículo 31 de la Ley del Servicio Civil, cuando la falta cometida no amerite su destitución Q 

despido; con excepción del literal a) del .Art. 31 de dicha ley, que se .regirá .conforme Jo indicado 
en el artículo-anterior, · 

Son. deberes de estricto cumplimiento para los funcionarios/as y empleados/as del ministerio, 
Ios siguientes; 

1) 
2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

7) 

8) 

9) 

10) 
11) 

12) 

i3) 
14) 

15) 

16) 

17) 

. . 
Asistir con puntualidad a su trabajo y dedicarse al mismo durante las. horas que corresponda 
según las leyes yreglámentos respectivos, · 
Desempeñar su trabajo con celoyprobidad; guardando la diligencia y eficiencia apropiada, en 
forma, tiempo y lugar convenidos para las labores que le sean encomendadas; 
Guardarla reserva y discreción 11ecesaria respecto de Los asuntos de Los que tenga conocimiento 
por razón de su. c:3#go o empleo, aún después de haber cesado en el desempeño de ellos; 
Rechazar dádivas� promesas o recompensas que se les 'ofrezcan cotilo retribución para hacer; 
dejar. de hacer, ápr�suiai: q retardat un atto· inheren te a sus funciones, ni .imponér condiciones 
especiales que dériyen dé ello; · 
Respetar co.n dignidad á · sus superiores o superioras jerárquicos, obedecer sus órdenes en 
asuntos de. tr,ilbajo/y'bbseryár seriedad en el desempeño-de su. cargo. 
Aten.der•al.püblico enforma esmerada c::on amabilidad, cortesía y eficacia guardandoel debido 
respet<:>�y:consid�éión .en. las relaciones que tuviere con él por razón de .su cargo o empleo. 
Cotiducifs'e conla debida .. corrección; en las relaciones. con sus compañeros de rrabajo y $US. 
subaltemosr- ·. -. 
Obs�rvat �i.iepa conducta. en d: Lugar de trabajo y en el desempeño de sus labores; guardando 
corislde#ción y tel1pet9 ª· Je.fú/ as, subalteenos/' as y a compañeros/as de trabajo; 
Excus�se o declararse iii'ipedido para actuar en los. casos determinados por la ley, en asuntos 
en Los cuales :� o eiiai. f!IÍ. có.nyuge, conviviente, parientes dentro del cuarto grado de 
.con:sanguiru.dadpsegµridp.de afinidad o SOO(), tengan algún conflicto de interés. 
Cumplir con sus obligaciones de. manera ética, transparente imparcial y desinteresada, 
Rcgi:.nrar personalrriénre.su.asistencia a las labores diarias en el control de entrada y salida de 
acuerdo á Ios.horarios respéctivós y conforme el sistema establecido; salvo que por la naturaleza 
de sus funciones hayan sido exonerados. poi: el titular del ramo .. 
Usar en horas de trabajo en forma correcta y en buen estado el uniforme que les proporcione 
La institución, eón excepción del personal de abogados/ as de. la Gerencia Legal; quienes podrán 
utilizar vestimenta particular en atención a diligencias de representación que realizan ante el 
Órgano Judicial.y otras instjtuciones. · . . 
Portar elcarné de identificación. 
Orientar el. desempeño de sus labores en cumplimiento de La -. visión, .rrúsÍon y objetivos 
institucionales .. 
Respetar los principios de la función pública, así como los principios morales, éticos, valores 
cívicos y símbolos patrios; . 
Velar' poi que se respeten Los derechos humanos y las libertades fundamentales de los 
ciudadanos o ciudadanas, evitando todo tipo de discriminación, así como cualquier otra 
conducta prohibida en. contra de Las mujeres conforme la ley. 
Proporcionar a la mayor brevedad toda clase de información, documentación o prueba que le 
fuere spliciuda, snlvo In inforrnacion establecida c:o:mo reservada o confidencial conforme In 
ley. 
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1'8) 

19) 

20) 

21) 
22} 

23) 

24; 
25). 

26) 

27) 

Art. 49 

1) 

2) 

3) 

4) 

5) 
6) 

Próporcionaren d marco. de lo establecido el) la. Ley de Acceso a la Información .Pública, fo: 
información .requerida por Ia ciudadáriía.·debiertdo cumplir con los tiempos de respuesta 
marcados en ella, en el caso. de requerimientos de información de procesos administrativos, 
judiciales y de otra Índóle,a través delos canales institucionales autorizados, 
Utilizar Ios bienes, fondos, servicios contratados y demás recursos públicos, únicamente para 
el.cumplimiento de los fines institucionales, es decir a. la satisfacción del bienestar general, 
prevaleciendo el interés público sobre el privado. 
Conservar e11 buen estado Los bienes o equipos que el ministerio le asigne,}' en su caso dar 
aviso oportuno sobrelas reparaciones () mantenimiento que fuere necesario .. 
Presentar la. declaración jurada de patrimonio de. conformidad con la ley. 
Justificai: con documentación fehaciente los permisos y licencias contemplados en el presente 
.reglamento. · 
Proporcionar a solicitud. de la Unidad de Talento Humano, la información necesaria para 
.actualizar su respectivo expediente. 
Denunciar ante quien corresponda, cualquier acto de corrupción o de. violación ala Ley. 
Realizar otras funciones que sean .encomendadas por la jefatura superior jerárquica, 
relacionadas con. su. competencia; debiendo atender el Ilarnado dél titular del ramo. en caso de 
emergencia -nacional, 
Cumpliey hacer cumplir las disposiciones de obligatorio cumplimiento para los funciónarios'Zas 
empleados/as, establecidas en ht normativa siguiente: Co11stitúdó11 de.la Repiíb/ii'a; Ley del Servido 
Ovil,· · DiJpo;:kio,,es · G�neralú .del Presupuesto: � · Regulad.ora de la Garantia . de .Audiéna« de los 
Enpleat/oslai J>iíb./itt>s i10 compfe..míidot en la Carrera Admi.ni#ralif.la/ Ley de .Assetos, Vacado11.er. y 
I.i,·e;rdai de lós.Empleadoi/ as P1íblicoi; Lry de. Pfesi(j)uesto; �y dé Eq11ipari:itió11 dé óport!midadu para· 
Personas i'On Di.n'apaddad; 11;, Cenera! de Ptwemión.de Ries._i,os iú1 los J..,1,garés .de. T1tibqj,o,: Ley de Élka 
Gubemamenta4: Lq de .Acceso a Jaliifor.madón Ptíblit'a; Ley de Adquisidonú y C0.nttatadoi1eJ: Instiá1do11al; 
�: de {w1alda.d, Bq11ida4 y.EmuJkatióJJ .de la D1s,ri111in(ldóit tVI/Íra las Mtgeres; Ley Espedalparii llilá 
V'iik Ubre de Fíolemia pata lasM1geres; Lry de J?rotet'CÍÓ# Integra/de lr;z Niffi:z.yAdóleste11d4; Jµstmdit'O 

.sobre. Reladoiles Labom.les en' el Ó7,a.iÍo Ejemtivo; lartC1 Iberoamericana dé. la Calidad en.Ja. Gesiió,! Pri.blü-a. 

Cumplir y hacer cumplidas demás disposiciones legales y reglárnentariás que se relacionen con 
el desempeño de sus-funciones. . 

SECCION TERCERA 

DE LAS PROHIBICIONES 

Se prohíbe al personal del .ministerio realizar' las. conductas siguientes: 

Abandonar las labores durante fa jornada de trabajo sin causa jusciticadaq permiso del jefo/a 
inmediato. . . 
Presentarse al lugar de trabajo-bajo el .cfed<) de bebidas embriagantes, narcóticos, drogas 
enervantes o estupefacientes; o tisarlas durante el desempeño de sus labores o mientras 
permanezca en Ias .instalaciones dél ministerio, · . 
Ejecutar actos graves de inmoralidad, acosó sexual, acoso laboral y cualquier otra conducra 
prohibida por la ley, en el lugar de trabajo o cuando .se encont.rare en el ejerció de sus fondones; 
Hacer propaganda política partidarista, o nctividadesreligiosas en el lugar de .. trabajo. durante.el 
desempeño de sus labores. 
Retardar o denegar sin motivo Legal los trámites o fa prestación de servicios administrativos. 
N egarsc á proporcionar fa información, que. por Ley, está obligado a ·dai;. 
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7) 

8) 

9) 

10) 

11) 

12) 

13) 

14) 

15) 

16). 

i1) 

18) 

19} 

Solicitar y/o recibir pago en efectivo o en especie por fa prestación. de un .servicio, por.la 
celeridad. o por la obtención de un resultado determinado. 
Asentar hechos falsos· o incompletos, alterar, falsificar, destruir o sustraer cualquier documento 
oficial; valores o información escrita perteneciente al ministerio. 
Intervenir en actos, contratos o negocios en los que se diere un conflicto de intereses; entre el 
Estado y la empleada o empleado y sus parientes dentro del cuarto grado de .consanguinidad y 
segundo de afinidad. . 
Perder efci�fupo o hacerlo perder en. forma reiterada a sus. compañeros o compañeras durante 
las horafde:trabajo. · · 
Dedicarse en horas laboralés a la venta de artículos, sean éstos dé necesidad primaria o 
secundariajasí corno también la cobranza de deudas provenientes de dichas ventas. 
Desempeñar empleos o. actividades de carácter privado que fueren incompatibles con d cargo 
o empico público, ya sea por conflicto de intereses, por coincidir la.s botas de .. trabajo u otras 
circunstancias; excepto. los. casos permitidos por la ley. 
Desempeñar simultáneamente dos o más cargos o empleos en entidades estatales, salvo lo 
dispuesto en.la ley. 
Nombrar, contratar, promover o ascender enla entidad. pública. que preside o donde ejerce 
autoridad, a su cpn.yuge, convivientes, parientes dentro del cuarto grado .de consanguinidad o 
segundo de afmidiído socio; excepto los casos permitidos por Ia ley. 
Portar armas dé cualquier 'clase durante el desempeño de las la botes, a menos .que éstas. sean 
necesarias para la prestación de los servicios asignados. · 
Utilizarlos bienes institucionales, en actos de proselitismo político partidario' o eri cualquier 
otro distinto de aqu.el al qµe están normalmente destinados. . . 
I-I¡cer Üso:.eµ benefició propio O' de terceros..o tolerar el uso :indebido de los bienes muebles, 
inrtiu�\:ilés, valores o información de ia institución que le hubiere sido .confiada o tuviere acceso 
éii.ráz6n déstj-c:ar;go. . .. 
. Causarintencionalménte daños materiales en los bienes muebles e inmuebles del ministerio, o, 
ejecutar actos qu.e p9ngan directamente en grave peligro al personal .de Ia misma. 
Cualquier otra conducta q':1e resultare prohibida conforme la le}'; 

CAPÍTULO V 

RÉGIMEN ·DISCIPi.IN,ARIO 

Ah. 50 El presente régimen disciplinario pretende establecer la naturaleza e implicaciones delas 
mfracciones en que el personal del ministerio puede incurrir, las sanciones aplicables á cada éaso,Ja 
competencia de'Iosorganismosy autoridades encargadas de su aplicación, el procedimiento a seguiry los 
recursos contra las resoluciones que se dicten, para tai efecto se. .estableeen las siguientes medidas 
disciplinarias: . . 

Sin perjuicio de las penas a que sean acreedores de conformidad con las. leyes, los funcionarios/as y 
empleados/ as del ministerio que no cumplan debidamente con sus obligaciones quedaran sujetos a las 
sanciones disciplinarias siguientes: · 

1) .Amonestación verbal privada. 
2) Amonestación escrita. 
3). Muita, que no podrá exceder del diez por ciento del sueldo mensuai devengado, excepto ele los 

c;i<>os. ·c><presamente ·deter.miniidos. phr ¡;_, léy. 
4). Suspensión sin goce de sueldo, la cual no podrá pasar . de un mes. excepto en .el caso del Articulo 

48.de la L:ey de;.S er.iJido Civil 
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5) Postergación hasta por dos años en el derecho a ascenso. 
6) Rebaja de categoría dentro del mismo cargo. 
7) Despido o destitución del cargo o empleo, 

AMONESTACIÓN VERBAL PRIVADA 

P ági.n a 161 

Art. 51 Será sancionado con amonestación verbal privada los fúncionariosr'as y empleados/as, que 
cometan .faitas leves que no impliquen incumplimiento-a fas obligaciones o. deberes expresados en el Art .. 
31 de lnL.éj de/Servido Civi(asf.como en los casos si�ientes:. 

1) 

4) 

3) 
4) 
5) 

6) 
7) 
8) 
9) 

10) 

Por no. desempeñar el trabajo .en forma cuidadosa y diligente, en el lugar; tiempo y condiciones 
que le indiquen sus superiores. 
Perrío presentarsea.la oficina correctamente uniformado. o no mantener esa corrección durante 
las horas de trabajo. 
Por no asistir con puntualidad a su trabajo, reiteradamente, sin causa justificada. 
Por no observar estrictamente las prescripciones sobrehigiene y seguridad. 
Por oc�par los útiles, materiales, muebles y demás implementos suministrados por el Ministerio, 
para objeto distinto de aquel al que están normalmente destinados o en beneficio· de persona 
distinta de la .Institución, 
Por hace� própágánda partidarista en el lugarde ttab:ajo O .. durante él desempeño de sus labores. 
Poi realizar transacciones comerciales particulares dé cualquier género y.hacér o solicitar qi.l.c otra 
persona se responsabilice de las mismas. · 
Por cometer actos que perjudiquen la disciplina en las labores. 
Por ejecutar con retardo o abstenerse de ejecutar conel mayor esmer0.y prontitud cualquier acto 

· inherente reladón.ado. con sus funciones. 
Por cometer cualquier otro acto sancionado con .amonestación verbal privada en la. normativa 
aplicable. 

..AMONESTJ\.CIÓN ESCRITA 

Art. 52 La amonestación escrita alpersonal del ministerio será procedente en los siguientes casos: 

l} 

2) 

3) 

4.) 
5) 

6). 

7J 

Cuando cometiere alguna de L1.s infracciones mencionadas en el articulo anterior y hubiere 
recibido amonestación verbal por fa misma causa, dentro del mismo. mes calendario, 
Por no desempeñar él .scrvicio pa.ta el que fue contratado, según le indiquen sus superiores, 
siempre qué sea compatible ton. su aptitud y condición física. · · 

· Por no marcar en forma.reiterada el código digital de control de asistencia de la jornada laboral; 
sin causa justificada; salvo el caso de quienes por la naturaleza de sus funciones hayan sido 
exonerados por el titular. 
Por no guardarse.el mutuo y debido respeto y consideración .. entre el personal del ministerio .. 
Por no. frafar con debida cortesía al público y a toda persona eón quien deba relacfonars.e en . .el 
desempeño de sus labores. en.la medida en que se compruebe la veracidad de la situación. 
Por hacer comen ranos con personas ajenas al ministerio sobre las actividades y el funcionamiento 
de la: institución, cuando dichos comentarios puedan perjudicarla. 
Por 110 prest;u: colaboración o auxiliar en cualquier tiempo¡ siendo necesaria y factible cuando 
porsiniestro 9 riesgos inminentes peligren sus compañeros o. compañeras; así como.los bienes y 
los intereses del ministeeio. 
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8) 

9) 
t'O) 

11) 
12) 

Por alterar la. correspondencia o cualquier documento del ministerio, sin perjuicio .de la 
responsabilidad penal que pudiera acarrear. 
Por abandonar. fas labores dueántela jornada de trabajo, sin permiso de su superior inmediato. 
Por cometer las infracciones leves señaladas en.el Art.151 de la Lq deAdqui.!iiionésyContraiad1Jitei 
de la Adzyinistr.a.ciói1Piíblit'tl; · 
Por cometer cualquier otro acto sancionado con .amonestación escrita en fa normativa aplicable. 
Por la comisión de las infracciones contempladas en el art, 76 de la Ley de Acceso. a la 
Információri Pública. . 

MULTA 

Ait. 53 Cuándo la falta a la ley o a los reglamentos fuere grave ajuicio del 'funcionario, a quien 
corresponde sancionar, se impondrá al infracto!' la pena de multa. Se impondrá siempre esta sanción a 
quienes no asistan a su trabajo o no asistieren al.mismo con puntualidad sin motivo justificado, en cuyo . 
caso la cuantía: de la multa se regulará de conformidad a lo dispuesto en las DíspoJicipnes Ge.n.erales del 
Pr�sitptiesto, siempre que otras leyes no sancionen la misma falta, Las multas. se. deducirán del sueldo que 
devengue el responsable, . . . 
Para efectos de imponer lá: saj:ición .de multa, se estará a lo dispuesto ch la Ley del Servido Cit!i4 y cualquier 
otra aplicable. 

SUSPENSIÓN SIN GOCE DE SUELDO 

Art e . 54 La. suspensión sin goce .de sueldo hasta por cinco días al personal de la Institución, sera 
procedente en los qisós .: siguientes: 

.1) Por no cumplir con los deberes .indicádos en él artículo 31 · de la Ley de/Ser.vitio Civl4. cuando.la falta 
cometida no amerite.su destitución o despido, con excepción del literal a) delArt. 31 de dicha ley, 
que se regirá confomie-Io indicado en el artículo anterior. 

2) Por no llevar al día y debiclárn:ente en orden los libros, tarjetas', documentos, registros, archivos. y 
expedíenres, que le fueren entbméiidiidos; codo por neglígencía comprobada. 

3) Por falta grave de respetó }r tonsidetación a cualquier persona que no forme parte del personal del 
ministerio y con la cuál deba relacionarse en el desempeño .de sus. labores. Estos hechos serán 
sometidos a investigación antes de establecer la sanción; 

4) Por portar armas .en el sitio de. trabajo, excepto cuando la. clase de servicio lo requiera. 
$) Por cometer las infracciones graves. a que hace referencia d Art. 152 de la Lry de Adq"iiiciones J' 

C1J1tlratati1tlie:r de k;zAdmini¡tración P1iblita. 
6) Por cometer tiias de dos.infracciones muy grav.:es -señaladas en el Art, 76 de /4 L!)' ti.e Aá:e10 a la 

IefortJJadón Piíblit-a. 
7) Por cometer cualquier. otra falta.sancionada cori suspensión en la normativa aplicable: 
8) Para efectos de imponer la: sanción dt: suspensión por más de cinco días, se .estará a lo dispuesto en 

la Ley d�lSewicio Civil, 1.v' de A.cceso a·la·lnfarn1adón Públi,'a, Ley.de Adqtiiriciónes de la Adminüttaiió1i 
P.ib!ita; y cualquier otra aplicable. 

Art. 55 Pata el caso especial de suspensión.postergación hasta por dos años en el derecho de. ascenso, 
�bilja.dc.cat\:�oria d�n� dclriiii:!njo ��:i:go, despido y dcstituci6n de un funcionario/a, empleado/,; d;.1 
ministerio, se aplicaráti las causales y procedimientos establecidos en la legislación: 
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Art. 56 Son causales de despido de funcionarios/as, empleados/as del ministerio las siguientes: 

1) El incumplimiento reiterado o grave �l debér de. desempeñar con celo; diligencia y probidad las 
obligaciones inherentes a su cargo o empleo, tal como lo es rablece la letra. b del A.tt. 31 de }a �· del 
Sen.,üio Cit,iL . 

2) Hacerse acreedor a una tercera ,suspensión en el término de un año. por infracciones cometidas a 
sus deberes, 

3) Desempeñan empleos de carácter privado no obstante habérsele negado el penniso a. que se refiere 
la �' del S m,ido dv.il. 

4) Faltanotoria de idoneidad manifestada en el desempeño del cargo o empleó . 
.5) Ser condenado ensentencia ejecutoriada poi delito no cometido en el ejercicio de sus fondones. 
6) Prevalecerse de. sus cargos pata hacer política eleccionariadurante los. procesos electorales. 
7) Dictar. disposiciones que limiten el derecho que como ciudadano tiene el funcionario o empleado 

de afiliarse, a partidos políticos autorizados por la ley. 
8) Declararse en huelga o abandonar el empleo o cargo. 
9) Por incurrir en fas. infracciones nmy graves establecidas en el Art. 153 de la Loi de Adtjiiüidi>nes J' 

Contr:atado.nes. dé la :ddminislrat{.o# Piíb./i('a� · · 
10)Por.<:>tras causales yprocedimientos.es.tablecidoS. en la legislación tomando en consideración la forma 

· de contratación. 

Art.S7 
siguientes: 

Son .causales de destitución de los funcionarios/as y empleados/as. del rninistério las. 

1) Faltar gravemente a los deberes comprendidos en: las letras dela e; a fa i) del ,Articulo 31 de la:.� 
del Servido Civil . 

2) Infringir las prohibiciones contenidas en el artíctilo32 dela Ley del Se171ido Ciiii4 excepto Ia.contenida 
en la Ietra e) de dicho artículo. . 

3) Ejecutar actosgraves de inmoralidad en d miríisterio o fuera de Ia institución, cuando se encontrare 
en .el ejercicio de sus funciones; . 

4) Ingerir bebidas embriagantes o usar drogas enervantes en el lugar de trabajo; .ó presentarse al 
desempeño de su cargo o·. empleó. en .estado de ebriedad, o bajo la · mfluericia de dichas. drogas. 

.5) Causar maliciosamente daños· materiales en los edificios; máquinas, equipos }' demás bienes del 
ministerio o ejecutar ad:os que pong!.tn dírectamenre en grave peligro .�l personal del mismo. 

6.) Ser condenado o condenada en sentencia ejecutoriada por delito cometido én' el ejercicio de sus 
funciones Q que. lleve consigo la pena. de destitucíón, . 

7) Abandono del cargo o empleo, que se presumirá. cuando el empleado o empleada faltare por más de 
ocho días consecutivos sin causa justificada .al desempeño de sus obligaciones. 

8) Por otras causales y procedimientos establecidos en la.legislación-tomando en consideraciónla forma 
de contratación; · 

DÉ LOS. RESPONSABLES PARA EFECTlJ.ARLAS AMONESTACIONESY SANCIONES 

Art. 58 Las peticiones y redamos del personal del ministerio, deberán dirigirse al jefe/a inmecliato 
superior, si se refieren a· asuntos de mera disciplina interna. · 
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Si se tratare de peticiones o reclamos de los jefes/as de unidades, departamentos, .áreas o secciones, 
deberán dirigirse al Director/a o gerente institucional respectivo. 

Art 59 Las amonestacionespodrán ser impuestas por la Comisión delServicioCivil.o por los jefes/as. 
del servicio, con la sola comprobación .del hecho que las motiva, de conformidad a la Ley de/. S úviti� Civil 

Asimismo, por cualquier otro responsable que para. tal efecto señalen las leyes que sobre la .materia 
resultaren aplicables; · 

Art. · 60 La multa; suspensión sin goce de sueldo, la postergación en el derecho a ascenso, la rebaja de 
categoría y el despido o destitución sólo podrán ser impuestos por la Comisión de Servicio civil del 
Ministerio, conforme al procedimiento establecido en la. Ly dt!SmJfd.o Civif, salvo excepciones legales 
aplicables. De estas resoluciones se a.dtpit:itá recurso de revisión para ante el Tribunal de Servicio Civil. 

Art; 61 Los jefes/ as de servicio podrán imponer 1Ün ningún trámite y en caso justificado, 
.suspensiones sin goce de sueldo hasta poi cinco días eri cada mes calendario y en ningún caso más dé' 
quince días en el mismo ano calendario; salvo excepciones legales. Las amonestaciones.y está: clase de. 
suspensiones no ac:lnµticin ningún recurso, según. la Leyde/SmJido f:;ivil. 

Att. 62. Para li( imposiéión de las. sanciones determinadas en la 4), .d.e Adqfti.rüiónesy Contr.aMdo11� ,:k la 
Administración Pública,, se estáráa] procedimiento establecido.en dichaley. 

Art� 63 .La hriposición d� las sanciones establecidas en la LJ.y de Éiica Gubemameiitá� estará á cargo del 
tribunal de Éti.ca. Güb.érnaminta:l, de conformidad al procedimiento establecido en el art: 30 y siguientes 
de dicha.ley, 

Ait. 64 La irnposici6n de sanciones establecidas. en la Leyde Acceso a la .Información Públicaa cargo 
del Ins titu to dé Accésb a lá In formación Pública; de. conformidad al procedimien to establecido en dicha 
ley. · · · ' 

.Art, 65 .En rodoslos casos de terminación de relaciones laborales por motivos disciplinarios y/o de 
desempeño o eficiep.qi,Í, ·cle�ei:¡in observarse las .garantías. de debido proceso, respetando, de .modo 
particular; el derechti cÍ( aµdienciá y cl derecho de defensa, documentando apropiadamente los 
expedientes del personal conl�{�ili.i�a� qui; motiven. una tcrmirtaciónlaboml de. conformidad á la Ú)' de 

. Sen,ido Civil y demás normas iegales; aplicables según fa forma de contratación. 

CAPÍTULO VI 

PRI?llCIPIOS ÉTICOS 

. Art, 66 Los. funcionarios/as y empleados/ as del ministerio, d�ben mantener y demos trar integridad 
y valores éticos en el. cumplimiento dé sus obligaciones. Los Principios Éticos que deberán cumplir están 
descritos en.la Ley de Ética Gubernamental 
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Art. 67 Los casos no previstos en este reglamento quedarán sujetos a las leyes especiales que los 
regulen en lo que fueren aplicables. 

Art. 68 El presente reglamento podrá modificarse, en función de que la organización garantice el 
cumplimiento de los objetivos institucionales propuestos. 

Art. 69 Ordenase a la Unidad de Desarrollo Institucional, para que elabore el Organigrama 
Institucional conforme a lo establecido en el libro primero del presente reglamento. 

Art. 70 Ordenase a la Unidad de Desarrollo Institucional para que, desarrolle el presente reglamento 
en un Manual de Organización Institucional, conforme la estructura organizativa que se describe en 
Libro Primero del presente reglamento. 

El presente acuerdo entrará en vigencia a partir de la fecha de su aprobación. 

COMUNÍQUESE 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

MICHELLE SOL 
MINISTR.ADE VIVIENDA 
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